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i. Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas ; y un ejemplai de cada uno do 
■C ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi- / 
7“ ' ' nistrátivás de la Provincia (Léy 800, original N’ 204 de Agosto 14.de 1908). - ’’

TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 195/
-Art. 11*  — La primera publicación de los avisos deoe 

ser controlada por los interesados, ’a fin de poder’ salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se- admitirán- reclamos.---------

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES:'^El Boletín Oficial se 
envía directamente por cor reo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas,

Art. 14’ — Todas las- suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día 1 .bil del mes siguiente 
al de su pago. _• ;....... ...._______ ...... ’

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas^ dentro del mes
de su vencimiento. . ..................

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARESMantiéñeáe 
para los'señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

■ Art. .37’ — El importe abonado por publicaciones,, sus
cripciones y. venta de ejemplares, no serán devueltos .por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ —.Quedan obligadas todas las reparticiones de _ 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial; que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el.personal a un funciona-.

- . P U B L I C
“ Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y-per columna 

zón de § 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro» 
-Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de 1,00 (UN. PESO) ■ la palabra. , '

El precio mínimo, de toda publicación de cualquier índole será de $--50,00 (CINCUENTA PESOS) a.
Los. avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en,un 50%. .•

1 Los contratos o estatutos de sociedades para Su publicación^ deberán ser presentados en papel de 23 (Ve|flticim 
8b) líneas, considerándose á razón dé 10 (diez) palabras por cada^ línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) Ííne^l 
Seajo 500 '■ísúüüent^s) p^iabí‘ ■

■ " ' AfrMím----------------- ——------

rio o .empleado para que se haga'cargo de los mismoM, é!‘ 
que deberá dar estricto cumplimiento a la' presénte dispo" 
sición, siendo él único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a ' 
medidas disciplinarias). ' ■ .

DECRETO N’ Í94O5, A partir del-1’ de Sétiembfe de 196L

VENTA DE E JEMPLARES -

del día y atrasado dentro de! mes ■. ■.
atrasado de más de un mes hasta un ano 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años- 
atrasado de más de 3 -años hasta 5 años

^ atrasado de más de 5 años hasta 10 años 
atrasado de más‘de 10 años

SUSCRIPCIONES. TU,-.

Número

Mensual .... 
Trimestral . 
Semestral ., 
Anual ,....

C I O N B 8

$ 2.00 
" " 4100
“ - S -.O0 • • 
" 10.00 .
“ 25'.Ca '
“ 750.00 -

. .. $ <00 

.. “ 80.00 ’

. . “ K00 •

.. " 260.00

a ra»

14.de
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f fLos balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en’el Boletín, pagarán ademas de la tarifa,-el si- 
guien te derecho adicional fijo:' . •’ f

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ............... ................... . . ....................................... ? 62.00
2’) De más de 1/4y hasta y página............................ r«..  ,....s................. "
3”) De más de J4 y hasta una página .’......... .. ...........      .... “ 180.00
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente...............................  .........

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término, que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,, regirá la siguiente tarifa:

- Texto no mayor de 12.ceñtímetros- 
o 300 palabras <

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

. Exce-' 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

. . .
I $ $

Sucesorios í ...-.............. 130.00 9.Q0.cm« 180.— 13.—cm. 260.— 18.—- cm,
Pos^Sióh 'Tréintáñal y Deslinde ......... 180.00 13.00 ‘5 360.— 24.— cm. 400.— 36.—5 cm.
Rematé dqíin'niüebléi.'y Automotores .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Otro: -.Remates".'.. ¡.;.................. 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— . 18-— cm.
Edictos?-, de.. Minas' . .............................. .. 360.00 24.00 “
Contratos p Estatjitps:de Sociedades .. „. 1.50 la palabra 2.5Ó la palabra
Balances" i........... ..... .............. . . 260.00 20.00 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y. Avisos .«. 180.00 13.00 « 360.^- 24.— cm. 400,.— ... _ - 36.rr cm,

-. - - -. , ...
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETO N9 3555 — E.

SALTA, Julio 19 de 1962
Expendiente N9 2301)62
—VISTO que 'Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N9 
7 Provisorio —Liquidación de Variación. Cos
to de Manó, de Obra Ejecutada, correspon
diente a la “Construcción de 47 Viviendas E- 
'conómicas en Manzana 72 Sección C— Capi
tal”', emitido a favor de los contratistas Ma
rio S. Banchik y Cía S.R.L., por la suma 
de $ 46.968.49 m|n.;

Por ello y atento lo informado por Con
taduría Genei'al de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. I9. ■ — Apruébase el Certificado N9 7 

Provisorio —Liquidación de Variación de Cos
to de Mano de Obra Ejecutada, correspon
diente a la “Construcción de 47 Viviendas 
Económicas en Manzana 72— Sección C— Ca
pital”, emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor de los Contratistas Mario S. Banchik 
y Cía. S.R.L., por la suma de $ 46.968.49 
m)n.

Art. 29. — Previa intervención de Contadu
ría General-de la Provincia y por su Teso
rería General liquídese y páguese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos. Sociales y Salud Pública, la suma 
de $ 46.968.— m|u. (Cuarenta y Seis Mil 
Novecientos Sesenta y Ocho Pesos Moneda 
Nacional) para que ésta a su vez y con car
go de oportuna rendición de cuentas haga 
efectiva dicha suma a su.s beneficiarios con
tratistas Mario S. Banchik y Cía. S.R.L., por 
el concepto expresado en el artículo anterior 
y 'con imputación- al Anexo H— Inciso VI— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional H— Parcial 10—> • Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales do 
Origen Provincial— Instituciones Crediticias 
Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese' en 
■ el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ.. F y O. Púb.

DECRETO N9 3556 — ,E.
SALTA, Julio 19 de 1962
Expediente N9 1771162
—VISTO que por Decreto N9 2987 de fecha 

5|6|62 Orden . de Disposición de Fondos’ N9 
635, se aprueba el Certificado N9 4— Par
cial de ■ Obra, correspondiente . a la “Cons
trucción de 26 Viviendas en la Manzana 66— 
Sección G— Capital”, y se ordena liquidar a 
favor de los contratistas Leonardo Laconi y 
Susana M. de Laconi la suma de ? 309.416 
m’n. a que asciende dicho certificado;

Por ello y atento lo solicitado por Con
taduría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Ai't. I9. — Déjase establecido que en o- 

portunidad de hacerse efectiva la liquidación 
dispuesta por decreto N9 2987|'62 Orden de 
Disposición de Fondos N9 635, Contaduría Ge
neral de la Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de m?n. f 30.942.— 
(Treinta Mil Novecientos Cuarenta y Dos Pe
sos Moneda Nacional), en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre el certificado con
signado precedentemente y la acreditará a 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Gaian- 
tía’f.

Art. 2». — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ. F. y O. públicas

DECRETO N9 3557 — E.
SALTA, Julio 19 de 1962
Expediente N'-' 2307|62
—VISTO que Dirección de la Vivienda e- 

leva para su aprobación y pago el Certifi
cado N9 6— Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la “Construcción de 24 Vi
viendas Económicas en E’ Carril — Dpto. de 
Chicoana — Salta”, emitido a favor del con
tratista Adhemar Néstor Imberti, por la su
ma de $ 235.422.24 m|n.;

Por ello .y atento lo informado por Contadu
ría/General de la Provincia

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 6 

—Parcial Provisorio de Obra, correspondiente 
a la “Construcción de 24 Viviendas Econó
micas en El Carril — Dpto. de Chicoana — 
Salta”, emitido por Dirección de la Vivienda 
a favor del contratista Adhemar Néstor Im
berti, por la suma de $ 235.422.24 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Teso
rería General liquídese y páguese a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la suma

de $ 64.504.— (Sesenta® y Cuatro Mil Qui
nientos Cuatro Pesos Moneda Nacional) pa
ra que ésta a su vez y con cargo de oportu
na rendición de cuentas haga efectiva dicha 
suma a su beneficiario contratista Adhemar 
Néstor Imberti, por el concepto expresado en 
el artículo anterior y con imputación al 
Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 14—i Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial, Fon
dos Instituciones Crediticias Nacionales, del 
Presupuesto vigente. '

Art. 39. — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación 
dispuesta por el artículo anterior, Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de ? 23.542.— m]n en 
concepto del 10% de' garantía de obra sobre 
el certificado en cuestión y la acreditará a 
la cuenta: “Cuentas Especiales —• Depósitos 
en Garantía”

Art. 49. — Del importe del presente certifi- 
■cado se deduce la suma dé $ 170.918.— m|n., 
correspondiente a materiales acopiados.

Art 59 — Comuniqúese, publíquese, ins^r- 
t<-se en ei Registro Oficial y Archívese-

JULIO ANTONIO . CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3558 — E.
SALTA, Julio 19 de 1962
Expediente N9 2181)62
—VISTO que Dirección de la Vivienda e- 

leva para su aprobación y pago el Certifi
cado N9 1 —Parcial Adicional Provisorio de 
la Obra, correspondiente a la Obra N9 4: 
“Construcción de 39 Viviendas en la Manzana 
66— Sección G— Salta—Capital”, emitido a 
favor del contratista Ing. José R. Tolaba, por 
la suma de $ 411.927.07 m|n.;

Por ello y atento lo’ informado por' Conta
duría- General de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 1 

Parcial Adicional Provisorio' de la Obra, co
rrespondiente a la Obra N9.4: “Construcción 
de 39 Viviendas en la Manzana 66—' Sección 
G— Salta—Capital”, emitido por Dirección 
de la Vivienda a favor del contratista Ing 
José R. Tolaba, por la suma de $ 411.927.07 
m)n;

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese' y páguese a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, la suma de $ 
411.927.— m|n. (Cuatrocientos Once Mil No- 
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yecienltos. Veintisiete Pesos Moñeda Nacio
nal), para que ésta a su vez y con cargo de 
oportuna rendición de cuenta haga efectiva 
dicha suma a su beneficiario contratista^ Ing. 
José R. Tolaba, por el concepto expresado en 
el artícúlo anterior y con imputación. al Ane
xo H— Inciso VI— Capítulo' I— Título 5— 
Subtítulo A—1 Rubro Funcional II— Parcial 
7— Plan de Obras Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial Fondos 
Instituciones Crediticias Nacionales — del 
Presupuesto vigente.

Art. 3". — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación 
dispuesta por el artículo anterior, Contaduría 
Geñciaí de la Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de $ ' 41.193.— m|n., 
en concepto del 10% de garantía de obra so
bre el' certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuenta: “Cuentas Especiales — Depósi
tos en Garantía”.

Art. 4». — Comuniqúese, puNíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese..

JULIO ANTONIO- CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ., F. y O. Pública

DECRETO N’ 3559 — E.
SALTA, Julio 19 de 1962
Expediente N’ 1832J62
—VISTO que Administración General de A- 

guas de Salta solicita la liquidación de $ 
3.350.052.— 'm|n. en'carácter ■ de reintegro de 
las inversiones realizadas durante el mes de 
abril ppdo. en cumplimiento de Plan de O- 
bras Públicas atendido con Fondos Naciona
les y Provinciales;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. 1’. —! Previa intervención de Contadu

ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese y páguese ■ a favor de 
Administración General de Aguas de Salta la 
suma de m$n. 3.350.052 (Tres Millones Tres
cientos Cincuenta Mil Cincuenta y Dos Pesos 
Moneda Nacional), en carácter de reintegro de 
las inversiones realizadas en el mes de abril 
del año en curso atendido con Fondos Espe
ciales de Origen Provincial y Fondos Nacio
nales —Aporte Federal con cargo reembolso, 
con. imputación a las siguientes partidas del 
Plan de Obras Públicas vigente — Ejercicio 
1:>61|62, v con cargo de oportuna rendición 
de cuentos:
FONDOS NACIONALES:
Mejor, sitema riego en La 
Silleta -Río .Arenales, Canal
Principal, etc. H,IV,II,7,B,TI,1 $ 13.000.—

FONDEOS PROVINCIALES:
Estudio, Proyecto y ejec. Di
que Los Sauces, H, IV, II. 7,
B,II, 24 .................................. '... $ 12.427.—
Obras aprov. . hidroeléctrico
Río Itiyuru. H,IV,H,7,B,2, ” 4.500.—
Mejor, sistema riego en La
Silleta, etc. H,rV,H,7,B,H. 33 „ 6.700.— 
Mejor, sistema riego en Cam
po Santo etc. H,rV,H,7,B,II,34 ” 33.944.—
Adq. reparac. y mant. Usina
propiedad de AGAS. H.IV.II,
9,E,I, 6 .............   ,, 1.247.932.—
Usina térmica de S.A. de los ‘
Cobres. H,TV,H,9,E,I, 9 ............. 695.—
Ampliac. aguas ctes. en Co
lonia Santa Rosa. H-IV/UT,
5,A,I, 2 .......................   „ 21'. 358.—

Ampl. de aguas ctes. en to
da la Provincia. Ií.IV,UI.5,A,
I, 3 ..................................................... „ 524.650.—

Amjjliac. y mej. aguas co
rrientes en H Yrigoyen. H, ■
IV,ÍH,5,A.,I, 4 ...................... „
Apmpl. y-mej. aguas ctes. en •
A. Saravia. H,IV,III, 5, A,I,. 7 ,, 
Ampl.. y mej. aguas ctes. .en
Embarcación. H,ÍV,ílI,5,A,I, 8 „'
Perfor y limp. de irozos en
toda la Peía. HjIV.III.S.Áj, 18 „ 169'.977;—
Ampl. aguas ctes. en Cafa-
yate. H.IV,IÍI,5,A,I, 24 ...'. „ 1Í5.868.—

2’020.—

6.648.—

34.052:—

Ampl. aguas ctes. en Rosario
de - Lerma. H,lV,in,5 A,I, 27 ” 54.579.—
Ampl. aguas ctes. en Oran.
HIV,I^I,'5,A,I, 31 .......... „ 184.—
Provisión aguas ctes. L'as
Lajitas. H,IV,III,5,A,I, 33 ... „ 2.273.—
Ampl. serv..' aguas ctes. en
Metán. H,IV,III,5,A,I, 43 ..„ 1.541.—
Mej. serv. aguas ctes. Barrio'
Ferroviario y Villa Belgrano-
Capital. H,IV,HI,5 A,I, 47 .. „ 2.152.—
Contribución financiera a Mu
nicipalidad de Metán. H,TV,
IH,5,B,I, 4 ..................... ;...... „• 330.—
Constr. red cloacal en Picha-

7.560.—
.Obras Saneam. Urbano Rosa
rio de la Frontera y Pocitós 
Hrv,m,5,B,i, 6- .............. .
Adq. rep. y mant sérv. aguas 
ctes. prop. A.G.Á.S. H,IV,IH, 
5,A,I, 41 ......................................
Ampl. y mej. sistema saneam. 
en Tartagal.' H,IV,III,5,B,I, 7 
Conserv. cte. serv. sanit. de 
prop. AGAS. H,IV,IIÍ‘,5!B,I, 8 
Ampl. red cloacal en toda la 
Provincia. H,IV,ni,5,B,I,' 9 .. 
Ampl. y refec. Edif. de la A. 
G. A. S. H,IV,HI,1Ó,E,VH, 1 
Constr. defensa y encausam. 
en toda la Pcia. H IV,III,10, 
E,VU, ,2 .................... ’................
Desag’. pluviales en Métán. I-I, 
1 V,IU,10, VII, 3 ..........................
Adquisic. equipos etc. para 
foración. H,IV,III,10,E,VII, 5
Adq. herr. y adquis. máqui
nas perforadoras. H.IV HI, 
io, e, vn, 9 ...:...........
Est. y mej. desag. en la cju- 
rlad de Salta. • HñV.IÍDlO'Ei

12.022.—

38.565.—

3.604.—

8.475.—

91.916.—
t

92.097.—

333.933.—

453.005.—

17.000.—

' 987-.—

VU, 11 .................  36.098.—

? 3.337.052.—

Total
Total

—R E S U M E
Fondos Nacionales .. 
Fondos Provinciales .

N—
$ ' 13.000.—
„ 3.337.052.—

? 3.350.052.—Total Comprometido .

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
<■1 Registro Oficial y Archívese.
JULIO ANTONIO CASTELLANOS

MARCELO HUGO GILLY 
Ss copiá:

Perfilo Andrés Arranz ,
Jefe de Despacho del M. de Econ. F y O. Púb.

DECRETO N’ 3560-E.
SALTA, 19 de Julio de 1962.
Expediente N- 2190|62.
VISTO que Dirección de Vialidad de Salta 

solicita la liquidación de .? 989.056.— m|n. en 
carácter de reintegro de las inversiones rea
lizadas durante el Ejercicio 1961|1962 al 
31|5|1962 en cumplimiento del Plan de Obras 
Públicas vigentes atendido con' Fondos Pro
vinciales;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
.DECRETA

Artículo 1’ — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Teso- 

retía General liquídese y páguese a favor de 
Dirección de Vialidad de Salta la suma de $ 
989.056.— m|n. (Novecientos ochenta y nueve 
mil cincuenta y seis pesos moneda nacional), 
en .carácter de reintegro de las inversiones 
teal'Izadas durante, el (Ejercicio 196111962 al. 
31|5fl962, en cumplimiento del Plan de Obras 
Públicas, con cargo de rendir cuentas y con 
imputación a las siguientes partidas del Pre
supuesto vigente:
FONDOS PROVINCIALES:
Cordón Cuneta de H’S .en El
Carril. H,III,III, 3, A, VI 8 .... $ 470.802.—
Cordón Cuneta de H'-' S. en
Gl’al. Güemes. H,III,III,3,A,VI, 9 " '518.254.—

$ 989.056.—

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese • 
e’ Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

’ñ'.s copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del Mi de Eoon._ F y O. Púb.

DECRETO N’ 3561-É.
SALTA, 19 de Julio de 1962.
Expediente N’ 2180|62t
VISTO que Dirección de lá Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado n- 
1 Adicional Parcial Provisorio de la Obra n- 
4: “Construcción de 26 Viviendas en la Man
zana 66— Sección G— Sálta-Caapital”, emiti
do a favor de los contratistas Leonardo A. 
Laconi y señora por la suma de $ 124.910.24 
m|n.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de ia Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA.
Artículo 1’ — Apruébase el Certificado n" 

1-Adicional Parcial Provisorio de la Obra n’ 
4: “Construcción de 26 Viviendas en la Man
zana 66— Sección G— Salta-Capital”, emiti
do por Dirección de la Vivienda a favor de 
los contratistas Leonardo A. Laconi y señora 
por la' suma de $ 124.910.24 m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese y páguese a favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,’ la suma de § 124.910 
m|n. (Cientjo veinticuatro mil novecientos diez 
pesos moneda nacional), para que.'ésta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición de 
haga efectiva dicha suma a sus beneficiarios 
contratistas Leonardo A. Laconi y señora, por 
el concepto expresado en el artículo anterior 
y con imputación al Anexo H— Inciso VI— 
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional H— Parcial 7— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial— Fondos Instituciones. Credi
ticias Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que en opor
tunidad dé hacerse efectiva láf liquidación dis
puesta poi' el artículo, anterior, Contaduría 
General de lá Provincia por su Tesorería Ge
neral retendrá la suma de $ 12.491.— m|n en 
concepto del 10% de garantía de obra sobre 
<-.1 certificado en -cuestión y lo acreditará a la 
cuenta “Cuenta Especiales — Depósitos ■ eu 
Garantía”. ,

Art. 4». — Comuniqúese, puhlíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es Copia: 
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del M. Econ. F. y O. Públicas 
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DECRETO N'-’ 3562-E.
SALTA, 19 de Julio de% 1962.
Expediente N’ 2199|62.
VISTO que Dirección de la Vivienda elevá 

para su aprobación y pago el Certificado' n’ 
3 Provisorio —Liquidación Variación de Cok-. 
to Mano de Obra Ejecutada, correspondiente 
a la “Construcción de 26 Viviendas en la Man
zana 66— Sección G— Salta-Capital”, emitido 
a favor de los contratistas’ Leonardo A. La
coni y señora, por la suma áe $ 294.977.82 •%; 
•’ Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia;
í
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
j DECRETA
.Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N'-' 

3-Provisorio — Liquidación Variación de Cos
ío de Mano dé Ob'ra Ejecutada, correspondien
te a la “Construcción de 26 Viviendas en la 
Manzana 66- Sección G- Salta—Capital”, emi
tido, por Dirección de la Vivienda a favor de 
los contratistas Leonardo A. Laconi y señora, . 
por la suma de ? 294’. 978.— m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y’ por su Tesorería 
General liquídese y páguese a favor de la Ha- 
’bilitación de Pagos del Ministerio de Asunto; 
Sociales y salud Pública, la suma de $ 294.978 
m|n. (Doscientos noventa y cuatro mil nove
cientos setenta y ocho pesos moneda nacio
nal) para que ésta a su vez y con oportuna 
rendición de cuentas haga efectiva dicha su
ma a sus beneficiarios contratistas Leonardo 
A. Laconi y señora, por el concepto expresado 
en el artículo anterior y con imputación a1 
rXnexo H— Inciso VJ— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II—i .Parcial 
7— 'plan de Obras Públicas atendido con fon
dos Especiales de Origen Provincial— Fon
dos Instituciones Crediticias Nacionales, del 
Presupuesto vigente-

Art. 3?. — Comuniqúese. publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HL’GO GILLY

Es Copia: *
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ., F. y O. Pública

DECRETO N5 3563-E.
SALTA, 19 de Julio de 1962.
'Expediente N’ 2141J1962.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el certificado N’ 7 
Provisorio (Liquidación de Variaciones de Cos
to de Mano de. Obra Ejecutada), correspon
diente a la obla “Construcción de 8.0 Vivien
das de tipo medio en las Manzanas 76— 79— 
y 82— Barrio Parque Tres Cerritos-Capital”. 
emitido a favor de los contratistas “Soler 
Margalef S.R.L., por la suma de ? 309.675.76 
m|n.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
’ de Salta

DECRETA . -
Artículo I'-' — Apruébase el Certificado N’ 

7-Provisorio (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano' de Obra Ejecutada), corres 
pendiente a la obra “Construcción de 80 Vi
viendas tipo medio en las Manzanas 76— 79.— 
y 82— Barrio Parque ,Tres Carritos—Capital”, 
emitido por Dirección de la Vivienda a favor 
de los contratistas Soler y Margálef S.R.L., 
por la Suma de $ 309.675.76 m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y páguese 
por su Tesonería General á favor de la Habi
litación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, la suma de $ 309.676 
m]n. (Trescientos nueve mil seiscientos seten
ta y seis pesos moneda nacional), para que 

ésta-a Su vez y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas proceda a cancelar a los 
beneficiarios el importe del certificado en 
cuestión, debiéndose imp'uta-r ésta erogación a! 
Anexo lí— Inciso VI—. Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional H— Parcial 8— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
E pecia’es de Origen Provincial — “Fondos 
Instituciones Crediticias Nacionales”, del Pre
supuesto vigente.

Art. 25. — ^Comuniqúese, publíquese, insértese 
>•» el Registro Oficial y archívese.
JULIO ANTONIO CASTELLANOS

MARCELO HUGO GILLY
Ss copia:

Pedro A’lldrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de Econ. F y O. Pu i

DECRETO N’ 3564-E.
SALTA, 1.9 de Julio de 1962.
Expediente N’ 2182|62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado nü 
8-Provisorio —Liquidación Variación Costo de 
Mano de Obra Ejecutada, correspondiente a 
la Obra n’ 8: “Construcción de 44 Viviendas 
Económicas en Métán”, emitido a favor de 
los contratistas De Monte, Venturini y An
dreussi, por la suma de $ 56.134.34 m|n.;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal- de la Provincia 
de Salta

DECRETA ,
Artículo 1’ — Apruébase el -Certificado r.’ 

8-ProyHorio —Liquidación Variación Costo d-3 
Mano de Ob’ra Ejecutada, correspondiente a 
la Obra n'-’ 8: “Construcción de 44 Viviendas 
Económicas en Metán”, emitido por Dirección 
de la Vivienda a favor de los contratistas Do 
Mónte, Venturini y Andreussi, por la suma 
de ? 56.134.34 m|n.

Art. 25 — Con intervención de Contaduría 
General de la.Provincia y por s.t Tes-n-ria 
General, liquídese y páguese a'favor de la Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la. suma de ? 
56.134.— m|n. (Cincuenta y -seis, mil 'ciento 
treinta y cuatro pesos moneda nacional), pa
ra que ésta a su vez y con cargo- de oportuna 
rendición de cuentas hagár- efectiva dicha su
ma a sus beneficiarios contratistas De Monte, ’ 
Venturini y Andreussi, por el concepto expre
sado en el artículo anterior y con imputación 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional H— Par
cial 11— Plan de Obras Públicas atendidas 
con Fondos Especiales de Origen Provincial— 
Instituciones Crediticias Nacionales, del Per- 
supuesto vigente.

Ai-t. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insértese on 
<*l  Registro Oficial y Archívese..— ■

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO ÜLILÍ

Hs copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ., F y O. Púb.

DECRETO N’ 3565-Ei
SALTA, 19 de Julio de .1962. <■

-Expedienté N’ 2306|1962.
VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N’ 1-Adicional de Obra, corres
pondiente a “Ampliación Puesto Sanitario — 
La Candelaria”, emitido a favor del contratis
ta Lucio Ortega, por la suma de ? 51.786.5— 
m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Artículo 1'-' ■— Apruébase el Certificado N*  

1-Adicional de Obra, correspondiente a “Am- 

p'iación Puesto Sanitario — La Candelaria” 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, a favor del contratista Lucio Or
tega, por la.suma de $ 51,786.— mí’n.

Artículof 2’. — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese y pá
guese por :.u Tesorería. General a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, la 
suma de ? 51.786,— m|n. (Cincuenta y un mil 
setecientos ochenta y seis pesos moneda na
cional), para, que ésta a su vez y con cargo’ 
de oportuna rendición de cuentas-, proceda a 
cancelar a su beneficiario contratista el im
porte del certificado en cuestión, con imputa
ción al Anexo H— Inciso I—1 Capítulo I— Tí
tulo 4— Subtítulo B— Rubro Funcional I— 
Parcial 24— Plan de Obras Públicas atendi
do con Fondos Especiales de Origen Provin
cial, del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia, poi- su Tesorería 
General y en oportunidad de la liquidación 
dispuesta precedentemente, retendrá la suma 
de ? 5.1791— m|n. en concepto del 10% de 
garantía de obra sobre ’el certificado de refe
rencia, valor éste que será acreditado a “Cuen
tas Especiales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4v. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS'
. MARCELO HUGO GILLY 

Fis copia:
Pedno Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Ecón. F y O. Púb.

DECRETO N’ 3566-E.
SALTA, 19 de Julio de 1962. • 
Expediente N’ 2188|62.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado'Pro 
visorio n’ 4-Liquidaeión Variación Costo Ma

ne- de Obra Ejecutada—, correspondiente a la 
Obra n’ 4: “Construcción de 26 Viviendas en 
la Manzana 66— Sección G—: Capital”, emiti
do a favor de los contratistas Leonardo A. 
Laconi y señora, por la suma de S 31(^.954.04 
m|n.-;

Por- ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
. Artícdlo l’ — Apruébase el Certificado Pro
visorio n’ 4 —Liquidación Variación Costo 
Mano de Obra Ejecutada—, correspondiente a 
la Obra nQ 4: “Construcción de 26 Viviendas 
en la Manzana 66— Sección G— Capital”, 
emitido por Dirección de la Vivienda a favor 
do los contratistas Leonardo A. Laconi y se
ñora, por la^suma de $ 310.954.04 m|n.

Art. 25 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, ‘liquídese y páguese a favor de la Ha, 
biiitación de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, la suma de 5 310.954 
m¡n. (Trescientos diez mil novecientos cin
cuenta y cuatro pesos moneda nacional), pa
ra que ésta a su vez y.con cargo de oportuna 
lendición de cuentas haga efectiva dicha suma 
a sus beneficiarios contratistas Leonardo A. 
Laconi y señora, por el concepto expresado en 
el artículo anterior y con imputación al Ane
xo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional H— Parcial 
7— Plan de Obras Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial, — Fon
dos Instituciones Crediticias Nacionales, del 
Presupuesto vigente.

.Art. 35. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
-i Registro Oficial y Archívese.

. JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del-M. Econ., F. y O. Pública
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DECRETO Ñ9 3567-E. .
SALTA, . 19 de Julio de 1962. •
Expediente N9 2254,1962. ’ '
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva

■ rara sú' aprobación y pagó el Certificado Ñ9 S, 
Provisorio —Liquidación de Variación- de Cos
to de Mano de Obre Ejecutada, correspondien • 
te a la ob'ra “Construcción de 47 Viviendas 
Económicas —Manzana 72-—Sección G— Ca-

, rital”, emitido a favor .del contratista Mario 
' S; Banchik y Cía. S.R.L., por la suma de $ 
■80.038.84 m|n,;

Por.-ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de. la Provincia 
de Salta

DECRETA . -
. Artículo'I9. —Apruébase el Certificado Ñ9

■ &-Provisorio —Liquidación • de Variación de
•costo de mano de ob'ra ejecutada, correspon- 

• diente, a la obra: “Construcción de 47 Vi
viendas Económicas — Manzana 72— Sección 
G-^- Capital”, emitido por Dirección de la Vi
vienda a favor del contratista Mario S. Ban
chik y Cía S. R. L., por la suma de $ 80.038.84 
m|n. - -

Artículo 2’ — Con—intervención de Conta
duría-General de la Provincia, liquídese y pá
guese por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, la suma de m$n. 
80.039.— (Ochenta.mil treinta y nueve pesos 
monedó nacional), para que ésta a su vez v 
con cargo de oportuna rendición de cuentas,, 

.proceda a cancelar a su beneficiario el im
porte del .certificado ’en cuestión, con impu
tación al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— -Rubro Funcional 
II— Parcial 10—.Plan de Oblas Públicas aten
dido con Pondos Especiales de Origen Provin- 

.cial — ‘.‘Pondos Instituciones Crediticias Na
cionales”, del Presupuesto, vigente.

Art. 3?. — Comuniqúese, publiqueáo, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

. Es Copia: ' "
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. Econ., P. y O. Pública

DECRETO N9 3568-E.
SALTA, 19 de julio de 1962.
Expediente N9 2284|1962. ■
VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincial eleva para su aprobación y pa
gó- el Certificado. N9 2-Adicional de Obra, co- 
ifespondiente a la obra “Ampliación Puesto 
Sanitario‘La Candelaria”, emitido por la men
cionada; repartición a favor del contratista 
Ing. Lucio Ortega, por la’ suma, de $ 27.786 
m|n.;

Por ello, y atento lo-informado por Conta
duría General de- la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

. DECRETA
- Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N'-‘ s 
2-Adicional de Obra, correspondiente a la, obra 
“Ampliación Puesto- Sanitario-La Candelaria”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Ing. Lucio 
Ortéga, por la suma de'$ 27'.786.— m|n.

Árt. 29 — Con intervención da Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y págueoe 
por su Tesorería General a favor de Direc
ción de Arquitectura de la Provincia., la su
ma de ? 27.786-,— m|n. (Veintisiete mil sete- 

•cient'os ochenta y seis pesos moneda nacio
nal), para que ésta a su vez y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas proceda a; can
celar a su- beneficiario contratista el- importe 
del certificado, en cuestión, debiéndose impu
tar esta erogación al Anexo lí— Inciso I— 
Capítulo I— Título- 4--- Subtítulo B-— Rubro 

Funcional I— Parcial 24— Plan de Obras Pú
blicas atendido‘con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial del Presupuesto -vigente.
. Art. 3’-—- Déjase establecido que 'Contadu
ría General dé-la Provincia pbr intermedio de 
bu Tesorería General y -en oportunidad de la 
liquidación precedente, retendrá la suma- de 
$ 2.779.-^ -m|n. en concepto del 10% de ga
rantía de obra sobre el certificado de referen- 

..cia, valor éste que será acreditado a- “Cuen
tas Especiales'— Depósitos en Garantía”..

Art. 49. .— Comuniqúese, publíquesó, insértese en 
él Registro Oficial y Archívese.

JULIO- ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO, GILLY

'Es Copia:
Pedro Andrés Arranz -
Jefe de’Despácho del M. Econ. F. y O. Públicas

D’ECRETO N9 3569-E.
SALTA, 19 de julio de 1962.
Expediente N9 2296|62'.
VISTO que Dirección de' la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado n9 
1-Adiclonal Parcial Provisorio, correspondien
te a la “Construcción de 28 Viviendas en Ro
sario de la Frontera — Salta”, emitido a fa
vor de los contratistas Ricardo S. Martorell 
y Leonardo A. Laconi, por la suma de ? 
271.119.75 m|n.;

. 'Por ello y atento lo informado'-por Conta
duría General de la Provincia, __

El Interventor Federal de la Provincia
■ de Salta

’ DECRETA
Artículo 1’ — Apruébase el Certificado n9 

1 Adicional Parcial Provisorio, correspondien
te a ’la "Construcción de 28 Viviendas en Ro
sario de la Frontera — Salta”, emitido por 
Dirección de la Vivienda a favor de los con
tratistas Ricardo S. Martorell y Leonardo A. 
Laconi, por la suma de $ 271.119.75 m|n..

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia- y por su Teroreuío 
General, . liquídese y pagúese a. favor de la 
Habilitación de Pagos del- Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, .'la suma de $ 
271.120.— m|n. (Doscientos setenta y un mir 
ciento veinte pesos moneda nacionul, pura 
que ésta a su vez y con cargo de Oportuna 
rendición de cuenta haga efectiva dicha su
ma a sus beneficiarios contratistas Ricardo 
S. Martorell y Leonardo Laconi, por el con- • 
cepto -expresado en el artículo anterior y con 
imputación, al Anexo H-— Inciso VI— Capi
tulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun
cional II— Parcial 12— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial — Fondos -Instituciones Cre
diticias Nacionales, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase constancia que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación dis-- 
puesta por . el artículo anterior, Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral, retendrá la suma de ? '27.112.— m|n. 
en concepto del 10% de garantía de obra s.o- 
bre el certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuenta: “Cuentas 'Especiales — Depósi
tos en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese publíquese, insértese -en 
el Registro. Oficial ’y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO' GILLY

Es copia: •
Santiago Félix Alonso Herrero’ 
tefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O. F.

DECRETO N9 3570—E.
SALTA, Julio 19 de 1962.
Expte. N9 2255—62: • ,
VISTO que Dirección -de la Vivienda eleva», 

para su aprobación y pago el Certificado N9 
6, Parcial Provisorio de Obra, correspondien
te a la "Construcción de '47 Viviendas 'Econó 
micas en la Manzana 72 —Sección C —Capi-

tal”, emitido a favor dél contratista Mario S. 
Banchik y’ Cía. S. _R. L, por la -suma de $ 
851.315.94 m|n.; ,

Por ello y atento lo ■ informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
de-Salta

DECRETA ’ V
Artículo l9 — Apruébase el Certificado N‘-' 

6, Parcial Provisorio de Obra, correspondien- 
. te a la “Construcción de 47 Viviendas Econó 
micas en la Manzana 72 —Sección C —Salta”, • 
emitido por Dirección de la Vivienda a favor 
del contratista Mario’ S. Banctíik y- Cía., S. 
R. L., por la suma de $ 351.315.94 m|n.

Art’. 29 — Con intérvénción de Contaduría t 
General dé la Provincia y por’ su Tesorería 
General, liquídese y páguese - a favor de la 
Habilitación de. Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, la suma de $ 
301.316.—- m|n. (Trescientos".Un Mil Trescien 
tos Dieciséis Pesos Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez y con cargo de oportuna 
rendición de euentaé: haga efectiva dicha su-.

■_ma_ a su beneficiario contratista Mario S. Ban 
chik y Cía: S.R.L., por el concepto expresa 
do en el artículo anterior y con imputación 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 10— Plan de Obras Públicas atendido-con 
Fondos Especiales de Origen Provincial —Ins 
tituciones Crediticias 'Nacionales, del Presu-

. puesto vigente.' -■ ■ '
Art. 39 *— Déjase establecido que en opor 

tunidad de hacerse efectiva la liquidación dis 
puesta por. el artículo anterior,- Contaduría Ge, 
neral de la Provincia, por su Tesorería Gene 
ral retendrá la su'ma de $ '35.132.— m|n., en 
concepto del 10 o|o de garantía de obra sobre 
ei certificado en cuestión y lo acreditará? a la • , 
cuenta: “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”.

’ Art. 49 — Consígnase que la diferencia que 
surge' entre el monto del certificado que se 
aprueba con, el artículo primero y el que‘ se 
liquida por artículo. 29 sé debe a que se ha 
'deducido dél primero la-cantidad de ■$ 5O.UOi> 
en concepto de acopio de Materiales. •

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese oh el Registro Oficial y Archívese.

julio Antonio castellanos
MARCELO HUGO GILLY

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 3571—E. |
SALTA, Julio 19 de 1962.
Expte. N9 2300—62. I
VISTO que Dirección de- la -Vivienda eleva 

para su aprobación .y -p-ago el Certificado N9- ,
8, Provisorio — Liquidación de Variación de 
Costo'de Mano de .Obra Ejecutada, correspon j 
diente a la “Construcción de 120 ’ Viviendas 
Económicas en . San Martín y Olavarría —Sal j
ta.‘—Capital”, emitido a favor de los contra- . |
tistas Mario S. Banchik y Cía. S. R. L., por 
la súma de m$n. 140.189.13; • ’ _ I

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de Ja Provincia 
de Salta ■=!

DECRETA'
Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 

8. Provisorio ;— Liquidación de Variación do 
Costo de Mano de- Obra 'Ejecutada, correspon 
diente a la “Construcción de 120 Viviendas 
Económicas en San Martín y Olavarría —Sal
ta —Capital”, emitido por-Dirección -de la . Vi- -|
vienda a favor de los contratistas Mario S. I 
Banchik y Cía S. R. L. Por la suma de $ 
140.189.13 m|n'. ' ; . ■

Art. 29 .— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su. Tesorería 
General, liquídese, y .páguese a favor de la Ha •

Ochenta.mil
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llíiitacióh de Pagos del Ministerio, de Asuntos 
'Sociales y Salud Pública, la suma de m$n. 
-1ÍÓ'.189.— (Ciento Cuarenta .Mil Ciento Ochen 
t’ó’y Nueve Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta a Sii vez y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas- haga ‘efec’iva dicha" suma a 
sus beneficiarips contratistas Mario S. Bán- 

■ chile y Cía. S. R. L., por el concepto expré 
s'ado en el -artículo anterior y. con imputación 
al/Anexo H— Inciso’-VI— Capítulo I—, Título 
5—' Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 9— Plan de Obras Públicas, atendido con 

■ Pondos Especiales de’ Origen Provincial— Fon 
.dos Instituciones Crediticias Naciona’es, de! 
Presupuesto vigente, -

.Art. 8v. — Comuniqúese, publiques», insértese en 
»1 Registro Oficio! y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
/. ’ MARCELO rit.Gí’ G1LLV
TES Copia: ! -
¿«Santiago Félix. Alonso Herrero. <
‘¿'‘Jefe do Despachó del Ministerio' de E.F. y O.P.

te a la “Construcción de GO Viviendas en .Tár 
. tagal —Salta”,, emitido a favor del contratis

ta ing. Vicente Moncho, por la suma.de m?n. 
566.197.78; ‘

•PO-- ello y atento lo informado .por Contada 
lia General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia 
z de Salta

DECRETA ■

con imputación a/‘CUENTAS ESPECÍALES 
— DEPOSITOS !25N . GARANTIS”. .. ; . ; .‘L

Art. 2». ■— Cómuníqnes», - publiqué»», iatérttM 
ci; el Registro Oficial y. archivóse.— ■ T-,. •<

JULIO ANTONIO CASTELLANOS -
MARCELO JjÚGO- GÍÉLV 1 .

Es copla: • ’ \ •
Santiago Filix Alones. Hsrraro ’. ’
Jefe de Despachojdel Ministerio <i« Él

■'DECRETO N9 3572—E.
.SALTA, Julio-19’:de 1962. :’

!. Expíe, N9 2299—162.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N’ 
;2,’ Adicional Parcial Provisorio, correspóndien 
fia a la Obra "Construcción de 44 Viviendas 
Económicas en Me’tán—.Salta”, emitido a fa- 
vori de los coñtratisltas De Monte, Venturini 
y Andreussi, por la suma de $ 503 553.-4G mlá;

Por ello y atento lo informado por Conta-. 
duría General de la Provincia,

Ele Interventor Federal de 
’ ■ 'de Salta

DECRETA
"

. '^Artículo i» — Apruébase él , ...
2 Adicional Parcial Provisorio, correspondieü 
te"a la Obra “Construye óñ'de 44 Viviendas 
Económicas en Metán —Salta”, emitido por 
Dirección de la Vivienda a favor de los con 

‘ tratís'as De Monte Venturini y Andreussi, por 
la súma de 5 503.553.46 mln.

Art. 29 — Coñ intorvénc'ón de Contaduría 
General de la Provincia y-por su Tesfó.réría 
General, liquídese y páguese- a favor de lá 1-l.a 
biliiaoión de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales-'-y Salud Pública, la-súma de ? .503.663 
(Quinientos Tres Mil Quinientos Cincuenta y 
Tres Pesos Moneda Nacional); para que ésta 
a su vez y con'cargo de oportuna rendic’ón 
de cuentas llaga efectiva -dicha suma a sus 
-beneficiarios contratistas De Monte, Veñturi- 
nl "y Andreussi, por el concep’o expresado en 
el artículo anterior-y con imputación al Ane 
-xc/H— Inci.-o VI— Capítulo I— Título .5 — 
Subtítulo A— fiubro. Funcional II— Parcia1 
-11'7-. Plan de-Obras Públicas a.endico con F-.-n 
dos' Especiales de Origen Provincial —Fondos

la Provincia

Ceitif’cado N’

-Artículo 1'-' — Apruébase el Certificado N9 
8, Adicional Parcial Provisorio coi'respondien 
te a la “Construcción de" G(). Viviendas en Tar 
tagal- —Salta”, emitido por Dirección d.e la Vi" 

- vianda a favor del contratista Ing. Vicente 
-Moncho, por Ja suma de .$ 566.197.78 m|n.

Art. 29 —i Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese y pagúese a favor de la Ha
bilitación de Pagos- del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, la su'ma-de°$ 566.198 

. in|n. (Quinientos -Sesenta y Seis Mil Ciento 
Noventa y Ocho Pesos Moneda Nacional), .pa
ra que ésta a su vez y con cargo .de oportu- 

_,na rendición de cuentas haga, efectiva dicha 
suma a su beneficiarlo Ing. Vicente? Moncho, 
por el concepto expresado en el artículo an
terior y coñ imputación al Anexo H— Inciso 
VI— Capítulo I—• Titulo 5— Subtítulo A— Hu ' 
bro Funcional II— Parcial 1— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales do 
Origen Provincial —Fondos Instituciones Cre
diticias'Nacionales, dei Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido qtle eh opor
tunidad de haeersé efectiva la liquidación dls 
puesta por el artículo anterior, Contaduría Ge 
neral de la Provincia, por su Tesorería Gene
ral, retendrá la suma da $ 56.620.— mln., en 
concepto del 10 o|o de garantía de obra sobré 
el certificado en cuestión y la acreditará-a la 
cuenta: ‘‘Cuentas Especiales — Depósitos én 
Garantía”.

Art. 4v. — Comuniqúese, publiqueao, insertóse On 
il Registro Oficial y Archívese,

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es copía:
Santiago Félix Aíonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. .

. DECRETO N»?35T5—
SALTA, Julio- .1.9 de 196?: ..
Expíe. N9 2169—62. ) ¡L - , '
VISTO que Dirección de Arquitectura de I-a 

Provincia solicita se ‘designe en calidad .de; Ins 
pector de Obras al señor Marcial ■ Antonio'Ma' . ' 
reno, que viene desempeñándose- en el 'Depa'f 
tamento de Estudios y Proyectos; y : L».- .

—CONSIDERANDO: ‘ - 'vV-,

Que el señor Moreno,p.^ee título de Maes
tro Mayor de Obras-y & 'través de las’ta'r.eás 
desempeñadas ‘ha - demostrado- suficientes;i'cqto;, 
di clones que le capacitad para el car’¿oA .qúM- 
se le propone; '•//.'

Que,. por otra párle, -sus servicios. són néce 
Barios en el Dpto, ;de Co'nstrucoloneár dei 'qué ' 
dependerá en adela-ntoj í- ' 

. Por ello, / ‘ ‘ - ■

El Interventor Federal de !a’ Froviftclg 
de Salta '

DECRETA ; . ..-"i./ •

Articuló V — Detjj&nááé • fti Maestro jíá^w- 
de Obra, dóíl Mal'ólál AStottiÓ Moreno. si : 
cargo de Oficial Principar (Inspector "de Obías) 
de Dirección de Arquitectura dé la Provincia', • 
afectado al -Plan" dé-. Obras Públicas -1961Í68?;j^ - 
con imputación al -Capítulo III— 'Títúíq -'iij/^i.;.’ 
Subtítulo E—Rubro ‘Funcional VE-^ Í?áíc4(ñ 
i, a partir- del 1’ de julio eñ eurso. * j "

Art. 2». —Cornual quise, publfquní, Iftiírtér» íg 
el Registro Oficial y Archivéis. ’.p,

JULIO ANTONIO aCASTELLANOÍ'; '
MARCEfcO’ HUGO. GÍLLY¿ ‘

Es Copia:’ -.«v-• '
SantiRgó-Faite AiBüBfl HittMe. ’ ■ - ;

'jefe do Despacho dél Minhteító- S.Y.’ J:;.

DECRETO N’ Ü§74—E. 
SALÍA. Julio 19 de 1962.
Fixpte. N’ 2224—62.' '
VISTO que Dirección de Vialidad de Salta 

rolicita se liquide á su favor la suma de 8 
292.-802.14 m|n„ _a fin de hacer efectiva la mis 
ma al contratista Manlio Bruzzo, .en devolu
ción de los depósitos en garantía retenidos en 
oportunidad de abonársele certificados coi res 
pondü’rnes a la obra ‘‘Pavimentación Avenida 
Hipólito Irigoyen”;

T . . - Por ello y lo informado por Contaduría Ge
Instituciones-Crediticias Nacionales, del Pie- neral de la Provínola, 
Biipiiestb vigente,

Art,., -3’ — Déjase establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva la liquidación por 
el articuló anterior, Contaduría General.de la 
Pfoyitióla por Su*  Tesorería Genera’, i'e'endrá 
la. suma de; $ 80f3S5..— m|m, en Concepto del 
16 o|o de garantía de obra sobre el certifica
do en cuestión y la acreditará á la cueui-n • 
‘'Cuentas Especiales —-Dépósítóé en Garantía1’.

Art. io. — Coniunfquése, publiques», insértese en 
el Registro .Qficinl -y. Archívese.- • .

JUÉIO' AÑTONIO CASTELLANOS
- "MARCELO HUGO GILLT

. ;COPíA: . -
8ÁUTÍÁG0 FELIX ALONSO HERRERO

. Jefe de Vespaeho 'del Ministerio de _ - _Econ, F- y O. P.

DECRETO Jí’- Jl573>“E, 
é.ÍLTA, Julio .19 dé 1962.

.Expié. Ñ’ ¿297—62.- 
•ViSTO 'que Dirección de lá 

paTaisu aprobación y pago el

/ Certificado
Certificado 

r ■ Certificado 
Vivienda eiéV:i • -

.......................   . . _ Certificado N* < / '
= ¡AMcíonftl l?arijlai provisorio, eoiTesbonflien __

DÉCjRÉTÓ N» 1 ■-
SALTA, Julio 19 de 1962, ; ->
Expíe. N’ 2278--32. j -

• VISTO que Administración Géhéftíí de‘Aguáis 
de Salta, niediante Resolución Ñ? I-BOS, aoddi-" ■ 
ta se lé" autorice para’-désignar-‘en carActóV.'áe 
prueba y jórnalizadó ai señó,r -Leonída»; 1>«1V 
Arte, para-que desempeñe- las funciones-‘de 'Au
xiliar dlLla Intendencia dé Agites | de Él Gal-.' 
pón, y “ - .- " '

Atento. a las necesidades del seivíeU,

El Interventor Federal .de la Provlnci*.-
E1 -Interventor Federal de la Provincia'. de . ..

de Salta l DECRETA. ?
DECRETA 'Aíitíeuió í« = ÁuteríaMa. a áulñilhiaU-M-l®? /

Artícd’ó-1- - PréVlá ilitefVeñcióñ de Góhta‘. 
duría General-de la Provincia y por Sil Teso
rería General, liquídese y páguese a favor de 
Dirección de Vialidad dé Gaita lá sUma de .$ 
292.802.14 m|n. (Doscientos Noventa- y Dos 
Mil'Ochocientos Dos- Pesós con 14|100 Moneda 
Nacional, para que ésta a su vez y .con car
go de oportuna rendición de cuentas la haga 
efectiva a su beneficiario contratista Manlio 
Bruzzo, en concepto de devolución de depósi
tos en garantía retenidos en oportunidad de 
abonársele los siguientes certificados de. obra:
“Pavimentpción Avenida Hipólito Irigoyen1':

? 176.241,02 
” 20,147.65
” 96.413.47

N”, 1 
N’ 2
N’ 3

•Parcial . 
-Parcial , 
'Parcial ,

- ai señor Leónidas Dell‘ Alté,' Auxiliar de la-" 
Intendencia de Riego de Él Galpón en; cd-’ác' -1 
ter de prueba por el dérmino de 'tres mesés •' ■ 
con una rémuneración’’diaria de-$.184.—<m|¿; ' 
más una 'sobreasignación-diaria de ? 40,- mfn. - , 

Art. 2» — El gastó que demande el..éúmpU .-*•  
miento de lo dispuesto en el presente decreta, ■ 
será imputado al' Capítulo II— Tituló - 7— Sub 
título B-t- Rubro'Funcional 'IP-. N’ 88—Éen 
dos Provinciales. - • ■. ,

Art. 3». — Comunique»», publique»», -latfrtm * -«■ 
él-Registro Oficial y Arehtre»».—

JULIO ANTONIO: CASTÉÍtANOS' •
: -ifARCELO-HUGO GILIiY - ■

Es copiar .
Santiago íelte Aientia jttime, .....
jmü éraeíijjíiéiiB *$1  jíiftitiattó i*  ¡a,», ?

f _ iM

suma.de
General.de


PAG. .2764 SALTA, 3- DE AGOSTO DE 1962 BOLETIN. OFICIAL -

DECRETÓ"’^ 3577jr-jE— 
^§XLÍTá;^Ju]ío15«L .de 1962. 
iMSA^etfieiííe'j NÍjí298f62.’\ .

—Visto qrié^lá¿birec&ió.n''díi' la: Vivienda,e-
!ÍÍ^áp^ái'W*ápriíbácipñL^-' ?iJígp■ 'el Certificado 

. N’ 4 —Parcial Pói.vísÓfíó’ “de' obra, corrcsr-on- 
di.dgt^- Ql, la.:<."Go¿strncción de .2.4 ¡Viviendas en 

• Cfiic&3iiá^SáÍ.t^'!Í\';érú’itido''a’'.favor dél conti’a- 
tistá"Ñ4&'tbi'ímb’erti,''-pbr la'súma de $ 322.386.12 
m|n.. - ■ ' 1

..■Por ■elloáte’nfóyÍQ‘'infórmádo por, Oqritadu- 
raí' GféñeráF'-Wla 'íÉ’róvitfciá';/

El Interventor Federal-de- la Provincia 
‘ deúSalta ; .

........ ... /DECRETA -

.. nesto Galli-, por -la suma de 8 1-71.717 m|n.
Art. 2V — Con intervención de t Contaduría 

General de la. Provincia, liquídese y páguese- 
por .su Tesorería General a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la'suma de ,? 
139.972,— m|n. (Ciento Treinta y Nueye Mil 

.Novecientos Setenta .y Dos Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez y con car
go de oportuna rendición de cuentas proceda 
a cancelar a • su beneficiario contratista el 
importe del certificado en cuestión debiéndo
se imputar ésta erogación al Anexo H— In- 

'Ciso I— Capítulo. !— Título 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 26— Plan de • 
Obras Públicas atendido coh Fondos Espccia- 
Pes de Oírigen Provincial, doil Presupuesto 
¡vigente. ,

Art. 3’. — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia por intermedio de 
su Tesorería General y en opotrunidad de la 
liquidación dispuesta precedentemente, reten
drá la suma de $ 17,172.— m|.n en concepto,- 
del 10% ¿le garantía de obra sobre el certi
ficado de referencia, valor éste que será-acre 
ditado a ‘'Cuentas Especiales —Depósitos en- 
Garantía”,

Ai't. 4’ — Del importe total del cerificado 
en cuestión se ha deducido la suma de $ 31.745 
m|n.,. por Desacoplo del Certificado N’ 1,-

■ Art. 5’ —, Comuniqúese, publíquése. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

ES.COPIA:
SANTIAGO FELIX ALONSO HÉERÉSO
Jefa de Dosfictcho del Ministerio de Ecdh. f. y O. P'

;rÁít.l\’l^':'^,;4Áprúébase\el .(Certificado N'-’ 4—. 
ÉaMiál/BrbvisóÑog'dp Obra,..correspondiente a 
IsiJ^áñ'stí’uSpión -.dé;¿2.4 .Viyiéndas ■ eta Chicoana,' 
Salta”F emitidojjíoñ .Dirección -de. la Vivienda 
a favor del contratista Aúhémar Néstor Im- 
bertig.-.por la súma de. ? 322.'386.12 m|n.

de Contaduría.
■ Provincia..'y? por sú .Tesorería 

G'én'ér¿i?ííiqúídése''/Jy págúese. ”a'.favor .de. la 
áé'-Pá^ós”dél' 'Miñls£eríp .de Ásun-

|tos_ Sociales y.. Salud Pública, la’ .súma de § 
m[n/;. (Ciento Veintidós Mil Trés-.

cf^tóaA^.clmpta'.y-¿SeÍs -.-Pesos,,.Moneda (Nació- -
-na$*,  para1 qué ésta *a  su.’.yez y-con cargo de 
■oportuna rendición de cuentas llaga, efectiva 
dicha>sum.a:,a-,gU2b.enefieiarlo‘ contratista Ad- 
hé^^iy^pstpr leí .Concepto éxpre-
sadcGen'e?' artículo 'aiítérfás-.y con imputación 
al Anexo H— Inciéo’l-VÍ^ftÓápítulo I~ Título 
5— Subtítulo A— RufcúÓ;;Ftinc3inal H— Parcial 

É|án¿;.á,é“,j©.bfas;.^.'biica.s ^-.atendido-,.___
Rjoylncial. - — ■ 

Fonáp^Instítucíones',.^Crediticias .. Nacionales 
dei.^^a&úuqsto.'yígentéé.a..;;:-k:».,L<.. - - ■ 

^^.''esi^.biec'idpt.que en o- 
•pórtúittidad,,:de.¿ hacerse, ¡efectiva¡..la;.liquidadón 
disf'u^sJá'poEj'el.artfculq/antéBlor,- Contaduría 
General.(dé la Proyincia^por ^.u:Tésorería''Ge- 
neijaí. iréte.n.drá.Ta''-.suma, — m|n. en
ccnéepifóAdéT TÓ'íé^de garantía de .obra.sobre 
el certificado en., cuestión y la .acreditará a la 
cuen,^.4,Cuéhta's‘-óE.Spe'é'iales^— ^JcRÓsi-tq én.Ga-

Art. 4^^r'éóiWfi&se!’. qúé la diferencia-, que . 
surge entre el monto -deív certificado,.• que. se 
aprueba. * pon, el. artícufó^priméro. y^el que se 

~ liqúi&í^íí'ói'.' eRárÑcufó^eÉÍiñdá ' se” débe a que 
se ha deducido del primero ‘ ia cantidad de ? 
200,000,“,m|ú. en concepto dd-Acopio'de Ma' 
íeriaies, t • •

■ • Art.' 5’ — Comuniqúese,..publíqúese, insér- 
♦ese.'fen /el.rRegi.stEÓ? Oficial. yuArehívese. ■ - 

juÍS/W^í^;®^llános .
^/^¿..ÍÍÍARGÉLO HUG.O. GILLY ..

E«?e0gií^ip:--<: ’ .- -i.<.
áííñtiXbjf' Fáltx^ÁtonGO, -Hettefio-r ‘ — —... -------- -- -------------  ---------------  - -y-

Jcfi'cíe tjeBpaého-dél - "Ministerio de £. P.yO.P, rnutar los siguientes trabajos:
1’ Ejecución de- cerco de' manipostería de 

0,90 m. de alto y 0.15 m,- de espesor para 
Completar el cercado, desde la línea municipal 
basta la de ..comienzo de edificación.— Asi
mismo débérá ejecutar cercó dé manipostería 
ds 2 ttl, de alto sobré éí costado sur del edi
ficio.— El espesor será dé 0,15 m. con pila
res cada 2.50 m.—.Este trabajo al igual que 
en el caso anterior comprende, además la eje 
cución dé la cimentación dé los muros.— Hi
tos trabajos Se ordenan con el fin de proce
der al /total cei'éado del predio en el que está, 
.ubicada la. edificación;— 2") Ejecución de cu
bierta de baldosas.— Sobre la cubierta asfál- 

.. tica que estaba • prevista debía ejecutarse.— 
. .. Se ordena éste trabajo en ' rázón de que la 
"'fibra está • emplazada en una zona cálida, y en 

'consecuencia la cubierta asfáltica está expues 
';'ta-a elevadas temperaturas lo que traería -apa. 

..“rejada aysrías en- la ’misma.“ 3(') I-Iabiendo •'n§¡| j.yr 
la Curia Eclesiástica, "ordenado la. ejecución dél < "

p.donn.itorio que en el proyecto de la. Dirección 
■'-íigurá 'cprno futura ampliación y resultando 
_. éste' .tlff¡dimensiones T.éducid’as se autoriza ál 
,. ■ Contratista á ejecutar' én él mismo la • provi- , 
í’sión y colocáoióii de un placai'd de madera de

ion- .

1.60 x '2!.'0'0'.— El 'iñontoTié la presente Orden 
de ■ Servicio -según análisis; • cómí>útós y- prest? 
puesto qu'e se'-: adjuntaú álcánza/’a- 'la'súma? de, •• 
$ 56.043.68 m|h.' ■(Cincüeií't'a * y ;Séis Mil 
renta- y. Tres Pesos1 con 68¡l"00 ’ifoneda' Nacio
nal).— Enuprueba de conformidad firman ‘ áí 
pié el-Inspector -y el ‘Contratista.— Salta, ,Í5 
de marzo de,-1962.—■ Edo.:‘Árq. Jorge’ Merino’’" 
S.,_ Jefe -Dpto; Construcciones Di'féccíón Ar
quitectura de ;la 'Provincia; Júan"’i’V. Kúbiák,” 4 
Inspector e Ing: Mario-S. Báncliik/’-Contratis’’ 
ta. . - ■

Art. 2'-’ — El gasto que demande .íel'-cum-.- 
plimientó de la presente resolución- ge rirnputa-.'.*  
rá al Capítulo III— Título 10—/Subtítulq eA.*'-.  
Rubro Funcional, IH— Unidad Funcional -.'2%*  
A. C. .fe’. Provinciales — Año, 1961|1962..--

Art. 3’ — Elevar-copia autenticada, para su 
aprobación, al Ministerio de ' Economía, 'Finan: •-. 
zas y Obras Públicas, ; • •

Art. - 4’’— Tomen razón Departamento ...cíK 
Construcciones y Sección .Contaduría.;, ”

Art. 5’ — Comuniqúese, cópiese y archívese.
- Fdo. Ing. Hipólito Fernández, Director Dlrec 

ción de Arquitectura de la Provincia”/-
Art.

eu el Registro Oficial y" archívase. , : - J ,

’ JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY \

Comuniqúese, pnblíquése,. insirióla

ES. COPIA: ' - . /
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

de Despacho del Ministerio de Econ, 1?. y? O? J?.

■ DECRETÓ N’ 3579—E. .
SALTA, Júlio 19 de 1962.
Expte. N’ 2198—62.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

• Provincia eleva para su aprobación copia au 
tentiCada de lá Resolución N" 317, del 25 de 
junio de 1962, que aprueba a su vez la Orden 
de Servicio N’ 1, emitida para la obra “Cons 
trucción Casa Parroquial en Joaquín V. Gon 
zález”, por . él, Departamento de Construccio
nes de lá Repartición;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia' <iuXIa’ General, 
de Salta . .'

DECRETA
Artículo 1’ —> Apruébale la Resolución N’ 

317, del 25 de .junio de 1962, dictada por Di- . 
reedión de_Arqúitectura de la Provincia, que 
eü SU parte dispositiva dice;

"Art^ 1’ — Aprobat la Orden de Servicio 
N’ i, que a la letra dice: Obra: Construcción

_ Casa Parroquial en Joaquín V. González. — 
For la.presente Se ordena al contratista'a eje

DECRETO N’ 3580—E. •
SALTA, Julio'19 de 1962..
Expte.
VISTO este expediente por el que' la- firma 

Mario S. ' ’ -■ - - - ' ■ :
lución’ dé 
en oportunidad de abonársele certificados de 
obra correspondiente a la “Construcción .de iff •; 
Viviendas en Apolinario Saravia”, cuyo impqr ’ 
te asciende a ? 333.985.25' m|n.; , V "

Por ello y atento lo informado por -Contáu

N’ 2314—62.

Banchik S, R. L., solicita láFdevo- 
los' dep’ósitós "en garantía retenidos

DEOWdMVr E.-■ ■'. J..L-

. Expedienté N» 2305|i9^2:’"’;
—VISTO que Dirección’- dé. -Arquitectura de 

la Provincia -eleva para ;su; aprobación y pago 
el Cértiifcado.-lN.?. , Pm.éial-Proviso.rio- de o- 

. bractíóríe’spoñdlentq.rá .■“Ampliación-- y •- refecci ón 
Escuela -Nacional/N’iliiórL-’-San -Ramón de la 
Nueva- Orán”,- - emitido- á‘ favol' -'del contratista 
Ing1i2¿Eañuék'!Eriiéstó-':Galli, -por la 'súma de

Í7i?7i7.—m|mi
. Por-éllo' -y"áténtb 'ló'- informado'pot ’Conta- 

duríaj General '-dé-lá' Próvinciá;

El Interventor TFedérál‘-ideóla'-'PrciVíncia ;
.i-..*-  / -"de Sálta---’

r.■WMETA.. -
Art 4A.-7-. Apruébasé'-’M'’' tífertífícaító' ’Ñ’Tg— 

©arciaí^il&yféo'rl<fy 
,’‘Amp,Íi^f5&íy;ftréf’é’cóié;K,-'Es.cúela’'NaÓiónar/Nv--'''-4 
1115— Sán‘ Ramón de da Ñuevá Orán’’,' (jpfiitldo

‘ jjor Dirección de Arqultectiirá'.“dé; Já'^roVÍif-' 
glft íay?? flel‘ contratista. ’-MÉwíi.jél ^Ér

El Interventor Federal'de la-Provincia;. .
. de Salta ¿
DECRETA / .

Artíciilo 1’ — Previa intervención dé Cóii ’’ 
taduría General de la Provincia y por su Te-- . -. 
sOrería Genéral, liquídese y pagúese ■ a faVór ' 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio dá, 

.Asuntos Sociales, y Salud Pública —Dirección 
de la Vivienda— a suma de’$ 333,985.25 ni|n. 
(Trescientos..Treinta y Tres Mil Novecientos 
Ochenta y Cinco Pesos con 25|Í00 Moneda Ña”. ' 
clona), pai’a que ésta a su vez y con cargo ' 
de oportuna rendición de cuentas abone'-dicha 
suma a la empresa Mario S. - Banchik ■ S.R.L.; . 
en devolución de los siguientes depósitds -’éii . ’ 
garantía retenidos en oportunidad de abonará. • 
sele los certificados de obras qué; sé detallan -a'--. 
continuación: ' . . -... • -r-.

Obi?a¿ “Construcción ,de 16 Viviendas Cn?. ¡,-
Apolinario Sara,via’’í

6 —Parcial . ’ $’
7 —Parcial .
8 ^Parcial ..
9 —Parcial- .

10 -7—Parcial . 
—Parcial-,» 
- AlodifiÓ.

Certificado
Certificado
Certificado
Certificado
Certificado
Certificado
Certificado\N«... 1

N’ 
N’
N’ 
•N’ 
N’
N’-.il

32.291:28 ■>
48.042,74. . 

<C2¿-.74XÍ§&--i -
36.807.21
34,755.78■' 

.1'01-. 59'á,í87 í-. 
>171752748 *>'«■ “

$ 3.3.3,985.25

Imputándose está erogación?-'a‘-: "Citéntas-tíá- 
péciales ^-¿Depósitos en Garantía’^-,'A •• •*

A.rt,. 2’-.— Autorízasea Tes<?$ería‘. General..
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de la Provincia a devolver, a. la, empresa Ma
rio S.' Banchik S.R.L., la Carta' Fianza'por 
5'116.317.67 m|n., otorgada por el Banco Pro 
vincial de Salta en garantía de la citada obra.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insertóse en 
i el Registro Oficial y Archívese.—

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ,
.. ' MARCELO HUGO GILLY

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de’ Despacho del Ministerio de. E. F. y O. P.

DECRETO N’ 3581—E.
SALTA, Julio 19 de 1962.
Expte. N’ 2313—62. . .
VISTO este expediente por -el que la firma 

Mario SI Banchik S.R.L.,. solicita la devolví 
ción de los depósitos en garantía, retenidos 

'■en. oportunidad de abonársele certificados de 
ob'ra correspondientes a la “Construcción de; 
16 Viviendas en Joaquín V. González”,- cuyo 
importe asciende a $ 282.389.71 m|n.; ■ ■

Por ello y atento lo informado ■ por Conta-' 
• duría General,

3 'de julio del año en curso, por el que se 
designaba ayudante mayor (Agente P. 170T> 
en Jefatura de Policía, al señor JUAN JOSE 
PAGES’; clase 1943 M. I. N’ 8.160.711 D,. M.

. N1' 63, en vacante por cesantía de don Fran
cisco Ramón Riquélme por no reunir lo dis
puesto en el artículo 3’ del decreto N’ 10.113 
de fecha 10¡XH|59.

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese,. insértese en 
él Registro Oficial y Archívese, - . ‘ .

julio Antonio 'castellanos
Marcelo Antonio María Rosasco

Es. copla: ' ' •
..SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO ’
¡refe de Despacho dél Ministerio de Econ. F. y O. F.

DECRETO ’ Ñ’'3583 — G.
SALTA, Julio 20 de .1962 . -
Éxpedienit'eyN’ 5581 ¡62 .- •’ ■
—VISTAS: ' . . * , . .
—Las presentes actuaciones ’ en las cuales 

Jefatura de Policía solicita se apruebe el.au-. 
mentó de alquiler del inmueble que ocupa la 

El Interventor Federal de la Provincia ■ Policía en calle Deán Funes _
_ . , , 1182 efectuado por el propietario .señor Jqsé

de balta Vidal y atento los informes- -de Contaduría'
D E C R E T.A : . General de la Provincia a fojas 25— en su

condición de Tribunal de Cuentas -y. Fiscalía
• de Gobierno a fojas 28— de estos obrados,

del mes de junio del año. mil novecientas se- 
s’enta y dos.— Fdo.: JOSE VIDAL,' Locador— 
Fdo.: GUILLERMO ,E.- CASTELLANOS. SO
LA, Capitán, de Fragata T.M. (S.R.) Jefe de 
Policía.— Es copia. '

Art. .2’. — Este gasto se imputará al Ane- 
ox D— Inciso H—i Item 2— OTROS GAS
TOS— Principal a)l— Parical-2— Orden de 
Disposición de Fondos. N’ 119— Presupuesto 

•Ejercicio 1961|1962. .
Ait. 3— Comuniqúese, publíquese, insértese’ en 

en el Registro Oficial y archívese.—
JULIO ANTONIO CASTELLANOS 

Marcelo Antonio. María Rosasco"
, Es copia:

IVIirtha Arahda de Urzagasti '
. Jefe Sección -

Ministerio de' Gobierno, J, él. Pública

Artículo 1’ — Previá intervención de Con 
taduría General dé la Provincia y por-Su Te’ 
soréría General, liquídese y“ páguese. a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y "Salud Pública —Dirección 
de la Vivienda— la suma. de $ 282.389.71 m|n.

- (Doscientos Ochenta y Dos Mil Trescientos • ’ 
Ochenta y Nueve Pesos con 71|10Ó Moneda Na 
cional) para que ésta a su vez y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas' abone dicha 

. suma a la empresa Mario S, Banchik S.R.L.,, 
en devolución de los siguientes depósitos en 
garantía, retenidos en oportunidad de abonar 
sele los 
nuación:

Obra':

certificados que sé. detallan a conti

“Conétrúcción de 16 .Viviendas en 
Joaquín V. González”:

—Parcial
—Parcial .
—Parcial . 
—Parcial .

•11-—Parcial .
1 —Modific. .
2 —Modific.- .
3. —Modific. .
1 —Adicional
2 —Adicional

Certificado. N’ 
Certificado- 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
Certificado 
Certificado

Ñ’ 
N» 
N’ 
Nv 
N’ 
N? 
N»
N’ 
Ñ»

7
8
9
10

46.607.69
21.465.12
13.938.65 '
56.558.42
65.246.09
17.752.48
8.876.24
8.876.24 •

28.636.53
14.432.25

$ 282.389.73

imputar a. “Cuentas EspecialesDebiéndose
¡—Depósitos en Garantía’’. ’ ,

Art. 2’ —- Autorízase a'.Tesorería General de 
la Provincia a devolver a- la. empresa Mario 
S. Banchik S. R. L.,- la Carta Fianza por $ 
186.667.98 m|n:-, otorgada por el Banco Provin 
cial de. Salta en garantía de la citada obra.

Art. 3».
el Registro

— Comuniqúese, publíquese, insértese • en 
Oficial y Archívese.—

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
•MARCELO HUGO GILLY

Es copia: * ,
Santiago Félix’ Alonso Herrero 
Tefe de Despacho del Ministerio

de Policía en 
del año en

DECRETO N’ 3582 — G.
SALTA, Julio 20 de 1962
Expediente Ñ’ 7367|62.
—VISTO:
—Lo solicitado por Jefatura

nota Ñ’ 83,6 de fecha 11 de julio 
curso;

El Interventor Federal de la 
de Salta 

, • . DECRETA
Art - 1’. — Déjase’ sin efecto el inciso 11) 

en el artículo. 1’ del decreto N’ 3366 de fecha

Provincia

El Interventor Federal dé. la Provincia 
de Salta

* DECRETA - ’
Art, 1’. — Apruébase el contrato de locación 

celebrado entre Jefatura de Policía y. el se
ñor José Vidal, cuyo -texto dice:

—Éntre el señor. JOSE VIDAL, de’ naciona
lidad español, de profesión comerciante, de 
estado- civil casado, de ochenta y dos años 
de edad domiciliado en calle España número 
ochocientos treinta y seis de esta ciudad en 
a delante Locador, y el señor GUILLERMO 
E. CASTELLANOS SOLA, en representación 
de la Policía de Salta, en su carácter de Je
fe de • la misma, domicilado en calle General

• Güemes setecientos cincuenta . (Jefatura de 
Policía) en adelante! Inquilino, convienen en 
c-1 presente • Contraíó. de Locación, bajo las 
las cláusulas siguientes:
- PRIMERO: JOSE VIDAL en su carácter de 
propietario del inmueblje ubicadlo en calle 
Deán Funes mil ciento ochenta y dos de es
ta Ciudad, 10 dá éñ arriendo a la Policía de 
Salta, para que lo destine como sede de la . 
Coinisáría Seccional Tercera.

SEGUNDO: El término de duración de es- 
. te Contrato es de dos. años a contar desde el 
primero de enero del corriente año con op
ción por parte del inquilino a prorrogar el 
presente por un año más por el precio’a con
venir, -ton - un. aumento . proporcional al do 
los impuestos y el costo de ía vida.

TERCERO: LEU. precio de la locación se-el-, 
típula en la suma de siete mil pesos moneda 
nacional, a abonarse desdé el primero al diez 
de cada mes vencido;- en el domicilio del lo
cador. . •

CUARTO: Queda teminantemente prohibido 
ceder la locación o subalquila!; total o parcial" 
mente el inmueble. . e»

■ QUINTO: Todas las mejoras que el inquili- 
¿r no construya en la propiedad,, quedarán en 

beneficio de ésta-, y serán sólo a su cargo, no 
teniendo derecho alguno a 
sú. valor.

SEXTO: Los firmantes 
mente a Cualquier fuero 

-no sean los Tribunales de
Capital.

y SEPTIMO: Este Contrato se firma “Ad Re" 
ferendum” del Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.— En prueba de con
formidad y declarado el locatario que se en
cuentra posesionado del inmueble locado a sa
tisfacción, se suscribe este Contrato en tres 
ejemplares dé un solo tenor y a un solo efec
to, en la Ciudad de Salta a los diecinueve días

reclamo alguno de

renuncian expresa- 
o jurisdicción que 
la Ciudad de Salta

DECRETO-N? 3584 — G.- ».. • . •
SALTA, Julio' 20- de 1962 - - .
Expediente Ñ» 7372|62 . , ’ '

' —VISTO la nota N’ 268—M—16 de ' fecha 
16 de julio del año en curso elevado por la 
Dirección General del Registro Civil y aten
to lo solicitado en la misma,’ . ;
El Interventor Federal-de la Provincia 

.de Salta. . -., - «A.
' DECRETA. ■ ■

Art. 1», — Desígnase Auxiliar de la Oficina 
del Registrp- Clivil de la ciudad de Tártagal, 
departamento San Martín, á-la’señora’-SARA 
AMADO DE CAZAB0N L.. é. N’’2.538.510 
clase 1916, a partir de Ta’fecha‘que-.se haga 
cargo de sus, funciones. -• ■

.Art. 29.*  — Comuniqúese, publíquese, insértese' 
,1 Registro Oficial y Archívese.

julio. Antonio castellanos
Marcelo Antonio María. Rosasco

Es copia: ' .
M. Mirtha. Aranda de Urzagasti

Jefe Sección •
M inisterio3-de Gobierno, J. e I., Pública

DECRETO Ñ’ 3585 — G.
SALTA, Julio 20 de .1962- » .....
Expediente N’ 729Ó|62-. \
—VISTO: . .

—Lo Solicitado p|pr‘ Jefatura díe . Policía 
nota N’ 792' de fecha 5 de julio, del año 
curso, - • ■ . ~ . ■

’ en 
en

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta '

DECRETA ’ ‘
Art. 1’, — Apruébase, la resolución N" 260 

-ele fecha 4 dé julio del año en curso dictada 
por- Jefatura de Policía por la. que se suspen- . 
de preventivamente en el .ejercicio de su fun
ción • al .Ayudante Mayor. '(Agenté F. 3274¡P. 
1993 don; ALBINO DIAZ, de" la Guardia dé 
Caballería desde el día 28 de junio del co
rriente año. ■ ’ • ’: ' m.
• Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese,, -insértese 
en oel Registro Oficial y archívese, • . " - -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco!

-copla: ■ " •
M. Mirtha Apanda de Urzagasti .

Jefe Sección
Ministerio, de Gobierno, J. e I. Pública ’ " .

DECRETO N’ 3586 — G.
SALTA,- Julio 20 de 1962
Expediente Ñ’ 7396|62 . -
—VISTO:- -
'—Lo • solicitado por la Cárcel Penitenciaría 

en. nota de fecha 18 de julio. del ano en curso’ 
y dado los motivos expuestos en' la. misma; 
El Interventor Federal de la

de Salta
DECRETA

Art. 1’. — La suspensión-en su 
Auxiliar '4’ (inspector —Personal

Provincia

función del 
Subalterno
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de. Seguridad y Deféñsa) de la Cá,rcel Peniten- , por el Ayudante Mayor —Agente (F. 30151P. 
ciaría ñon LUCIÓ BRJTOS, desde él día 16 - 1753) dé. la Policía dé la Provincia, Comisaría 

’ de julio’del.año en curso, , •• ’ Metá,n,^.señor .JULIO AUGUSTO. MALDONA-
Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, insértese en DO.. ' - '’

i-l Registro Oficial y. Archívese.1 . . Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
T TT __ . _-x " ’ - -f*n oí Registro .Oficial -y; archívese. ’ ■

DECRETO N’ 3592 — G.
SALTA, Julio 20 do 1962 • ' - ’ .

. Expediente N’ 7364|62 ’ .
—VISTAS: ~ .

. —Las presentes actuaciones en las cuáles 
el señor Garlos' Raúl Iban-a en su carácter de

T___ __ . __ ' " ■ •™> 01 Registro .uncial-y. arenivese.
JUI¿O ^N^ONI? .CASTELLANOS . JULIO ANTONIO CASTELLANOS i,,+ . . ,, . . .

• Marcelb -Antonio María Rosasco Presidente de la entidad denominada “Compa-
Eb Copla:

ABANDA DE ’ VRZAGASII
- - .Jefe Sección

Ministerio de Gobierno Jnst. e Instrucción Pública

. Marcello Antonio María Rosasco
Es copia: ,. ’ .

■ M. IVlirtha Aranda de Urzagasti,
. . Jefe Sección ’.

Ministerio' de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 3587 — G. '
SALTA, Julio 20 de. 1962 
Expediente N’ 7368|62 .

J —VISTO.: ; , •
■ —-Lo solicitado por -Jefatura de Policía én 
nota N’ ,832. de fecha. -16 de-julio ^del -año en 
'curso, ÁJ ’ *■’-*• , ■

El Interventor Federal de la Provincia
. de Salta■ ’ ' Provincia a fojas '2-

• ” ■ ■ /DECRETA . ’ /•
’ Art, i’. —- Rectifícase, el inciso d) eñ el ar-

. tículo. 1’ del’ decreto N’’ 3018 de fecha 5 de’ju- • 
ñió del. año eñ. curso/la fecha de cesantía dis
puesta al Ayudante Mayor- .(Agénte F. 1592|

• P. 1766) de ..Jefatura de Policía don FÉLIX 
ROBERTO ORÉLLANA, dejándose establecida 
qué la misma lo es-desdé-el día 17 de julio , del 

.corriente año, fecha' ¡que ■ cumple ’ su licencia 
’ reglamentaria anual y no-como oportunamente 

ló. Solicitara la.'Repartición Policial.
Art. 2’. .— Comuniqúese, publíquese, insértese en

. el Registr0 Oficial y Archívese, '

JULIO ’ ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco 

. ’ Es Oópia: ' '
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

' - Jefe Sección
-Ministerio de. Gobierno, J. e I. Pública.

ñía 'Impresora; y Editorial „deí Nor’té Sociedad 
Anónima” con sede en esta ciudad, 'solicita 
para la misma cambio *de  denominación y- 

. reforma de los ’ artícrilos 1», 4’, 10’ y 41’ de • 
.su Estatuto Social conforme "a lo resuelto en 
Asamblea -General Extraordinaria de fecha 7 
de juni.o del- año eñ-curso; "y - '

—CONSIDERANDO:.’ ’
Que la sociedad recurrente- ha eumplimenta- 

. "do. con todos los requisitos legales -correspon- 
• dientes y ha pagado el impuesto que fija el 

... . artículo 19’ inciso 9— punto b—• de la Ley N’’ ■
"Hipólito Irigoyen” solicita transferencia de 2540 del 4|m|60"; . ’ - • ’ * - *

-x x. Qñe iHspgQcijj-n Sociedades’■ Anónimas, 
Comerciales y - Civiles aconseja'-hacer-lugar 
a lo.'requerido precedentemente-y atento lo • 
informado por Fiscalía, de Gobierne?' a fojas 
17 de estos obrados' (vuelta);

DECRETO N» 3588 — G. •
SALTA,' Julio 20 dé 1962

..Expediente N’ 7359,62
—VISTO la nota N’ 263—M—16 de fecha 

12 de julio del año eñ curso elevada por la 
Dirécción‘General del Registro Civil y de con" 
"formidad a ,las disposiciones previstas en Tos 
Arts. 29 y 70 de la Ley N’ 251 y Manual de 
Instrucciones respectivamente,

. El Interventor Federal de la Provincia, 
de Salta

DECRETA’ ’ . .

•DECRETO N’ 3590—- G. 
. . SALTA, Julio ,20 de 1962 "

Expediente. N1-1’7222|62 
—VISTAS: - .. ' '
—lias presentes . Actuaciones. en. las epates • 

■la 'Escuela Nocturna .dé: Estudios Comerciales

partidas dentro de su presupuesto "'y atento ■ 
lo informado por Contaduría General 'dé lá 
", ’ ' " ’. 3— de estos obrados; '
El Interventor Federal de la Provincia

■ . - - - de Salta’ ‘ ’ , ' . - • . ;
-.... ‘DECRETA ' ■ . .El Interventor Federal de la ^Provincia

- Art, l’i—-4í¡a' transferencia de partidas en- ■ ; -de Salta. .
él presupuesto .de la. Escuela" Nocturna de Es- ' ."DECRETA '. -

- tudios ' Comerciales “Hipólito Irigoyen’.’ den--• Ai-t, 1’’.—Apruébase, el 1 cambio• de deno- 
. tro del: . ' , miñación de la entidad Compañía . Impresora
ANEXO D— INCISO Vil— ITEM 2 OTROS y 'Editorial del Norte Sociedad Anónima, con 

GASTOS-^- Principal a)1—. sede en esta ciudad ¿por .el de: -‘“Í,M.’A.N.”,
$ 5,000.— . Industrias Metalúrgicas -y, de Automotores <jel ' 

Norte -Sociedad -Anónima,- cómo, así también 
la reforma introducida’ en los artículos *L» ; 4’.;' 
10’ y 41’-de su Estatuto ’ Social y que corren 
dé^fojas 5— a fojas 15—-\del presente expe
diente. ’ . - - . - • - - ’ • ,- •

Art. 2’, — Porr-Inspección de- Sociedades Á-' ■ 
nónim'a’',-• Comerciales y Civiles adóptense las . 
pfcovjidjéñci'as necésa¡riafc -pa|ra 'cíump'limeñtár 
lo dispuesto precedentemente., v - - ■ ,
- Art. 39.,— Comuniqúese, • publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese. - ’

julio-Antonio castellanos 
Marcelo ’ Antonio María - Rosasco ’ _ ’ 

Es copia: ■ i . - ,
M. ;Mirtha'"Arari’dá ds Urzagasti

■Jefe ■ Sección •
Ministerio dé..Gobierno,-J. é I. Pública,' •

Parcial 30— 
Para’ (reforzar 
Parcial 7—, 
partidas 'éstas 
1962 —Orden 
11'4.— .

Art. 29 —; -’-Comuniqúese, publíquese, insértese 
n el Registro Oficial y archívese. . ’ "

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
Marcelo Antonio Mapa Rosasco

Es copia: " ’
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección ‘ . ...
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

el
_____ ___________  $ ,5.000.— 
del Presupuesto Ejercicio 1961| 
de Disposición, de Fondos N’

• Aírt 1’. t- Autorízase al ’ señor DAMIAN 
. ARAMAYO; vecino de la- localidad Corralitos 
departamento San Martín, para suscribir un 
acta de nacimiento . de un miembro' de fami- 

.-lia- del Encargado .-¡dél Registro Civil de. la ci
tada. localidad, señor Leonardo Santos Pala- 
vecino. ' • : .

: Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y. Archívese.—

: JULIO ANTONIO CASTELLANOS
. Marcel!o: Antonio María ¿Rosasco.
Es copia: ’ .

ÍVÍ. Mirtha Aranda de. Urzagasti .
Jefe Sección

Ministerio dé Gobiérno,-J. e I. Pública’

‘ DECRETO N’ 3591 — G.
SALTIA, J.ulio 20 de 1962 : ’
Expediente N’ 7144¡62 . .

.—VISTAS:- - ’
—Las presentes actuaciones en. las cuales 

Jefatura de Policía - solicita transferencia da. 
p’artidas dentro de su presupuesto y atento, 
lo informado- por Contaduría General .de la 
Provincia-a fojas-2— de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia- 
de Salta ■ •

. DECRETA’• . .
-..Art, 1’. —■ La transferencia de partidas-en 

' el presupuesto correspondiente a Jefatura de 
Policía dentro del: ' .
ANEXO ’D— INCISO II— ITEM’2— OTROS 

GASTOS—
Principal a)l— Parcial 36
Paqa reforzar él:
Principal a)l=—1 Parcial 38 
-Principal b)l—-. Parcial-24

"'Para reforzar, el: , -r
Principal b)l—' Parcial' 22 .“. ? 
Principal b)l—. Parcial 10 .. ”

$ 150.000.

. $ ’. 150.0Ó0.—
’> 1.60*0,000. —: ?

1.500,000.- 
-'100 .‘000.-

■ DECRETO N’ 3589 tv’.G. * '
SALTA, Julio 20 dé. 1962 ,
Expediente N’ 7354|62. ' ' .

- - —VISTO la nota N’ 822 de fecha 12 ele'ju
lio' del año éñ curso elevada por Jefatura de 
Policía' y atento 1¿> solicitado’en la misma, 
El Interventor' Federal. de- la Provincia

de Salta .
DECRETA:

Art. 1». — Acéptase desde- el día 10 de ju-
- lio del año en curso la renuncia presentada

’ ‘ $ 1.600.0’00.—
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 1961| 
1962 — Orden de Disposición dé :Fondos. N’■ 
119. ’ ’ ' / . -

Art. '2c. -Ii ' Comuniqúese, publíquese, insértese 
-éu--;el Registro Oficial y‘archívese. '

JULIO ’ ANTONIO : CASTELLANOS
-Marcello Antonio .María Rosasco

Es coi-ia : . ...
M. Mirtha. Aranda de Urzagasti- _ ,

• Jefé- Sección ■; r ~
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública-

■ $

•DECRETO. N» 3593 — JG. .
SALTA, Julio 20 de. .1962

, • Exped.iente N’ 7376|62
—VISTAS:. ‘

’—La^renuncias interpuestas y atento.lo so
licitado por Jefatura fie Policía en notas N'-'s. 
830— y 831— de fechas-16 de julio?’del año 
en curso, - ?• ■ ,r- . ’ ’

El Interventor Federal de’la Provincia 
de- Salta ....

D E C RE T A :
Art. 1». — Ácéptansé, en. Jefatura de Póli- 

eía las- renuncias presentabas por el- siguién- ■ 
te personal:

a) HUMBERTO BARRIONUSVO, Auxiliar 
4’ (Oficial Inspector F. ,1787|P. 144) del 
Personal Superior, de Seguridad, y De-

- . fensa desde el .día 6 de Julio del’ año
— en curso.
b) CIRO DOMINGO MAGNO, Ayudante 

.. Mayor -(Agénte. F. 2849|P. 1741) -de la
Dirección de ünyestigaciones, desde el 
día 24 de -Julio del año en curso.

Art. 29.^-—"Comuniqúese; publíquese, insértese- en ’ 
"el Registro Oficial y Archívese.

julio Antonio castellanos
Marcelo Antonio María Rosasco

Es copia:
IV!.‘ Mirtha Aranda de. Urzagasti

Jefe Sección' - - •
Ministerio de Gobierno, J. e I.'Pública
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DECRETO N’ 3594 G,
SALTA, Julio 20 de; 1962 ’
Expediente N’ 7374|62 - '
—VISTO: . • .
—Lo solicitado por la Intervención Munici- 

"pal de “EF Galpón" departamento.de Metán' 
en nota N’ 22 de fecha 10 de julio del año 
en curso, ,

El Interventor Federal de la Provincia
- de Salta ’ 1

D E C R EiT A • < .
.Art. 1’. — Declárase feriado el día 24 de 

julio del año en curso en' la 'localidad de El 
Galpón departamento de Metan, con motivo 
de. las fiestas patronales en honor a San 

• Francisco- Solano, Patrono de ese pueblo.
Art. -2V. — •Comuniqúese, ^publíquese, insértese 

en el Registro. Oficial y archívese, - ’ . j . -

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Marcelo’ Antonio María Rosasco

Es copia: ’ . - ' . '
Mr Mirtlia Aranda de. Urzagastl

-Tefe Sección . -
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

•DECRETO N’ 3595 — *G. ü
'SALTA, Julio 20 dá 1962 ' •

Expediente N’ 7241|62
—VISTO: - ’ ' "
—Lo solicitado por Jefatura .de Policía en 

notas N’s. 758 y 759 de fech'as- 2 de julio del 
año en cursó y dado los motivos .expuestos 
en las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA. • -
. Art. X’.- —Dejar sin efecto los Decretos 
'N’s. 2567 y 2858 de fechas 1‘4 y 31 de mayo 
' del año en curso que disponían las suspensio

nes preventivas del Ayudante Mayor (Agente 
F. 1116|P. 1892) don CECILIO SALVA y- O- 
ficial 7’ (Comisario L. 349(P. ’397) don DOMIN
GO JOSE AFRA-ÑLLIE, respectivarñente. ? " 

Art 2’. — Dejar cesante en Jefatura dé 
Policía al siguiente personal:-

a) Oficial 7’. (Comisario L. 349|CP .397). don 
DOMINGO JOSE AFRANLLIE.¿ del 
Personal Superior de Seguridad- y De
fensa- con prohibición de reingreso, y con 
anterioridad al día 12 de mayo del año 
en curso. ' ’
b) Ayudante Mayor (Agente F. 1116|P. 
Í892)' don CECILIO SALVA, de la Sec
cional Ciíarta con ainterioridad al día. 
1’ de mayo del año en cursó por iñfrac- ■ 

-ción al - artículo -1162’ inciso 6’ del Re
glamento General de Policía.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ' 
Márcelo Antonio María Rosasco

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

. . Jefe Sección
- Ministerio de Gobierno, J. e l. Pública"

DECRETO N’ 3596 — G.
' SALTA, Julio 20 da 1962

" Expediente -N’ 7358|62
—VISTO lo solicitado en- notas N’s. 810, 

813, 814- de'fecha 11 de juño , del año en
curso elevadas por Jefatura dé Policía y 
atento las.' razones-' invocadas en las mismas, .

El Interventor Federal de la Provincia
. de Salta. . .

' DECRETA
Art 1’ Déjase cesante a partir del día 

5 de febrero - del año en curso al" Ayudante 
Mayor. Agente (F. 31-71|P. 1212) de la Policía 
de la Provincia, destacamento Policial Va-

queros, señor JOSE NESTOR. PORFIRIO A- 
RROTO, por infracción al artículo 1162’, Ines. 
6> y 8’ del Reglamento General de Poñcía.

Art. 2’. — Déjanse cesantes a partir del diá 
3 de julio del «año en curso a los Cadetes 
de 2do año de la Escuela de Policía "General 
■Giüemes, señoresj: ABRAHAM MORALES^. 
JUAN CARLOS DIAZ y JESUS FELIPE LO
PEZ. .
.Art 3’. — Déjase cesante a partir del día 

16.de julio del año en curso al Ayudante 
Mayor Agente (F. 2218|P. 1935) de *la  Policía 
de. la Provincia, Guardia, .de^ Infantería, señor 
DAMIÁN SALVA. ' . T" -7U \ . - 1

Art. 4’. — Déjase cesante a partir del día 
■ 16 de julio del año en curso al Cadete de 
ler. año dé la Escuela de Policía General Güe- 
mes, Señor JUAN CARLOS QUINTANA, por 
infracción al Art. 1162 Inc. 6’ dél Reglamento 
General de Policía» ’

Art. 5’.— Comuniqúese^ publíquese, "insér
tese 'én- el Registro Oficial y Archívese?

JULIO ANTONIO • -CASTELLANOS 
Marcelo AntonioMaría Rosasco

í Es copia; . - ’
M.‘ Mirtha---Aranda- de Urzagasti - • " r.-

Jefe Sección J ■
Ministerio de Gobierno, J.- é' I. "Pública

DECRETO N’ 3597 — G. .
SALTA', Julio .20.dé 1962
Expediente; N’ 7403|62 . ' . ■
—VISTO, las notas N’s. 841, 842,’ 843, 844, 

845 y 846 dé, fecha 17 dé julio del año em cur
so elevadas por Jefatura de Policía y atento 
lo solicitado en las mismas

El Interventor’ Federal dé la Provincia. 
. ' -' ’ de Salta

’ ;. DECRETA
Art.. 1’. — Desíghase en la Policía- de la 

Provincia, al personal que- seguidamente se 
detalla, en los cargos que se especifican a par
tir de la fecha que tome servicio.

Señor MARTÍN SABINO IBAÑEZ (C..1936- 
M, I N’ 7..239.073), en el cargo, de Ayudante 
.Mayor Agente (P. 1490), vacante por cesan
tía- de. Ceférino Gonza.

señor- Mariano Mendoza (c. 1935 m. 
I. Ñ’ 7.237.898 D. M. 63) sn el. cargo de Ayu
dante*  Mayor Agente (P. 1741), vacante por 
renuncia de Ciro. Domingo Magno. ■

Señor MANUEL FERNANDO CAMARA (C. 
,1940 M. I. N’ 7.254.383 D. M. 63) en el cargo 
de -Auxiliar ’6’—. Chófer (P. 274) .'del Personal 
de Taller Mecánico y Garage, vacanté*-por  ,ha- 

. berse dejado sin efecto la designación de Ju
lio Thámés, por no presentarse a tomar ser
vicio.

Señor JUAN PABLO: TEOBALDO -CAMA- 
CHO (C 1932 M. I. N’ 7.226.487 D. M. 63) 
en el cargo de Auxiliar 6’— Chófer (P. 238) 
del Personal de Taller Mecánico y Garage, va 
cante por haberse dejado sin efecto la de
signación de Justo José- Camaño, quién no 
se presentó a tomar servicio. . •

.Señor' ABSENTO MARINO SILVA (C. 1933 
M.J7. N’ 7.229.658 D. M. 63 Ven el cargo de 
Auxiliar 6’— Chófer (P. 247) del Personal de 
Taller Mecánico y Garage, vacante por ha
berse dejado . sin efecto - la designación - de 
Santos Vilca, quién no se presentó a tomar 
servicio. ■ . •

Señor MIGUEL. ANGEL GORRITTI (C.. 
1941 M. I. N’ 7.260.279 D. M. 63) en -el cargo 
de . Ayudante 9’ —Ayudante. (P. .277) del Per
sonal de Taller Mecánico y Garag:e, vacante 
por traslado de José Gerardo Cruz.’

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS ’ 
’ ’ Marcelo Antonio María Rosasco

• Es copia: ■ • ' -
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección .
Ministerio de Gobierno, J. e I. "Pública '

■ SALTA, Julio 20 de 1962 
DECRETO N’ 3598 — G.

Expedientes" N’s. 6345|62 y 6381162
—VISTAS: ' ’
—Las presentes actuaciones que tratan de 

las transferencias- de partidas -solicitadas por 
la Dirección de- Archivó de. lá Provincia den
tro de su presupuesto y atento lo. informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo
jas ’7— de estos obrados,; .

El Interventor Federal de ía Provincia * 
-de Saíta ' .

DECRETA:
Art. 1’. — Dejar sin efecto el decreto N’- 

2658 de fecha. 18 de mayo de'l año en. curso 
que disponíáP’transfereqcia de partidas en el’ 
presupuesto- de la Dirección de .Archivo de la 
Provincia. .O ♦ • «1

. Art. 2’. — La" transferencia de la suma de 
Ocho Mil Novecientos Pesos' Moneda Nacional 
(? 8.900.— m|n.) en el presupuesto de -la Di-' 
rección de Archivo de*  la' 'Provincia, tomán— . 
dose de '.la partida Parcial 1— para reforzar 
el Parcial 17— partidas ambas dél Anexo D— 
Inciso Xm—i Item 2— OTROS GASTOS — . 
Principal b)l— Orden de Disposición de Fón- 

’ dós N’ 132. —Presupuesto Ejercicio 1961)1962’.
Art. 3?. ■— Comuniqúese, publíquese, insértese en 

l .Registro Oficial y Archívese.. ■ . ’ • •

JULIO ANTONIO- CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María Rosasco •

Es copia: .' "
M. Mirtha Aranda de Ursa'gaati '

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N’ 3599 — G.
SALTA, Julio 20 de 1962 v " • ■
Expediente N’ 7334)62
—VISTO: • . ¡ '

■ —Lo solicitado por el -Tribunal de Cuentas'  
¡le Contaduría General de la -Provincia en 
nota N’ 2642 de fecha 10 dé julio del año én 
curso,

*

El Interventor Federal de-la Provincia 
de Salta “ * .

■ . '■ DECRETA’ .
Art. 1’. — Déjase establecido que en vir- -> 

tud de- lo dispuesto por Resoluciones N’s. 
803*  del 23—TV— 62 . y 810" del 4—V—62 dic
tadas por el Tribunal de Cuentas de Conta
duría; General dé la ' Provincia y ‘ ratificadas 
por Decretos N’s. "2562 dél 14—V—62, rela
cionabas con la intervención a Tesorería Ge-

■ reral- de Policía el plazo que debe regir para- 
cumplimentar las mismas es desde él día-10 
de julio del corriente - año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese ’ 
ti. el Registro Oficial y archívese.— .

JULIO ANTONIO .CASTELLANOS 
Marcelo Antonio María -Rosasco

Es Copia- 1 _
M. MIBTHA ARANDA DE URZAGASTI

■ . Jefe Sección
Ministerio ile Gobierno Juat. e Instrucción , Pública

DECRECIO" N’ 3600 — E. .
SALTA’, Julio 20 de 1962
Expediente N.’ 1844)62 ■
—VISTO que Contaduría General de. la Pro

vincia solicita la correspondiente orden de dis
posición. de fondos a fin de darse cumplimien- ■ 
te- al—Decreto—Ley N’ 148 • del" 18|VI|62, cuya 
copia corré a f8. ' 45 de estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

.. DECRETA ’
Art. 1’. — Con intervención de la Contadu

ría’ General de' la Provincia,- liquídese por su 

departamento.de
16.de
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Tesorería General, á" favor Se la. Policía de 
Salta, con cargo de.'Tendir'iéueritá, la suma 
dé Cuarenta y Un" Mil’ .Novecientos Cinco 
Pesos” Moneda Nacional (? 41.905.”— mjn.), 
para que -haga efectivo dicho importe a su 
beneficiario, con imputación a la cuenta deno
minada “CARGOS POR DEUDAS -VARIAS” 
—Deudores Varios— Angel Hugo Contreras — 
Gastos arreglo automóvil Kaiser Carabela 
propiedad Tte. -Cnel Don DOMINGO PABLO . 
SARAVIA p|accidente' fecha 20¡2|1962”, del Pre-

. supuesto vigente. . ’
Artt 2«. — ~ Comuniqúese, publíquese, insértese 

eu oí Registro Oficial y archívese.

~ JULIO ANTONIO CASTELLANOS.
• MARCELO HUGO. GILLY

ES COPIA: ”
SANTIAGO TBLIX ALONSO' HERRERO
Jefe do Despacho del Ministerio de Econ. F, y O. .P.

» ------— •

DECRETO N’ 3601 — E.
•JSALTÁ, Julia 20 de 1962 • -.
.Expediente N’ 2337|62

- —VISTO que Dirección de Arquitectura e-
leva para su aprobación y pago el- Certifi
cado N’ 1 ■ Adicional de ~ Obra, correspondien
te- a la’ “Cons^trucción (Escuela Primaria de 
Embarcación — Salta”, " emitido - a favor del 
contratista Ing. Marcos Gonorazki, por la su
ma de $ 456.746.08 m|n.;- - .

Por ello y atento lo informado por Gonta- 
' dufía (Genetal de la Provincia ;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta '

• DECRETA
Art. ■ 1». — Apruébase el Certificado N" 1— 

Adicional de Obra, correspondiente a la “Cons- 
íi-ucción Escuela Primaria de Embarcación- 
Salta”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor, del contratista-.Ing. 
Marcos Gonorazki,’ por la suma de 456.746.08

, m|n. . ’ ” •
Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 

General de la. Provincia y por su-Tesorería 
General liquídese y páguese a favor.de Direc- 
ción de Arquitectura de la Provincia por la 
suma de ? 456.746.— m|n. (Cuatrocientos .Cin
cuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta y Seis' 
Pesos Moneda Nacional), para que - ésta a , 
su vez y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas haga efectiva dicha suma, a su bene-” 
ficiario contratista ing. Maros Gonorazki, por 
el "concepto expresado en artículo anterior y 
con imputación al Anexo H—1 Inciso I— Ca
pítulo I—. Título 2— Subtítulo- A—' Rubro 
Funcional I— Parcial 10— Plan de” Obras Pú
blicas- atendido con Pondos Especiales de O- 
rigen. Provincial, del Presupuesto vigente. 
. Art. 3’. —, Déjase establecido que an o- 
por tunidad de hacerse - efectiva la liquidación 
dispuesta por el artículo anterior, Contadu-

- ría. General de la Provincia por sil Tesorería 
General retendrá la suma de ? 45?675.— m|n. 
en concepto del 10% de garantía de obra” so
bre el certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuenta: ? “Cuentas (Especiales — Depósi
tos en Garantía”. '

Art. 4A — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese'.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GILLY

Es copia: . - • -
Pedro Andrés Arranz*  -■ -

Jefe de Despacho del M. de.’Eeon.. F y O. Púb.

DECRETO 3602 — E.
SALTA, Julio 20 de 1962 ■ —
Expediente, N’ 2339|62 ' .

-—VISTO que Dirección, de la Vivienda ele
va para su aprobación ,y pago el Certificado 
N’ 7—' Parcial Provisorio de Obra, corres
pondiente a la “Construcción de 120 Vivien-. 
das Económicas en San Martín y Olavarría 
Salta”, emitido a favor .de los contratistas 
Mario S. Banchik y'Cía. S.R.L.; por la súma 

de*?  600.064.67 m|n.; .
Por ello y atento lo informado por Conta

duría General de la Provincia;

El Interventor. Federal de. la Provincia 
de Salta -

DECRETA:
Art. 1». — Apruébase el Certificado N’’-7— 

Parcial Provisorio de Obra; correspondiente- a 
la “Construcción de 120 Viviendas Económi
cas en San Martín -y Olavarría Salta”, -emi
tido por Direcciójp de la- Vivienda a favor dé 
los contratista'"Mario S. Banchik” y Cía. S R.L. 
por la suma de ,$ 600.064.-67 ”m|n;- ’

Art. 2" — ’Óon intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y “por su Tesorería 
General liquídese y páguese a favor- de la 
Habilitación de Pagqs del Ministerio de Asun- '• 
tos Sociales- y Salud Pública, la suma de 5' 
520.065.— m|n. (Quinientos Veinte Mil Sesen
ta y Cinco Pesos Moneda Nacional),. para 
que ésta a su vez y - con cargo de oportuna 
rendición de cuentas haga efectiva, dicha su
ma a sus beneficiarios contratista Mai'ib -S.

.Banchik y,Cía. S.R.L., por el concepto expre
sado xéa artículo anterior y con imputación, 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I-—: Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 9— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de. Origen Provincial —Fon
dos Instituciones Crediticias Nacionales,, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3’, — Déjase- establecido que en opor
tunidad de hacerse efectiva-da liquidación dis
puesta por el artículo anterior, la Contaduría ' 
General-de la Provincia por su Tesorería Ge- , 
neral ¡retendrá la suma de •$ 60.006.— ;m|n, 
en concepto del 10% de- garantía de obra sobre 
el certificado en cuestión y la acreditará a la 
cuenta: “Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía?.- .

Art. 4’. — Consígnase que la. diferencia que 
surge entre el monto del certificado que se a- 
prueba con el artículo primero-y el que se li
quida por el-artículo segundo se debe a 'que 
se ha deducido 'del primero la cantidad -de $ 
80.000.— m|ñ, en concepto de Acopio de Ma
teriales. _

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquésel insér
tese en el Registro Oficial y-Archívese..

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
- MARCELO HUGO GILLY’

c?:S copia:
Pediio Andrés Arranz ‘

Jefe de Despacho del M. de ÍScon.. F y O. Púb.

DECRETO -N'.' 3603 — E. -
SALTA, Julio 20 efe Í9"62
Expediente N'-’ 3671)60
—VISTO el Decreto N’ 1314 dé fecha 16 de 

febrero del año en .curso y atento la recti
ficación solicitada por Administración Gene
ral de. Aguas de Salta.

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

. DECRETA .■
Aít. i’. —, Modifícase el decreto N’ 1314 de 

fecha 16 de febrero, de 1962, dejando estable- 
sido que el real nombre del inmueble titular 
de la concesión de derechos al uso del agua 
pública que se otorga por el artículo prime
ro del referido decreto, es- Compañía Agrícola 
Industrial Salteña S.A. y no Compañía Indus
trial Agrícola Salteña S.A. como sé consigna 
en el mismo.

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■ en el Registro Oficial y archívese.

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
'MARCELO HUGO GILLY

(Es copia: . ’ ■
Pedro, Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ.. F y O. Púb.

DECRETO N’ 3604 — El ’
SALTA, Julio 20 de' 1962 : - 
Expediente N’ 2382)62 , ’
—VISTO que la empresa constructora Isi

doro. Leonarduzzi propone la sustitución de 
las garantías retenidas al abonársele certi
ficados de obra correspondientes a la “Cons
trucción Estación Terminal de Ómnibus Salta 
Capital”, por la carta fianza bancaria pbi< $ 
"37.451.43 m|n. otorgada a su favor por el 
Banco Provincial de Salta; "

Por ello y lo.informado por- Contaduría' Ge
neral de la Provincia; . .

El Interventor - Féderal de la Provincia 
de .Salta

DECRETA •
í ” . • - - •
• Art, !».’•— Acéptase la sustitución,' de-las 
garantías correspondientes a los certificados 
que más adelante se detallan', pór la carta 
fianza bancaria por. ■? 237.451.43 m|n. otor
gada por ’el Banco’ Provincial de Salta a favor 
de la' empresa . construct’oraa ISIDORO LEO- 
NARDÚZZI: . ." . . • . . ■
Obra: “Construcción Estación .Terminal de 

Omnibus — Salta — Capital’- 
Certfficado N’.l Parcial ..... ■'.$ .’. 65,423.19 

„ ■ ,,2 .......... ” 64.411.90
„ 3 , .......... ” 61.195.36

„ ' „ 4 \, 46.420-.98-

- ? 237.-45T.43

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General liquídese y páguese a favor de 
Dirección de Arquitectura de- la Provincia la 
suma.de $ 237.451.43 (Doscientos Treinta -y 
Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Un Pe
sos Con 43|100 Moneda Nacional), a fín’-de 
que ésta con cargo de oportuna rendición de 
cuentas Ta haga efectiva a la empresa cons
tructora Isidoro- Leonarduzzi’ en. devolución, 
denlas garantías correspondientes a los certi
ficados’ detallados precedentemente, conforme 
la sustitución aceptada, imputándose' lá ero
gación a “Cuetnas Especiales — Depósitos en 
Garantía’!.

Art.. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese,'

JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
MARCELO HUGO'GILLY , 

Es copia:. . , .
Pedro Andrés Arranz . 7

jefe de Despacho del M. de 'Scon.t F y Ó. Púb.

DECRETO N'-' 3605 — Á. ' ’ 
Salta, 20 de-Julio de 1962. •
Expediente N". 38.005- (2) -—-1962' 
Visto que por el Art. 2° del Deci’eto 

N9 1513, de fecha 8'de marzo ppdo., se 
reconocen los servicios prestados por el 
doctor José Herrera en la. categoría de 
Auxiliar -Principal —Jefe de Servjcio de 
la Dirección’ de la Asistencia Pública—, 
durante e] - tiempo comprendido, desde el 
5 de febrero hasta el 8 de marzo, inclu
sive, del año en curso; y

Teniendo en cuenta lo informado por 
Oficina de Personal a fs. 5 del expe
diente arriba citado, se hace necesario 
.dejar establecido que el reconocimien
to de servicios prestados por -el men
cionado facultativo - durante e.1 período 
comprendido 'desde el. día .5 hasta el 28 
de febrero ppdo., es como Auxiliar 
Principal —Jefe de Servicio— y desde 
el día 1,’ hasta'^el 8 de marzo del año 
en curso, como Jefe” de Servicio' (dichas, 
modificaciones' se. deben 'al cambio de 
categorías en ..el .presupuesto vigenfé,

favor.de
suma.de


BOLETIN OFICIAL PAG. 2769

que rige desde el 1 - de marzo de 1962).
Por ello y atento. a lo manifestado 

por la: Subsecretaría de .Salud 'Pública-.
JSl Interventor Federal de la- Provincia

~ dé Salta .
y. DECRETA
Art. I9- — El reconocimiento de servi

cios. prestados por el doctor José Herre
ra en reemplazo del Dr.' Mario Remis, 
.dispuesto mediante eljArt. 29 dél De- 

• creto N9 1513, de. fecha 8 de marzo del 
. año en curso, quedara redactado- én la 

siguiente forma f, .
Desde el día 5 hasta el 28 de febrero,

- inclusive, del año en curso, cómo Au_ 
. xiliar Principal—jefe de-Servicio de la-
• Dirección de la Asistencia Públiea.

-p¡esde el día l9 hasta el 8 de mar- 
zp,_. inclusive, "del 'corriente año, como 
Jefe de Servicio, -de acuerdo al presu
puesto en vigencia.. ' 5 ?

. • Árt. 29. — Comuniques©, publíquese', .insértese 
■oh el ¿Registro Oficial y archívese.

- JULIO ANTONIO CASTELLANOS
. - Julián Echevarría

Es Copia: , •
Lina Biañchi de López ./
Jefe de Despacho de A. ’S. y Salud Pública

DECRETO N9 3606 — A. " - " 
Salta, 20 de_ Julio de 1962 
Expediente Ñ9 38.435 —.1962 
Visto las actuaciones qué corren ad

juntas al expediente del rubro, y me-
• diante las cuales >se tramita el' reconoci

miento de los servicios prestados po.r el
r doctor José Alejandro -Mainoli, quién se 

"ha desempeñado como Médico de' Gúar- • 
dia de la Dirección de la Asistencia Pú_

. blica en reemplazo del doctor Jorge M. 
Vasvari";

Por ello, atento a lo manifestado pol
la Subsecretaría de Salud Pública y los 
informes emitidos por Oficina de Perso
nal y ’ Dirección de Administración, res-

• pectivamente, del Ministerio del rubro.
- El Interventor Federal de la Provincia

. - 1 ’ ' de- Salta 
. ' D E C R E T A :

. Art. I9 — Recoriócense los, servicios 
aprestados por el doctor José Alejandro

Mainoli — L. E. N9 4.171.397 —, en el 
cargo d.e Médico de Guardia de la Di
rección de Asistencia Pública, durante el 
tiempo comprendido desde el día 3 has
ta. el 11 de marzo, del año en curso, 
por haberse desempeñado en reemplazo 
del doctor jorge M. Vasvari, quién se 

’ encontraba en uso de licencia por en
fermedad. -. • • . -

Art. 2-9 — El gasto que demande el 
. cumplimiento de lo dispuesto preceden 

z temente, deb'erá imputarse al Anexo É—
Inciso' b— Item 1— Principal á) 1— 
Parcial 2|1 de' la Ley de Persupuesto 
en vigencia. • . -

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

’ JULIO ANTONIO CASTELLANOS .
Julián Echevarría ■

Es Copla:
Lina Bianchi de López
Jefe de-Despacho de A. S. y Salud. Públiea

SALTA, 3 DE AGOSTO DE 1962

DECRETO N9*3607 E, '
Salta, -20 dé-Julio, de 1962 -- 
Visto la Resolución N9 287|62 del Mi

nisterio dé Economía Finanzas y Obras 
Públicas’por, la que-él titular de dicha 
Cartéra comisiona al Jefe_del Departa-, 
mentó de Construcciones de la Adminis
tración General de Aguas -de Salta, Ing. 
Francisco' Antonio García, para asistir 
en -su representación, a la reunión de la 
Junta Permanente del Consejo Federal 
de Inversiones a realizarse el 21 del 
corriente en la Capital Federal, y' con
siderando' la. imposibilidad, de la con
currencia 'personal de dicho Secretarle), 
de Estado. .
£1 Interventor .Federal de la’ Provincia 

de Salta-
DECRETA

• Art. I9 — Ratifícase la Resolución 
N" 287 dictada con fecha 19-de julio úl
timo por el señor -Ministro' de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, Tenien
te. Coronel don- Marcelo Hugo Gilly. 

Art: '29 -— Amplíase al Ingeniero don- : 
Francisco Antonio García’ sus faculta
des al solo efecto de su participación 
en la reunión de' la Junta Permanente 
del Consejo Federal ' de ■ Inversiones a 
realizarse en Buenos Aires el. día 21 
del corriente, invistiéndole de todas las 
obligaciones y derechos inherentes al se
ñor Ministro que delegó su represen
tación en el mencionado funcionario.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques©» insértese en, < 
f»l Registro Oficial y archívese. - ‘

JULIO ANTONIO CASTELLANOS
MARCELO HUGO GJLLY 

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

-Jefe de Despacho dél Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 3608 —A. - .
Salta, 20_.de Julio de 1962 . • .:
Expediente N9 .38.084 — 1962
Visto -el Decreto N9 920 de fecha 29 

■ de- enero del corriente año, mediante el 
cual se concede licencia extraordinaria 
con goce de -sueldo,, a la doctora Mar
garita Delgado y se. designa con carác

ter interino a la doctora Marthá Elsa 
Mayans 'de Farizano Codazzi, como 
Odontóloga Asistente del’ Departamen
to de Odontología; teniendo en cuenta 
la renuncia presentada’ con fecha 4 de 
'junio ppdo. por la Dra. Margarita Del
gado, lo manifestado por la Subsecreta
ría de Salud Pública y-lo informado por 
las Oficinas de Personal y de Liquida
ciones y Sueldos., respectivamente, del 
Ministerio del rubro.

El Interventor- Federal Interino 
de Salta .

DECRETA
Arf. I9 —La-licencia’ extraordinaria 

cóñ goce de sú'eldo, concedida a la D.r. 
Margarita Delgado -mediante decreto 
N9 920 de fecha -29 dé eneró del corrienr 

"te año, ;es-en la siguiente forma: ¡el día 
28 de febréfó del año en curso,’ en el 
cargo de Auxiliar 39 — Odontólogo Asis-

tente, y a partir del l9 de marzo hasta el 
31 de mayo de 1962,. én-íla eategería de 
Oficial l9 —.-Odontóloga Asistente. (

’ Art; 29 — La designación interina de ■ 
la Dra. Martha Elsa Mayans dé Fariza
no Codazzi dispuesta mediante decreto 
N9 920 de fecha 29 de enero del corrien
te año, es ¿n la siguiente forma: el día 
28 de febrero de 1962, en la categoría de 
Auxiliar 39, y'a partir del 1? de marzo _ 
hasta el 31 de mayo -dél -año ,en‘ curso 
en la categoría de Ofícial'l9 — Odontó" 
gá Asistente — en reemplazo de-la Dra.- 
Margarita Delgado.. •

Art. 39-— Acéptase la renuncia pre
sentada por-la Dra. Margarita Delgado, 
al cargo de-Oficial l9 — Odontóloga - 
Asistente —• deí Departamento Central 
de Odontología, a partir de la fecha del 
presente decreto, debiendo cesar en sus. 
funciones interinas, la Dra., Martha Él." 
sa Mayans de Fari’záno Codazzi que-ve-' 
nía reemplazándola a la Dra. Delgado. ’ ”

Art. 49 —■ -Desígnase a partir dé la ‘ 
.fecha en que s¿ haga cargo dé sus fun
ciones; Oficial l9— Odontólogo Asis
tente ,del .Departamento Central • de • 
Odontología-^, al doctor5Hugo Dágúm. 
L; E. N9 4.18ü. 450—en vacante por 
renuncia -de la Dra." Margarita Delga-. 
do ; debiendo-- imputarse este • gasto, al 
'Anexo E— Inciso 10— Item 1— Prin
cipal a) 1— Parcial 1 dé la ley de Pre
supuesto en vigencia. '

A vi. .5’ — Commu^íjese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

'.JULIO ANTONIO CASTELLANOS 
Julián Echevarría .

Es Copia; ....- ;
Linn Bianchí de López" -

Jefe de Despaeho .de A. S. y Salud Pública

DECRETO N» 3801 — E ■ 
' SALTA, Agosto 2 de 1962

—VISTO Y CONSIDERANDO:
Que la .Ley N’ 3382 impone a los funcio

narios que' desempeñen determinados cargos 
la obligación de formular declaración jurada 
de bienes patrimoniales al asumir y cés'ar. en ’ 
sus funciones; '

Que los funcionarios que han actuado én el 
último gobierno constitucional no han cumplí- 
df con ese requisito al terminar su -cometido;

Que tampoco lo hatti hecho ni al asumir ni-al 
■—entregar sus cargos quienes desempeñaron 

■ funciones ’ en ,1a Intervención iniciada en no
viembre de 1961 y terminada en-abril.dé 1962;

Que si bien la reunión de antecedentes pue
da producir • una prudencial demora *en  pre-' 
sentar la declaración jurada patrimonial, no 
el admisibel lá omisión masiva, de lo exigido 
por Ja Ley 3382 durante un lapso tan prolon
gado, . ’ > .

El Interventor Federal de la Provincia
- • -de Salta

- En Acuerdo General de. Ministros -
• . DECRETA

Art. 1’. .— Requiérase' mediante! edictos a , 
- publicarse ■ por tres días' consecutivos en el 

Boletín Oficial, a .quienes, hayari. desempeñado, 
a partir de la fecha de la vigencia de la. Ley 
N'- 3382, los cargos de:. Gobernador y Vicego
bernador de la Provincia, Interventores, Mi
nistros! del Poder Ejecutivo, magistrados ju
diciales, legisladores, Secretario General 'y 
Subsecretario de la Gobernación é Intervención 
y Subsecretarios de Ministerios, para qué- pre
senten la declaración "jurada de. sus bienes

20_.de
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patrimoniales como así los.- de sus cónyuges, 
con ari’eglq al, artículo" l9 de "la-Ley" N9 .3382.

Estas • declaraciones .. deberán formularse an- • 
te la Escribanía de Gobierno antes del .15 - de 
agostó próximo,. .. . . . -

---Art 2». — Deberán .presentar en ig-üatAér- 
mino la declaración jurada patrimonial, los In
tendentes ó- Interventores Municipales, Conce- 
jales, Presidentes de Comisiones Municipales 

..'y' los Presidentes, Directores.’ Gerentes; Jefes, 
Subjefes? Consejeros y Vocales de Biparticio
nes Ceintralízadas y Descentralizadas.
“ Art. 3P. La falta de cumplimiento a lo dis- . 
puesto por dicha Ley dará lugar a que se en

atablen Jas-acciones a que hubiere lugar por 
derecho. . ' ... " - • ;

-Árt. 4’1 — -.Comuniqúese," publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese. —

julio Antonio castellanos
’■ . MARCELO HUGO G1LLY

-; Marcelo Antonio ■ María Rosasco ,
■ Julián Echevarría 

ES COPIA: . " ,
• SANTIAGO. FELIX ALONSO HERRERO
' jefe dé Despachó del Ministerio de Écon. F. y O. P.

SALTA, 3 DE AGOSTO DE 1962

guientes estudiantes, para que los mismos’ 
puedan seguir estudios . universitarios 
por la suma de Un Mil Pesos Moneda 
■Nacional-y con anterioridad al día l9 de 

. abril del año. encurSo;"
1).A favor de Juan Carlos.Aguiar; pa

ra proseguir estudios- de Odontolo-" 
gía en la Universidad Nacional de ■ 
Córdoba; . ■ •-.'y

- 2) A '"favor, de Marta Elena Cantón,
. para proseguir estudios de Bioquí

mica en la Universidad Nacional de 
Tucumán; ' ■ •

3) A favor ,de Mery Luz Castillo, pa-' 
' .ra proseguir estudios de Kinésióío" 

gía en la Universidad Nacional de*  
Córdoba; - .

. 4) A favor de Antonio Gustavo- Quij.a- 
rro Jiméiiéz ,para.proseguir estudios- 
de Ingeniería 'en' la Univérsidad Ca_- 
tólica de Córdoba; .

-”.-5) :A:favor de Julián Missera, para pro-, 
seguir estudios-, de . Doctorado en

: Ciencias Económicas en la Univer- 
■■’sidad -Católica dé Córdoba;

6) A favor de Cecilio Morón, , para 
r proseguir estudios de Medicina en 

■;. la Universidad Nacional de Córdo
ba;

- 7) A favor de Ramiro Mariano .Ra
món^ para proseguir estudios de. In

geniería Electricista Especialidad E- 
. . - electrónica en la Úniversidad Nacio

nal de Tucümán;
8) A favor de Dora Reynelda Rivero, 

para proseguir estudios de Odontplo-
■gía en la Universidad Nacional de 

Córdoba; '
9) A favor de Juan'Carlos Rodríguez, • 

■ ’ para proseguir estudios de Ingenie
ro Electricista en . la Universidad 
Nacional de Tucumán;

10) A . favor de José’Enrique Ruíz, pa
ra- proseguir estudios de Medicina 
en la Univérsidad Nacional de 
Córdoba;

- Art.'2°. ——' Acuérdanse becas por la 
suma" de Quinientos Pesos Mensuales, 1 
a favor ’ de estudiantes que a continua
ción se mencionan, para que los mismos 

¿puedan. seguir estudios universitarios 
-en esta ciudad capital, a partir d'el día 
l9 de abril del año én’curjo; '
1) A favor dé Irma Mery' Costas ,para 

proseguir "estudios de Doctorado en 
"Ciencias" Biológicas,’ en la Facul
tad de Ciencias Naturales de esta ciudad; 

' Facultad de Ciencias Naturales, de 
.esta ciudad; •

-*2)  :A ”favor dé José Antonio Tuñon, pa
ra - proseguir estudios de Coiitador 
Públicp en’ el Departamento de 
Ciencias Económicas de esta ciu
dad; • • '

Art. 39. — Acuérdense becas a los- si
guientes estudiantes, para- que los mismos 
'puedan- seguir estudios secundarios, por 
la suma dé Quinientos Pesos Mensuales,, 
a partir del día .l9 de abril del año en 
curso, y' en razón de haber acreditado 
sus respectivas residencias, fuera de -es
ta ciudad.. — ’
' 1). A favor de Manuela Aurora Cazal- ■

DECRETO N9 3475.— G.
Salitfa, julio 13 dd 1962

■ - Expédie'ntes Nps. 6985(59, 7031|62, 7194|
62, 6695161, 6199(60; 6567(62; '6356(61;

. 6568(62; ..7012(62; .703’7(62, 7040[62i 
” '7199(62. 7.066(62; .7063(62; 7009|62; 7062

|62?; ’70Í9|62; 7014|62; 7041(62; 7205|62
< ' 7018]62; 7026(624 7064(62; 6700|61;

’. 7.030(62 ; 7043]62; 7138(624. 7074(62;
7542(59,; 6829(58; .7204(62;: 7028(62;

7016(62 ;-7Ó23|62T7.036|62; 7061(62; 7191 
(62; 7198(62; 7065(62; . 7075(62; 7039| 
62; 7195(62; 7201(62; 7017|62; 7011|62, 
7015(62, 7038(62; 7032(62; 7137(62 ; 7197 - 

." (62 7044|62; 7033(62;¡7073(62; 7193|62
7022(62 ; 7059(62; 7067(62 ; 720Ó|62; 7057 
(62; 7035(62; 7042(62;. 7.192|62;l7196|62; 
7203 62 ; 7068(62; 7013(62; 7058|62; 
7020(62; 7043(62; 7047|62;. 7027|62;
7060(62; 7021(62; 7025(62; ■ 7072(62; - 

" 707.1162; 7202(62 ;• 7046(62 ; 7029]62;
9232(58; 6260|58; ■7070(62; -.7010(62; 
7Ó08 62;".. 70-77(62.;- - 7!045|62; ' 7024|62; 
7069 62.; 7225(62; 7281162-; 7283(62;

7279(62;, 7282(62; 7224|62; .7278(62;
—VISTAS . las solicitudes . de becas 

presentadas por . diversos, estudiantes, a- 
gregadas a los respectivos expedientes 
citados en el rubro de referencia; y ’ 

—Considerando:.
Que dichos estudiantes. ,. resultaron 

favorecidos en . la prueba . de ■ selección 
practicada en el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é ~ Instrucción" Pública- (Oficina 
dé Becas);

Que en los respectivos expedientes 
constan los certificados é informes que - 
acreditan los requisitos exigidos en el ■ 
Reglamento en vigencia — Decreto N9 
10,395 fecha 29 de diciembre de 1959;

Que esos estudiantes han acreditado 
igualmente la inscripción en .los respec" 

. tivos Institutos y Escuéías como alum
ines regulares en. el. presente año;. 

. Por ello: . ■
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
•DECRETA ’

Art. I9. — Acuérdense becas a los si"
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. . bón, para proseguir estudios de Ma
gisterio en el-. Colegio Santa Rosa 
de-Viterbo de*esta  ciudad;

2) Á favor de Ana del Valle Coca, pa
ra proseguir estudios de Taqúidac- 
tirografía en la. Escuela Profesional 
de esta ciudad; - .

3) A favor de Elba Justina Díaz, pa_ 
" ’ ra proseguir estudios de Corte y

Confección ,én la Escuela “Sta. . Ma
ría Eufrasia- Pelletier” de esta ciu
dad; ’ - ••• . ■ -

4) A favor de María Fanny Flores, 
para proseguir estudios dé Magis
terio en- la Escuela Normal de esta" 
ciudad;

• 5) A "favor de María. del Carmen Gu
tiérrez, para proseguir estudios de 
Magisterio en el. Colegio Santa Ro-

• ",sa dé Viterbo de-, esta’ciudad: ••
6) A .favor de Margarita Martínez, 

"para proseguir -estudios de Magiste
rio .en él Colegio Santa Rosa de

\ Viterbo,-de esta ciudad; .- "
7) A favor de Marta Azucena Rojas, 

para proseguir estudios de Córte y 
■Confección en la-Escuela Profesio
nal de. Mujeres-de esta ciudad;

. 8) A favor de Silvia Mercedes Rossi, 
para proseguir estudios de "Magiste
rio en. la Escuela-Normal"-de ésta 
ciudad; " x .

Art. 49. — Acuérdanse becas, a los si- 
.guientes. estudiantes, ,para qué los’mis
mos puedan seguir sus estudios secunda
rios, por la suma de Cuatrocientos Pe

pos. Mensuales, a partir-del día L9-de a- 
brif .del año en curso: - ’ ■ .
í) favor de Mirta Cristina Acosta, 

para proseguir estudios de Bachi
ller en el Colegio Nacional de esta 
ciudad; ■ ■ - -

2) A favor de Ana .María Albornoz. 
Moreno, para proseguir' estudios de

", Magisterio en la Escífela Normal 
de esta ciudad;

3) A favor de Trinidad del. Valle .Al- 
dereté, para proseguir estudios de 
Magisterio en .el Colegio- Nuestra 
.Señora del Huerto de esta ciudad;

4) A favor de Juana Rosa Altamiranq,
■ ■ para proseguir estudios de Magis'-< 

terio en "la Escuela Normal de esta
■ ciudad;. ’ .■

5) A favor de. Mirta Gloria Amado, 
para proseguir estudios de' Magis
terio en el Colegio ¿Santa Rosa .de 
.Viterbo dé esta ciudad:

' 6) A favor de María Akinci, para prp- 
-, seguir estudios de .Corte y-Confec

ción en la Escuela de- Mahualida- 
des de esta ciudad; ..... "

7) A- favor de Aurora Cecilia Rey-es 
de Arias, pará proseguir éstudios de 
Bordado a Máquina y -Mano en la 
Escuela de ManUalidades " de esta 
ciudad;

’ 8) A favor de Mirta Del Carmen Ave
llaneda, para proseguir • estudios ■ de'" 
Perito Mercantil en la- Escuela Na-, 
cíonal de Comercio de esta- ciudad,;

9) A favor de Ramón Fernando Bar
barán, para proseguir estudios de
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7;¿Perito "Mercantil én el Colegio Sa- 
'MesiáñóAngel Zerda” de'esta ciu-

,\;dad;/ /
10) . Á favor de Matilde Zülema ’Bran- 

-.':dan, '.para : proseguir estudios de ' 
“"■Bordado a '.Maquina y Mano en la 

Escuela 'de Manualidades Filial 
'../‘“El-Tala”;

. 11') Árfavór de Andrés Edmündo -Bra- 
para proseguir estudios de Ma

gisterio ;en- la Escuela Normal de 
esta ciudad;

12) A- favor "de, Francisco Salvador Del- 
\ bruno, para proseguir estudios’ dé

Magisterio en ki Escuela Normal 
de esta ciudad:

13) A favor de Mercedes Haydée Bei" 
. -toldi, --para proseguir estudios de 
•Bachiller en el'Bachillerato Huma-

. •mista.' Moderno dé esta ciudad;
14) A favo’r de Waldina Bonifacio, • 

] p.ára proseguir -estudios de Magis- 
.. terio en -la; Escuela Normal de esta 
-‘-ciú'dad- -

15) A favor de Fan'ny Bordón, para pro- 
•seguir estudios de Córte y Coñfec- 

._ -éión en la’-Escuela de Manualidades 
•'dé ésta' ciudad; . . .

. 16) ''Á. favor de. Amelia Herm.linda Bo- 
, rigen, para proseguir - estudios de 
'•■Magisterio en la Escuela Normal de 

'.‘esta ciudad;
17) ',A favor de María Cristina Cala, pa- 
r ■■ ra p'ros?gu5r estudios de Perito

-Mercantil en 'la Escuela’ Nacional 
rdé*Comerció  de esta ciudad;

18) ’A ’ favor” de Yolanda Beatriz. Cam
pos, pára proseguir' estudios de Ma-, 

-'•■gísíerió ;eh la Escuela Normal de
• cesta ciudad;'

19) A"’fávór‘ de Hilda Rosaura Carrizo, 
¿para,.-proseguir‘estudios de Magis- 
•terio; en él'.Colegio Santa Rosa de 
.yitefbode  esta-ciudad;*

■ 20) jA ' favor 'de ‘Patricia Leonor ’ Casále, 
-para «proseguir'estudios de Magiste- 
•rio-’éñ -el Colegio 'dé Jesús de esta 

. ciudad; . . )
21) A‘favor- de Ana María Castañeda, 

¿para.:cprosegüir estudios- de Magis'' 
terio en el Colegio” de Jesús de esta 

•ciúdad;
22) A favor de Celina Cayo,‘para'prose” 

. _-g'iur • estudios ’ dé Magisterio én Ja
-'EscüelaNorfúal de ésta ciudad;

23) A' favor ■ dé Elio Alberto Geballós, 
. ‘-para. proseguir •- estudios de ‘Mágis“
•ferio en-la Escuela Normal de ésta 

-/ciudad:'
’ 24) ’ A favor de Aurelio Darío Cedrón, 

'_par'a -proseguir estudios de Perito 
..Mercantil en-la Escuela 'Nocturna 
de Estudios • Coiuercialc< 'Tlinólito 

'•Tfigoyén”‘'dé esja ciudad;
25) -'A -favor de María - Alicia .Cohtre" 

, ras,'para proseguir-estudios de Ma  
“gisterio jen "el ‘Colegio Nuestra Se- 
'ñb'ra'-dél j-Itiertó ,’d‘e ésta ciudad;

*

26) .Á ‘favor de JPavid Pastor-Córdoba, 
para proseguir estudios de ^-Perito 
'•Mercañtil -ért la Escuela Nacional de 
■Comercio ' de esta ciudad:

•'■'A ■fávbj' 'de 'Silvia Ester Coria, pg“

ra proseguir estudios de Bachiller 
én el Colegio JNacional de esta ciu- 
dad.; / • 
A favor de Ana María Correa- Etie- 
nne; para proseguir estudios de Ma- ' 
gisterio en la Escuela Normal de • 
esta ciudad; ' •
A favor de María Cristina Depetris, 
para proseguir estudios de Magis
terio en la Escuela Normal de esta 

- ciudad; •
A favor de Martín Manuel Díaz, 
para proseguir estudios de Magiste
rio en la Escuela Normal de esta " 
ciudad ;

31) A favor de Néstor Osvaldo Díaz, 
para proseguir estudios de ' Perito 
Mercantil en la Escuela" Nacional de 
Comercio de esta ciudad; . 
A favor de Nélida Antonia Domín- ’ 
guez, 'para proseguir estudios de 
Bachiller en el Colegio 'N'aciónal dé 
la ciudad de ' General Güemes; 
A favor de Olga Espinosa, para pro
seguir estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de esta ciudad: . 
A favor de Faustino Humberto Fa

bián para' proseguir estudios de Peri
to Mercantil én la -Escuela Nacional 

•' de Comercio ‘ de esta ciudad ¡
35)

28)

29)

30)

32)

33)

34)

A favor de Sergio Raúl Flores, pa
ra proseguir estudios'de Périto Mer
cantil en la Escuela -Nacional de Co
mercio de esta ciudad;
A favor de Dolores Asunción Ga
llegos ■ para proseguir estudios .de 
Magisterio en la Escuela Normal'de 
esta ciudad; -
A favor de Graciela AlfoUsa Gar
cía, para proseguir estudios de"Ma-

• gisterio en la Escuela Normal dé • 
-esta''ciudad;

38) A favor de Alicia Josefina 'Guerra,.
• para'proseguir estudios’dé Magiste
rio en la 'Escuela Normal de- esta 
ciudad;
A favor de-María Mercedes Gómez, 
para proseguir estudios dé' Perito 
Mercantil én la Escuela Nacional de 
Comercio, de esta ciudad»
A favor*  de - Eduardo *Héfniíni'o ‘Góh,‘ 

"zález, para pr'oseguir ‘estudios /dé
Magisterio en la“Escuela Normal dé 
esta ciudad;

l A favor de ' Carmen -Rosa -Gbfjón, 
para proseguir ést-údios 'de Perito 
Mercantil én’la Escuela Nacional de 
Comercio de. esta ciudad;

) A favor de Lucía Felicidad ’Gutié"
- rrez, para proseguir estudios de Ma**  

gisterio en la Escuela Normal de 
esta ciudad;
A favor de José Luis Gutiérrez, pa
ra proseguir estudios "de Técnico 
Mecánico en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica Ciclo Superior 
de esta ciudad;

44) A favor de Marta ‘Nelly Guzmán, 
pata proseguir estudios de Magiste
rio en el Colegio Santa Rosa de 
Vitérbo de esta ciudad;

•45) A favor de César Jaime 'Hin’ojosái 
para proseguir estudios de.kerítq

36)

37)

;39)

40)

41)

42)

43)

Mer'dántip ■'én^él ‘C^téguL.^ieSianoi i
“Angel’'-Z'érdá” --%sta’ ciuÚáJir ;

. 46) A • favOr-;de! 
para i
Me’oánicb^ériilá^Escáeiál Naéi6.nái‘%í i
Edúeacióñ -Tééúi-Sa'- de ■
esta’ciúdá'd: ' ’ . ,

47) A favor de ;
■proseguir' ‘ ¡
■la Esctféla.:Nó?ínálrife\e¿taycjiM^d; !

48) A-;fávor de-TnñídáU’ 'del ^Oátnien i
Laime, -para- prbségúiri:dstúUi‘ós- de. ¡
■Magiáterio -en'-L-f‘ÉlcuéJa-:Nó;fníal W 
•ésta ciú’dad ;

49) :A. favor dev,Má’ría •GHstíriá.A Étépez > 
Cristóbal; p’aYprb^giiit ^ési^áiofs 4?

- -Magisterio'éh^ía- Ésciief.á'ST®fíii:SÍ *á<r  
•'esta-’ciuda'd; / -X "'^

50) - A-favóf ■'de-íG&^'iÉtíñ'á/flpíáiwt-.Jp&sn- 
guir estudios de;Magistefi&<3elí;

51) .A'favor- dejÉstér: •
• seguir/esttMi^ \

Escuela 'NbhHaPd'é''e‘áíá''^;!^^^‘ •
52) “A 'favor-’ dé' i

- para .-prbsegifii''^uí^^de5^ife !
" Me'rcantií ,.eú la) .#scwéla:^acjB'!Íáí: dé- ¡
Comeréis A

53) A 'fav-ór ‘Me
-para- prsségúir >SéftMOüe^í^Ít0 ! 
'Mercantil 'én-; 4á,‘Eséítéía' ÍNi^nal 

de COTnéKia-de*¿3ta rcí^dátfÍM.-
54) A ■ favor ‘'dé 'Rátóbn” 

.-•para'
en' ’ el'1 C’o l’egib^Nácio.fl'al' "dé" 

Mad;- ',J- , ,,
5 5) A ■ favbr-. - 

j fro/pára
"rito - Méfdá3$^ , •;
cial Anexa^l'*̂olé^: >íííé|^ñ t̂J.

"• C.''DáváÍ&s^idé^aíciúldadJdé■ WéÜiiíi" '
56) A ‘favor-dé’ppp^'/í^áá’^álavé'cJnQ,

p'arabpfbsé'guir éáWditfs tí'é Magísíte** 
rio,en la' Escuela; Ñormai -”áé'~ésta v 
ciudad.; A-' •/ ; y- A„ ’..

57) A‘ faVór-'dcríÁ^ •
'he,
rito. M&cam ir^if^á^^uieia^i^cíe® 
nal de

• 58) ’favbr 'dé ;(3Í§ák^Ahtféliíias3teyésj
- rpára :• tWníó

Meh c'án tii-eh
— Comercio --’de' esta., ,

59) ‘‘A'! faVor" dé^kamona ■Rosalía; -RódTÍh.DT
guez *pará^ ,prosegiür.;éaiüdi¿s.- ‘ 
■M-ág'istér?o;en'-la WcüW'N'otmái ’Sé ‘ - 
esta>áiudad'l , ’’•? " •'

60) A favor Rpb!ttstiaho..--Rbidan,»pa^ ,<
ra proseguir estudios, -de ‘bachiller' 
en el Colegio Nacitmár-dé>’és:ta-'éíg4 
dádi ••• •. < . ‘ • •

■61) A favor < de Elda --Marta" 'SalM&fá};’-. 
para proseguir /tóihdib? G
terio en -elJ-Cotegicrde j'esú's'-’dé'es? 
ta-ciudad;;• , :J ¿

’ 62) A favor 'de •■‘Elyh'á-é'f'áé^la - ' í

ral/- párá"pfqis'éguir .'éMuBbá.-’d¿;0aj ■ 
-gisterio ‘en^él 'Colégip ^íe -^ésós’-’dé:. 
•esta ciudad-.;. ; . '

63) A favor-é^¿^fa^C^í6i|.;r3^í|§t^;‘’‘ 
'-pjróSegürr "‘esJuBf^s -

'■Mefcadtii ’ én-'ih '“'íisciiela 
de Cpniercjj) $#4^ . ¿ f
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¡ 6.4). Á favoi: Jd&<María- Isabel--Sánchez,
i 'v.-para proseguir ..estudios -Perito 
I ■ ' ' 'Mércanti'iS.en’la -Éscji-ela..,’Noctiurna
| -de ;.¿E'shiáiQs. JCp.inerpial es “Hipólito 
i 'Irígoyén”'. de, ésta-, cuidad.;.-. .. . - 
i 65) A favor 'de 'Carlos • Alberto. Sa-nz T ó-

\ "mélier,-párá p_r.p§_eguir-..estudió¿s de 
Bachiller en el- Colegip-Belgrano de

' A. , esta,: ciudádí;,.., .. . '. .. . ‘
. . favor de. Éiinestp ■ Saravia, para

. -‘l...proseguir 'éstiidips■'•■de,.'Perito Mer.- 
i. ^■'cantil, en, Ia;.Escuela?-Nacional de. 
i 'Comercio.,-;^e,iesta ciudad:-'?. '
I • 67)'.Á 4avc>rTdé-_Marta Alicia- Spayéiita,
¡ " párá' proseguir estudiós..,.de.. Profeso-
i ‘, ,<ra; de-Piano;.: 'en; el Conservatorio 
l . .V^racassí. de esta: ciudad;, 
j 6$’) a‘ favor .ciérna-María Spaventa, pa-
; "■;* * ■fa"'pro“ségüir estudios . de Bachiller

N’ 11764 — EDICTO DE CATEO: '
—El.Juez de. Minas notifica .a los que se 

'consideren con algún derecho' que la Señorita 
Nelly del Cármen Gutiérrez el siete- déí febrero x 
de 1962 a horas diez y cuarenta por expíe. 
4045,—G ha' solicitado 'en el departa'mríito • de' 
Santa Victoria cateo para explorar la siguien
te, zona: ■ Se toma como punto dé. referencia el 
centro del pueblo de Acoyte y se miden 3.500 
metros, al. Este,‘.para llegar al punto de par- 
tida¡ desde el cual se miden 4.300 metros al 
Norte, 2.000’ metros al Este, ’ 10.000Í metros 
al Sud, 2.000.. metros al Oes,té -y por último 
5.700 metros al-Norte-para cerrar el perímetro 
de la ’ superficie solicitada,— Inscripta .gráfi
camente. resulta superpuesta éri aproximada
mente 119 has. al cateo expte.7 N’ 3883—G—.61 
y en' aproximadamente -27 Has.- a>las, pertenen
cias de la mina Saín Cayetano, "expié. N’ • 
1712—G—50, quedando una' superficie ¡líbre) es
timada en 1854 has,— Dentro del perífniiíró' déí . ■ 
presente catéo sé encuentra ubicado'1 pun- • 
to de manifestación de descubrimiento  ̂de* la 
mina María Marquesa, expíe, N’ 253Í®-G—57 
Se proveyó Conforme al art. 25 del G®de Mi- ’’ 
netía.— J. G. “Arias Almagró.—, JuezMe Mi
nas de la Provincia de Salta, r^'

SALTA, -Julio 20 de 1962. * „ 5;. .xS' ■ a
ARTURO ESPECHE-FUNES — EtfcrfSecret.

e) 27|7 al ,9|S?63 
.—........ ......... ——-——r-'-.——------

• - - . fe ...
N’ 11742’— Edicto de petición de Mensura 

de Ja Minia.de Clorúro de Sodio denominada 
“.ISABELITA” ubicada ' en el Defiá'-rtamentó 
de Los Andes de, esta Provincia presentada 
por la razón social “MINERA ESPINOSA •- 
SOC. RESP. LTDA.” en Expedienta . Número 
2370—E el día Treinta y Uno de Agosto de — 
1960 á Horas Diez. . s .,^¡

La Autoridad Minera Provincial notifica a . 
los que se consideren con algún derecho pa- ' 
ra que lo hagan valer en forma y .dentro del 
término de ley. - - .; .

La zona peticionada se describo' en" la sí- - 
guíente forma; ' -'i'

Pertenencia N’ 1.— Tomando cómo punto • 
de l’éferenolá'.la Casilla de. Bombas para pro
visión' de agua a la Refinería “La Casual! - . 
dad” del' ¡Establecimiento. Azufrefo S.n.Í!ta;Í 
S'e miden 3423, 0 metros" con azizmut íl’5’56* 
42!’ dqnde se iibicará, el‘Mojón N’ 1;. desde 

-este plinto se tnodlnin 500 nits. con’ azimut 
_S’18’52'’ donde ’se ubicará el Mojón’N’ 2; des
do este punto se medirán 400 metros con azi- • 
mut 273’ 18’ 52’ para ubicar el mojón N’ 3 
y finalmente se medirán 500 metros con .azi
mut 183’18’52” cerrando así . la pertenencia 
con'el Mojón N’‘ 8.,

Pertenencia N’ 2.— Partiendo del Mojón 
N’ 3 de la pertenencia anteriormente doscrlp- . •< 
ta, se miden 400.'metros con azimut 273’ 1.8’ ’-
52” para ubicar el Mojón N’ -4; desdo éste 
se medirán 500 .metros con azimut 183’ 18” 
52” p'ara ubicar el Mojón N’ 7 y.finalmente 
'se medirán 400 metros con azimut 93’13'53” ■ 7 
p-.ii'a- cerrar así está pertenencia én el Mojón - 
N" 8. •' . ■ • '" '. '

Pertenencia N? 3,— Partiendo'del Mojón 
'4 -de la pertenencia anterior,. se medirán • 454 
Jiietros con. azijmft- 3T8’lS’.§3” ” .'

! ,-en el Colegio vNac,ipnah de" esta, citr- 
í .’dddT■ 
I .69) .A.7fávóiulde .-Néstor Rubén Soria,
! ;'Cpáralproseguip-estudios de. Perito
í’-' J Mercantil en ía-.-Escuela. Nacional de. 
i.. tÍQme^cio''dé. esta; ciudad;
i 70). Á’i'f^yór, d’e-María Del. Cármen ,Te-.;- 
' ' jenna;" para ...proseguir-, estudios de.

■\ '’Pe’ritd ..-Mercantil, en .la Escuela Na- 
dióhár,‘de..Comercio de esta:, ciudad;

71) Af-ifavor''de'Ííartiza '-del Pilar Ter-' 
i- y",ceros'ide’la. Rocha,-- para proseguir
> ■- estudiosde .Magisterio-.en lá • Es- 
1 “ cáela.*Ndrm'ai  de esta ciudad;.-
: • 72) A favor de Lucía Ester Torres, pa-,. 
¡ T-Éyfa'pyos'egü.if estucaos.-de Perito. M-er- 
I . ' ■ ?dántíf' eñ la, . Escuela_,Nacional, de 

'"'Comercio "de esta ciudad; ■ ..
; ■' 73) A favor.d?. Ana,Hilda.'Torneo,' pa-, 
1 l-Ea pfÓséguii. estudios de. Perito.Mer- 
! '■ cantil:dp.'la Éscuela''Na'cionál de Co-
1 -.vMefcio Üé-esta .ciudad:-.,., • . .
i 74).. A:. favor de /'Cristina Estela Vázquez 
i- prósegüi-r-estudios-de-Magiste-
| . A^ríg'.iqn• jji"Escuela .NprmaL de dsta
! '-t.íciüdád;.*7,¿,- - • •-.•>'/ ..- -

•755--Á íávór ~de’‘Raúl Velazquez,- para 
’ . proseguir estudi'o.s, de Técnico Tor-

■' "' -' j.néró' éñkia.'Escuéla ¿Nacional = de E- 
rt^’duCácí'6ií“'Técnic¿.de; .la, ciudad de' 

i ■'tGéneiM'>!G.iiem’és.;. -
■ . 76) - A!'*'fávo'r_  de. .Angélica Mercedes Ve- 
! Tez^ipírá'' jírqs.égmri estudio’s- de- Ma- 

’■ rgisferiü eñ' id Escuela NormaLde .es-'

'Art. 5’ — ;<3omúníqu :ése, publíquese, insér- 
\ tese ep el Registró Oficial -y Archívese. 
' ■ JULIO. ¿ANTpNÍÓ) £ÁST¿LLANOS 

"Ma'rcéío Antonio María -Rosasco 
i Es copia: , ' , .

M. MíHha- Aránüa' dé Úrasgásfci ■ ' ' ’
Jefe Séccfón". .-

Ministerio. de Gobierno, X "e I. pública ’
■’ esasswzaeisa» •- _ ,

! .Eip I Ó T-0 S -Id -S M I N A & :
- ’ . * . . ’ . ~ "I--

N? 11824 — Matii-fes'lsción. de descubr!m‘!éh-tó, 
de mineral de Piorno,'-niíng-deilorn!nada' “Huá!-' 

, Oo Hondo* ’ ubicada, .en .el. departamento de La
Póma 'de -édta provincia préiseñiada' por' el áe- 

¡ fioroADOLFÓ VERA--'ALVARADO-en expe- 
I diente número 100-617-V. el día -vein.tiunó de 
i tvayo. de 1954 a- horas-,dpce .y-'-qiiince-jininutos.

. La Autoridad ííinera..,.M.pyin<iiai- .notifica & 
: Wjpw éé .ennsideretv.éóíi.ai^il“brecho 
í ■,■■■ ‘i--A''-”- ‘

’gtie: lo llagan,- valer en forma y dentro del tér
mino de. ley, La zona, peticionada se describe 
en la siguiente forma: f ara la ubicación del 
punto de extracción de la 'maestra, se .han 
medido 128.21'metros az. 118'-'31’16” y 1012,28 
metros As- M0»45'61” para, llegar a- la con-^ 
fluencia del Rió Calchaquí con el Río de las 
Capillas-o las-Minas.— Inscripto el punto de. 
rxttación de lá muestra, resulta estar com
prendido dentro, del cateo expíe.' n'-' 1579-V-47, 
de propiedad del mismo solicitante; dentro de 
un . radio de 5 Krps.. se encuentra registrada 
lá mina “Saturno”, expíe, n'-' 8-1^-917, y mina 
‘'La Encrucijada”’ expte. (n» 100:fil6-V-54, ira-- 
túndese por lo tanto‘de ;un descubiimieiiio de _ 
“nuevo criadero”:— A lo que se proveyó.— 
Salta," marzo 30 de 1962 —.Regístrese esta ma- < 
mi’<-:-i.ación en el Registro de Minas (art. 118 
<.el- Código 'de Minería) y publíquese edictos 
en 4 Boletín Oí>j.'¡1'1 m tr'es veces en el tér • 
mino de quince, días (ai-t. 119 .del Cód. citado).' 
Colófluese aviso ..de. citación en el portal de 
lá .Secretaría y notifíqufi'Se7 al; propietario del 
suelo denunciado,.— .Notifíquese ’y repóngase. 
Chagra,— Juez de Minas de la provincia de 
salta. ‘

.Lo’ que se hace saber a sus efectos,
'Salta, mayo 18-de 1902,

Dr. ECHENIQUE-AZURDÜY 
-Sec. Int, ’de -Minas

- - ■ . .. . e) 3, U; 27-S-G2

N-v 11823 —' Manifestación da . descubrimieni-n 
de . un yacimiento dé: Plomo mina ‘‘Encrucija
da” ubicada en el depárl;,amento de La Poma 
de. ésta provincia, presentada. por el señor 
ADOLFO VERA ALVARADO en expediente 
número 100-616^, El día veintiuno de. Mayo 
de- 1954 ,a. horas once y cincuenta minutos.—

La Autoridad Minera ■ Provincial notifica a 
lis que se consideren con-algún derecho para 
.que lo liagán valer en forma y dentro -del tér
mino de ley.— La zona peticionada- se desefi- . 
be-eñ la siguiente forma: ®1 punto de extrac
ción de la muestra- ha sido ubicado con'62.88 
metros Az.. 346’45’21” y 106.74, metros Az. 13’- 
05’46”' a partir de la confluencia, del Río Cal- 
chaqui con el Río de Las1 Capillas o La Mi- 
nas.er- Insci4pfo gráficamente él punto de ex
tracción de la mina, resulta es‘a.r compren
dido dentro del cateo expíe, n? 1579-V-4-7 do 
propiedad del mismo solicitante; "dentro de urí. 

■radio de 5--.Ktns’ se -encuentra registrada la 
mMa “Saturno”, expíe. N’ 3-M-917, tratán
dose por lo tanto de- un descubrimiento dé 
“nuevo criadero”-.— A lo que se proveyó.— 
Fa-litá;-marzo 30. dé 1902.— 'Regístrese esta, 
manifestación en el Registro de Minas (art. 
US- del. Código- de Afinería) y publíquese edi c - 
tos en el Boletín. Oficial por; tres .veces en el 
téi'mino de. quince' días (art. 119'- deí Cód.- ci
tado).— Golóquese aviso de citación en el 
portal de la Secretaría y notifíquese - al pro
pietario del suelo denunciado.— Notifíquese y 
repóngase,— Luis -Chagra.— Juez dé Míinas. 
de "la provincia’de Salta,

Lo qüé Se'hace saber a sus efectos. -
Salta, mayo 18 de 1962, ’

t . ; £>r, M:,,.ÉCHEN1QUE AZUROUY
. . Sec, Int de Minas .

S) 3, 14,. 27-3-62

N’JÍS09‘—■ Solicifuci dé pérmico • para - 6xplós 
tacióñi y ci.iteo dq minéráíéá dé primerá y Bé-. 
guada categoría en Una Zóná de dos mil hec
táreas ubicada en--el departamento d'e lá Ca
pital de esta provincia, .presentada por el se- 
ñcr.AL'F.IO H. F. PAROD! en expedienté nú
mero-.3975-P. El. día Diez de noviembre de 
1961. a horas diez’,..

Lá Autoridad Minera' Provincial: notifica- á 
los "que- se. consideren con algún derecho pava 
que lo hagan' valer en forína y dentro del tér
mino-de ley.— La zona peticionada se desr 
cribé en la siguiente forma: se toma como 
•puritjq de referencia el Abra! de la Quesera y 
se mielen, quinientos mett'os (.500} al sud pa
ra -Ilegal' af punto de' partida, desde el- cual 
se 'niicNii: 1500 «lis al Qpste? 8,333.83 al nor-

te, 6.000 m. al Éste, 3.333.33 al SucVy por. 
último 4.500 m.. al Oes/te, para cerrar Jel. pe
rímetro de la superficie ■ solicitada. • Inscripta, 
gráficamente la supeficie solicitada,', resulta 
libre de otíós pedimentos mineros.— A. lo que 
se proveyó.—’ Salta, mayo 3 de ,1962.— Regís- • 
tiese, publíquese en el Boletín .Oficial y. fíjese 
cartel aviso, en las puertas de-la- Secretaría,- 
de conformidad ..ceta, lo establecido por el art, 
25 del‘ Código de 'Minería.—/ Notifíquese, re-:- 
póngase • y resérvese • hasta su. oportunidad,—-.. 
Luis Chagra.— Juez de Minas ¡de la provin
cia de Salta. ‘ .

Lo que se hace saber a sus ' efectos,..
■ .Salta, mayo 29 de 1962. .

Di', MILTON ECHEÑÍQUE- AZURDUY ' 
Secretario ■ ,f . .

■ ‘ ' ■ e 2 al 16-8-62 ' .- ‘

Minia.de
T%25c3%25a9cnic%25c2%25bf.de
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Mojón N’_ 5; luego se medirán 500 metros 
con azimut 183’18’52” para Ubicar el Mojón 
N’ 6 y finalmente desde éste, se medirán 400 
metros con azimut 93’18’52” para cerrar esta 
pertenencia en el- Mojón ;N’ 7. — A lo que se 
proveyó’.— Salta, diciembre 21 de 1901.— Fu- . 
blíquese la petición de mensura. eñ el Bole
tín Oficial-por tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso en las puer
tas de al Secretaría (art. 119 del Código de 
Minería), llamando por quince días (ar,r. 235 ' 
Cód. cit.) a’ quienes se consideren con derecho 
a-deducir oposiciones.,— Notifíquese al señor 
Fiscal de Gobierno, .repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Notifíquese.— Luis 
Chagra.— Juez .de Minas de la Provincia de 
Salta. .
- Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA Diciembre 27 de 1962.
ARTURO' ÉSPECHE FUNES — Escr. Seoret.

25(7— 3 y 14|8|62

LICITACIONES PUBLICAS:

' N’ 11802 — SECRETARIA DE GUERRA.
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento 'Azufrevo Saita 
Caseros 527

Licitación Pública N’ 18|62
—Llámase a licitación pública número die- 

colcho a realizarse el día dieciseis de -agoste 
de' mil novecientos sesenta y dos a- las diecio
cho horas, para la -adquisición de materiales 
eléctricos con destino al Establecimiento A- 

'zpfrero Sa’ta — Estación Caipe Km. 1626 — 
■‘í .C.G.B. — Provincia de Salta.

—Los pliegos de bases y condiciones gene
rales y particulares podrán solicitarse en el 
Servicio Abastecimiento dé este Estableci
miento, o bien en la Dirección General de 
Fabricaciones Militares Av. Cabildo 65 — B’ue • 
nos Aires.— Valor del pliego S 5.— m|n.

. JULIO A. ZELAYA •
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
q e) 1 al 3|S|62

N’ 11785 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL ' ~
EXP. N’ 5447|62

Llámase a Licitación Pública N’ 47(62, para 
el día 22 de agosto de 19G2 a las 18 horas, pa
ra contratar la adquisición de Alimentos en 
General (carne, aceite comestible, azúcar, ye" - 
ba, queso, pan, papas, verduras, -etc.). coii des
tino a diversos establecimientos dependientes, 
de es.te Instituto Nacional de Salud Mental— 
ubicados en la Provincia de Salta, Santiago 
del Estero y TUcumán para cubrir las nece
sidades del Ejercicio 1961162 (de Setiembre >i 
Cctutjte de 1962). La apertura de las ofertas 

. tendrá lugar en el Departamentos de Adqui
siciones y Ventas—Sección Licitaciones Públi
cas sito en la calle Vieytes 489 — Planta ba
ja, — Capital, debiendo dirigirse para pliegos 
ó .informes a la citada dependencia.— Eb Di
rector Administrativo.

■ BUENOS AIRES, Julio 23 de 1962.
RICARDO JUAN PICAREL

Directo)' Administrativo
Instituto Nacional de Salud Mental

e) 31(7 al 13(8(62

Calle Corrientes 132, 6’ Piso, Local 640. Co
rreo Central (Buenos Aires), de Lunes a 
Viernes cle_S a 20 Horas.

’ Fdo.: AGUSTIN A. BORZ1NO- 
Director de Abastecimiento 

Secretaría de Comunicaciones de la. Nación 
’ TEOFILO FLORES

Jefe Distrito Int. 18’ (SALTA) 
Secretarte de Comunicaciones 

e) 25(7 al 7(8(62 -

N’ 11787 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil- y Comercial de Tercera Nominación, 
Doctor Jo..é Armando Catalano; cita y em
plaza a los herederos y acreedores de Rogelio 
Zeferino OSAN.

SALTA, Mayo 17 de 1962
Dr. MILTON. ECHENIQLIE AZURDUY

, Secretario
e) 31(7 til 12(9(62

N? 11736 — CORREOS Y TELECO
MUNICACIONES — AVISO DE LI
CITACION — Expte. N’ 23419 ,SC|62.

Llámase a Licitación Pública, cuya 
apertura tendrá lugar el día 13 de Agos ' 
to de 1962 a las 11 horas én el Distrito 
18’ (Salta), Provincia dé Salta, para con 
tratar el arrendamiento de un inmueble” 
para el funcionamiento de la ■‘Sucursal 
2” —Salta—, dependiente del mismo. .

Para el Pliego de "Gondi ¿iones y de
más datos, ocurrir al precitado Distrito 
o a la Sección Locaciones v Transpor
tes (D. Ab.), calle Corrientes 132 6’ pi
so, Local '640, Correo Central» (Buenos 
Aires), de lunes a viernes de 8 a 20 ho
ras. •

* Fdo.: Agustín A. Borzino 
Director de Abastecimiento 

Secretaría de Comunicaciones de 
la Nación

• . Teófilo Flores 
Jefe de Distrito Iht. 18’ (Salta) 

Secretaría- de Comunicaciones
e) 24|7 al 6|8|62.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 11821 — SUCESORIO:---- El señor Juez
dr. Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de VICEN
TE GANGÉMI.— Salta, 1’ de Agosto de 1962. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario

e) 3-8 al 19-9-62

N’ 11806 — SUCESORIO:
El Juez.de 1ra. Instancia y 4ta. Nominación 

Civil y Comercial de la Provincia, Dr. Rafael 
Angel Figueroa, cita y emplaza por treinta 
días a. herederos y s acreedores de-Don MAR
TIN CAB.RICONDO, bajo apercibimiento de 
ley.

SALTA Julio 31 de 1962.
Dr. LUIS‘ELIAS SAGARNAGA — Ssc. Int.

e) 2(8 al 1S|9|62

N’ 11801 — EDICTO SUCESORIO:
—Julio Lazcano Ubios, Juez de Ira. Inst. ó.ta. 

Nominación. C. y C., cita y emplaza a herede
ros de Enriqueta Carolina Bonelli de Serrano, 
por treinta días, por edictos que se publicarán 
en los Dial-ios, Boletín Oficial y Foro -Salteño.

SALTA, Julio 19 de 1962.
Dr. LUIS ELiAS SAGARNAGA — Secretario 

e) l’|8 al 17|9¡62 

N’ 11795 — SUCESORIO:
—El Señor Juez en lo' Civil y Comercial Ira. 

Instancia Ira. Nominación, Dr, Ernesto Samán, 
cita, llama y. emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña JUANA RUIZ DE 
PEIRO.

SALTA, Julio 30 de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ — Secretario 

■e) l’|8 al 17(9(62

N’ 11786 — SUCESORIO: .
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

5ta. Nomina'ción cita y emplaza por treinta 
¿lías a herederos y acreedores de Don RA
MON GREGORIO MESONES.

SALTA, Mayo 31 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SEGARNAGA

Secretario ",
e) 31(7 al 12(9(62

N’ 11775 — SUCESORIO:
El Juez de Ira. Instancia, 2a. Nominación 

Civil y Comercial, Dr. Enrique Sotómáyor, ci
ta y -emplaza’poT treinta días a -herederos y 
acreedores de MARIA MARTINEZ DE GAR
CIA.

SALTA, Julio 24 de 1962 . ' .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 30|7 al 11|9|C2

. N’ 11774 — EDICTO:
RODOLFO JOSE URTUBEY, Juez del Juz

gado de Ira. Instancia 3ra. Nominación C. y 
C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de GUANCA LORENZO, por el 
término de 30 días.

SECRETARIA, Junio 28 de- 1962..
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY

Secretario • -•
- e). 30(7 al 11|9|62

N’ 11773 — EDICTO:
ENRIQUE' A. SOTOMAYOR, -Juez a cargo 

del Juzgado de Primeta Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la su- . 

. cesión ’ de VICENTE ESTRADA, por el tér
mino de treinta días.

SECRETARIA, Julio 13 de 1962.
.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 30(7 al 11(9(62

„ N’ 11762 — SUCESORIO:
El Señor Juez en lo Civil- y Comercial de 2a. 

Nominación,1 cita, llama y emplaza por treinta • 
¿lías a herederos y •acreedores de doña LAURA 
ROJAS DE CARI-o JUSTINA LAURA ROJAS 
DE CARI y de DELFIN CARI.

SALTA, Julio 24 de 1962. ' ’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

27|7 al 10(9(62

N’ 11760 — El Dr. Enrique A. Sotomayor, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Có - 
mercial de Segunda Nominación, cita y em
plaza por- treinta días a herederos y acree
dores de CLETA MARCELINA MALDONADO. 

_ SECRETARIA, Mayo 14 de 1962
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 26(7 al 7(9(62

N’ 11749 —• SUCESORIO:
'El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. No

minación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DERGAM o RA
MON S. o RAMON SALUM YARAD.

SALTA, Julio 19_ de 1962. -
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

. e) 26(7 al 7(9(62

N’ 11740 — EDICTO:.
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Ira.

Instancia 2da. Nominación en lo C. y C., ci

N’ 11739 — REPUBLICA ARGENTINA 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES. 

EXPTE. N’- 14866 SC|62 
Aviso de Licitación

. LLAMASE A LICITACION PUBLICA, cuya 
apertura tendrá lugar el 14 de Agosto de 
1962 a las 11 Horas en el Distrito. 18’ (Salta)

- Provincia de. Salta; para contratar el Arrenda
miento de un Inmueble para el funcionamiento 
de la “Sucursal 1’ — Zona Norte”, dependien
te del mismo.

Por el Pliego de . Condiciones y d.qmás 
datos, ocurrir, al precitado Distrito o a la 
Sección Locaciones y Transportes (D. Ab.),

Juez.de
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ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Francisco o Francisco José 
Ryan.

SALTA, Julio de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario’ 
, e) 25|7 al 6l9|62

N’ 11729 — SUCESORIO:
!£il Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por ^treinta' días 
a herederos y acreedores de GERONIMO RO
MERO.—

SALTA Julio, 19 de '1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e)< 24|7 al 5|9|62

N9 11701 — EDICTOS— El señor' 
Juez en lo Civil y Comercial del Distri- 
/o Judicial del Norte, en autos suceso-- 
rios de Gregorio Tobar, ha dispuesto Ha 
mar por edictos, por treinta días a he
rederos y acreedores de la sucesión. Edic 
tos en Boletín Oficial y .Foro Salteño. 
San Ramón de la Nueva Oran, Junio 
13 de 1962.

Angelina Teresa Castro 
Escribana

e) 20|7 al 3|9|62.

N“ 11700 — SUCESORIO.— Enrique 
A. Sotomayor, Juez de l9 Instancia,’29 
Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza poi treinta días a herede 
ros y acreedores de Justa Mamaní, para 
que comparezcan por ante -este Juzgado 
a hacer valer sus derechos.— Salta, Ju 
lio de 1962.— Edictos en el “Boletín 
Oficial” y Foro Salteño.

Aníbal Urribarri
■ Escribano—Secretario

. e) 20|7 al 3|9|62.

N9 11692 — SUCESORIO.— El Sr. 
Juez de l9 Instancia y 29 Nominación 
en lo Civil y Comercial de la, Provin
cia, Dr. Enrique A. Sotomayor, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don José Gabriel Jaure- 
gui o Gabriel Jauregui, cuya sucesión 
se ha declarado abierta.— Salta, 17 de 
Julio de 1962.

Aníbal Urribarri 
Escribano-Secretario

■ e) 20|7 al 3|9|62.

Np 11677 —~ Sucesorio;
■ —El Juez de Primera Instancia, en 

lo Civil y Comercia’ Cuarta Nominación 
cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de don Alejandro Cayo.

Salta, Julio 11 de 1962. .
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret. 

e) 18|7 al 30]8|62

Np 11669 — Juicio Sucesorio:
—El Señor Juez de Primera Instancia 

Civil y Comercial de Cuarta Nomina
ción -Dr. Rafael Angel Figueroa cita 

y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Justiniano Plaza bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, Junio 27 de 1962.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secreft.

_.^e) 18|7 al 30|8|62
: -

N9 11661 — EDICTO:
El que suscribe. Comisionado Inter

ventor de -La Municipalidad de • La 
Candelaria, a cargo Interino de Juez 
de Paz Propietario, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores 
de-Don LEOPOLDO SORIA, Edictos 
en el Foro Salteño y Boletín Oficial.

La Candelaria, Junio 29 de 1962 
. CELESTINO. CHARIFF ÁCHAR 
Comisionado Interventor Municipal a 
cargo Juez de Paz Prop. La Candela
ria —- Salta.

e) 17-7 al 29-8-1962.—

N9 11666 — EL -Dr. JOSE ARMANDO 
CATALANO, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL Y CO
MERCIAL TERCERA NOMINA
CION, cita y emplaza a 'herederos y 
acreedores de don JUAN TORAN, pa.- 
ra que hagan valer sus derechos, dentro 
del término de 30 días.— 
Salta, 24 de mayo de 1962.—

’ Dr. Milton Echenique Azúrduy 
L Secretario

e) 17—7 al 29—8—62

N9 11649 — SUCESORIO: El señor 
Juez de 29 Nominación en lo Civil y Co 
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos'y acreedores de Rudecindo 
Cayata.— Edictos en el “Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”. — Salta,-Junio 
18’de 1962.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano-Secretario

' e) 16|7. al 28¡8|62.

N9 11644 — SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial, l9 Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de Félix Rosa 
Usandivaras.— Salta, Julio 12 de 1962.

.. MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

é)xl3|7 al 27|8|62.

N9 11624 — SUCESORIO.—.El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial, 29 Nomi
nación, cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos o acreedores de Ma 
ría Ibáñez de Hoyos:

Salta, Julio 4 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano—Secretario
■e) 12|7 al 24|8|62.

N9 11623 — EDICTO : El Dr. José 
Armando Catalano, Juez de Ira. Instan
cia 39 Nom. C. y C., cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión 
de Juana Guzmán de Martínez, por el 
término de 30 días..

Secretaría, Junio 15 de 1962.
Dr. Milton Echenique Azurduy '"~'i 

Secretario
e) 12|7 al 24|8|62.

N9. 11622 — SUCESORIO.: El señor 
Juez de l9 Instancia eri lo Civil y Co

mercial,' Primera ‘Nominación, cita por 
Treinta Días”bajo apercibimiento a he- 
•rederos y acreedores de don Severianó 
Fernández Cortez, pafazque hagan va
ler sus derechos.— Edictos en‘Boletín 
Oficial ,y ■ Foro Salteño-, •

Salta, Octubre 19 de 1961.
Rodolfo José Urtubey

■■ Secretario
e) 12J7 ai 24|8|62.

N9 11601—SUCESORIO:
El Señor Juez de 4a. Nominación C. y C 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de ABEL CORBALAN.

SALTA Julio G de 1962.
Dr.’RAFAEL ANGEL FIGUEROA

Juez de Ira. Inst. C. y C. 4a. Nominación
■ Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
" ■ e) 10|7 al 32|8|62

N’ 11588 — SUCESORIO— El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación -Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por el térmi-' 
no de treinta días a herederos y demás inte
resados en el juicio sucesorio de doña MA - 
RIA AZUCENA DIAZ DE ECHAZU o AZU
CENA DIAZ DE ECHAZU. lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Dr. Milton Echenique Azurduy-Secretairio'
e) 6|7 al 21|8l62

N9 11585 — El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
interino de Ira. Instancia 5ta. Nominación 
Civil y Comercial cita y -emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña TERE
SA ELENA LOVAGLIO DE GRONDONA pa
ra que hagan valer sus derechos.

SECRETARIA, Julio. 2 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SÁGARNAGA — Secretario

e) 517 al 20|8|62

N9 Í1584 — EDICTO SUCESORIO:
—El'- Señor Juez de Ira. Instancia en- lo 

Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Dr. 
Rafael Angel FigueMoa, declara abierto el 
juicio sucesorio de don Felipe Bautista y cita 
y'emplaza pór treinta días a los interesados, 
herederos y acreedores,

S3CRETARIA, Junio 12 de 19G2
Dr..-RAFAEL ANGEL FIGUEROA
Juez de 1» Inst., C. y C. 4’ Nominación

Dr.' Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 5|7 al 20|8|62

N9 11583 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Ci

vil y Comercial de Ira. Nominación, Dr. Er
nesto Samán, declara abierto el juicio suceso
rio de don Juan Tomás lamer y cita y empla
za por treinta días a los interesados, líere- 
deros y acreedores.

SECRETARIA, Junio 27 de 1962.
Dr’. Rodolfo José Urtubey

Secretario
e) 5|7 al 20|8iG2

N9 11580 — El Señor Juez en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Sud, Dr. Apdo 
Alberto Flores, cita por treinta días a herod - 
ros y acreedores de doña MARIA LICIA ‘DEI. 
PILAR CAJAL DE PALERMO, cuya suces’ón 
se declaró abierta.

METAN, Junio 29 de 1962. •'
JUDITH L. DE PASQUALI

Secretaria ’ ■
e) 5|7 al ::o|8|G2

N9 11563 — SUCESORIO:
. —El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de 1ra. 
Instancia ’ en- lo Civil y Comercial Distrito J u-
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dicial del Sud Metán. —Cita y emplaza por 
Treinta días a herederos y acreedores .de don 
SALEH ISA.—

METAN, Junio'25 de 1962
JUDITV1 L. de PÁSQUALI

Abogada — Secretaria
e) 3(7 al 14|8]62

Np 11548 — EDICTO:
Juzgado en lo Civil y Comercial 4a. 

Nominación —Cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Don 
Ámalio Antonio Vega.

Salta, Junio 22 de ,1962 '■
Dr. Manuel Mogro Moreteo — Secrete 

e) 2|7 al 13|8|62

N-° 11547 — EDICTO:
Juzgadp en lo Civil y Comercial 4a. 

Nominación —Cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Don 
Lucas Balderrama ó Lucas Evangelistas 
Balderrama.

Salta, Junio 22 dé 1962
Dr. Manuel' Mogro Moreteo —■ Secrete 

e) 2|7 al 13|8|62

N*  11537 — TESTAMENTARIO: — El’DI. Er
nesto Saman, Juez de Ira. Instancia en lo Ci
vil y Comercial ira. Nominación de ía Ciudad 
de Salta cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores . de don MIGUEL BENA- 
V1DSS para que- comparezcan a hacer valer 
sus derechos.— Salta, Junio 6 de 1962

' N’ 11458 — EDICTO:
' —El Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nomina
ción en lo C. y C, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Doña LORENZA VINABAT- 
D® PASTRANA por treinta días a que compa--

RODOLFO JOSE URTUBEY-Ssoretario
e) 29-6 al 10-8-62

N’ 11-193 .— EDICTO SUCESORIO:' — El Sr. 
Juez de 1*  Instancia y 2’ Nominación en lo 
C. y C. cita por treinta días y bajo aper-' 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don BENJAMIN RAMON AVELLANEDA, cu
yo juicio sucesorio fué abierto en este Juz 
gado. SALTA, Mayo 8 de 1962.

ANIBAL URRIBARR1 - Escribano Secretario 
■ • e) 27-6 al 8-8-62

N’11483 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Ci
vil y Comercial, Distrito Judicial del Sud, ci
ta y emplaza por treinta días herederos y 
acreedores de doña ESTEFANIA RIOS D3- 
NAVARRO ó ESTEFANIA DE LOS RIOS DE 
NAVARRO.— Metán, 22 de Junio de 1962. 
JUDITH L. DE PASQUALI-Abog. Secretaria 

e) 27-6 al 8-8-62

N’ 11482 — stelCESORIÓ: RAFAEL ANGE"L 
FIGUEROA, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo ‘Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de BENIGNO PABLO ó PABLO 
áPAZA. Salta, 'junio 25 de 1962. '
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 27-6 al 8-8-62

N’ 11476 — SUCESORIO:
—El señor Juez, de 2da. Nominación y Co

mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María Serapia 
Gallo de Salinas.—

SALTA, Junio 11 de 1962.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 26|6 al 6jS|62 

rezcan a hacer valer s.us derechos bajo aperci
bimiento de ley.

SALTA, Junio .11 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA :—• Secretario.

e) 25|6 al 6|S|62

REMATES JUDICIALES

N- 11828 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo

JUDICIAL.

Espléndida Heladera, Comercial marca
S1GMA — BASE $ 49.400.—

El día 8 de Agosto de 1962 a Hs. 16 en mi 
escritorio de Remates de la calle* ’Buenos Aires 
93 de ésta, ciudad REMATARE CON LA BA
SE DE ? 49.400.—> m|n. Una heladera marca 
"SIGMA” modelo comercial M 44. de 4 puer
tas gabinete de madera con equipo N’ 10.818, 
gabinete N’ 3 MV. N’ .10.541,, la que Se en- 
..cuentra a disposición de los interesados a 
efecto de ser revisada en la calle Alberdi 295 
de ésta ciudad de Salta en poder de la depo
sitaría-Judicial Sra. ’ Blanca R. de Fernández. 
ORDENA el Sr. Juez de Primera. Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos: “Norman Gustavo A. vs. MAILLARD 
ALDO OSCAR” Ejecución Prendaria Exp. N’ 
26.447|61 en él acto de la subasta el 30% del 
precio como seña y a cuenta del mismo.— 
Edictos por 4 días en los diarios B. Oficial y 
El Intransigente.— Comisión de Ley a ea>gc-, 
del, comprador. JUSTO C. FIGUEROA COR- 
NEJO-Martillero Público, 
f e) 3 al 8-8-62

N" 11827 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
JUDICIAL — SIN BAS'E — ROPERO ESCRI

TORIO Y HERRAMIENTAS VARIAS
El día 8 de agosto de 1962 a Hs. 16 y 15 

REMATARE en mi escritorio de Remates de 
calle Buenos Aireé 93 de ésta ciudad los si
guientes -efectos: Un .ropero de una puerta 
cote luna, un escritorio de madera de car
dón, dos llaves francesas, un número “doce” 
cada una, una llave inglesa de “catorce”, una 
llave inglesa de “diez”, dos pinzas, tres me
chas para metal, una' sierra para metal, tres 
llaves de dos-bocas, dos llaves, una tres oc
tavos, otra siete diez y' seis un combo, un 
destornillador- grande, una escuadra de metal, 
un juego de cinco llaves de dos bocas c|u., un 
martillo bolita, todos estos bienes pueden ser 
revisados en la calle Coronel. Vidt N’ 312 de 
ésta ciudad. ORDENA el Sr. Juez de Prime
ra Instancia -y Cuarta Nominación en lo Ci
vil .y Comercial en los autos: "NORMAND 
GUSTAVO A.' vs. KANNEMAN, ■ ROBERTO 
RAMON Y AVAROS, LEOCADIO ROGELIO” 
Ejecutivo Exp. 25.932(61 en el acto, de la su
basta el 30% del precio cómo seña y a cuen
ta deí mismo. Edictos por 4 días en los dia
rios Boletín Oficial y 131 Intransigente.— Cor 
misión de Ley a cargo del comprador. JUSTO 
C. FIGUEROA CORNEJO-Martillero ‘ Público 

e) 3 al 8-8-62

N’ 11826 — Por: Justo C1. Figueroa Cornejo 
JUDICIAL. — -Heladera Eléctrica Familiar —

SIN BASE
El día miércoles 8" de agosto a Hs. 16.30 en 

mi escritorio de Remates de calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad REMATARE SIN BASE, 
una heladera eléctrica tipo familiar marca 
“GENERAL ELECTRIC” N’ 20.147 tipo B.U. 
catfta la que se encuentra en poder- del señor 
Gustavo A. Normand en la calle Pellegrini 
822 de esta ciudad donde puede ser revisada 
por los interesados.— ORDENA: el Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
én lo Civil y Comercial en los autos: “GUS
TAVO A. NORMANDO vs. FARFAN GAVTNO 
Y ROQUE ORLANDO” — Ejecutivo Expte. 
N’ 25950|61.— Sn el acto de la subasta el 30 
por ciento ■ del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por 3 días en el B. Ofi-
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cial y El Intransigente.—- Comisión de Ley a 
cargo del comprador.— JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO, Martiliero Público.

e)’ 3 al 7-8-62

N’ 11822 — ^OR: EFRAIN RACIOPPl
REMATE JUDICIAL

Heladera eléctrica marca “General Electric”
BASE ? 32.450.— m|n. .

El día 13 de Agosto de 1962, a horas 18.30, 
en mi escritorio Caseros. 1856,. Salta, remataré 
con la base de 8 32.450 mjn. Una Heladera 
Eléctrica marca "General .Electric”, Gabinete 
nc 28.941, marca sellada, blindada n’ 42.692, 
en poder del Sr. Herrera Ortega, domiciliado, 
en calle- España N’ 133 de lá ciudad- de Tar- 
tagal donde puede ser revisada.— Si trans
curridos 15 minutos de espera no hubieren 
¿postores la prenda saldrá a la subasta nue
vamente, pero esta vez Sin. Base.— Seña 30% 
Ordena el señor Juez .de Primera instancia en 
lo C. y C. Cuarta Nominación?— Juicio: Ejec. 
Prendaria: “Moschetti. S.A. vs. Camachó Ro
berto”'. Expte. N’ 26.099|961.— Edictos por 3 
días “Boletín Oficial” y “El Tribuno”.— Co- 
imisión de ley a cargo • del comprador.

e) 3 al 7-8-62

N» 11820 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 10 de agosto de 1962 a’hs. 17 en 'el 
escritorio: Buenos Aires 12, de ésta ciudad, 
remataré sin base al mejor postor, un mos
trador vidriera con 20 caj. 1.80 largo por 080 
m. alto, un mostrador vidriera de 1.80 largo 
por 080, m. -alto, de 2 estantes de vidrio interior 
un escritorio, caja de madera, todo- én regular 
estado, lo que se encuentra en poder del eje
cutado, nombrado depositario judicial, domi
ciliado en San Martín N’ 1.022.— Seña" en el 
acto '40% a cuenta dél precio.—- Ordena Sr. 
Juez de Paz Letrado, Secretaría N’ 3 en au
tos: MAQUIMST, Sóc. R.S. Vs. PONCE DE 
LEON, Juan Antonio ó Órtíz Poñce de León.- 
Juan A— Ejerjutivol.— Comisión a cargo 
comprador.— Edictos 3 días Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 3 al 7-8-62

N’ 11819 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

Sí día 24 de agosto de 1962 a hs. 17 en el 
escritorio Buenos Aires .12 de ésta ciudad, 
.remataré con la base de 8 7.230- m|n. una 
cocina marca Casfer, modelo S.l. dé 2 que
madores y horno, color verde, totalmente en- 
lozada, nueva, N° 106.444 en perfectas condi
ciones y funcionamiento, la que se encuen
tro. en poder' del ejecutante, domiciliado en 
San Martín esq. Ituzaingó, para revisarla.— 
Sofía en -el acto 30% a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez 1’ Inst. 2?*  Nom. en lo C. y 
C. en autos: FENANDEZ, Antonio vs. TO
LEDO, Alfonso B._ y Pantoja, Enrique-Ejecu- 
cíón Prendaria”.— En caso no haber postores 
en la Subasta, se rematará sin base transcu
rrido los 15 minutos.— Comisión a cargo del 
comprador.— Edictos 3 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

e) 3 al 7-8-62

N’ 11818 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Inmuebles en ésta ciudad: Entre 

Ríos N’ 980 — BASE $ 40-666.66
El 29 de agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por .oden del Sr..Juez dé 
Primera Instancia en lo C. y C. Primera No
minación en juicio: -EJECUTIVO LUCIO AY- 
BAR VS. ANASTASIO TAPIA, expediente n'-' 
42478 remataré con la base de cuarenta mil 
seiscientos sesenta y seis .pesos con 66|100 ó 
sea. las dos terceras partes de .la tasación 
fiscal un inmueble ubicado en esta ciudad 
calle Entre Ríos n" 980 de una superficie 
total de 147,52 mts2. (8x18.44) con límites y 
demás datos en título inscripto al folio 339, 
asiento 3, Libro 7.8 R.I. Capital.— Catastro
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1394. Circunscripción 1’ Sección H. Manzana 
61, parcela 22.— Bn el acto dél remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
mismo. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.

Publicación por 15 días en Boletín Oficial y 
Él Intransigente.

e) 3 p-1 .27-8-62.

N9 11816 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — Tres Secadores — SIN BASE

■ El 8 de Agosto de 1962, a las' 16 horas, en 
Balcarce 168 de ésta ciudad, remataré SIN 
BASE, TRES SECADORES para cabelló, mar
ca Standar.— Revisarlos en Avda Belgrano 
1386 de ésta ciudad.— ORD. el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 3ra.’ Nom. en el ' juicio 
“Ejecutivo —; PASTOR, José vs. Pedro GE- 
NOVESE y Ramona M. de CHOCOBAR — 
Expte. N9 23708|61”.—— SEÑA: el 30% en el 
acto.— Comisión a cargo del comprador.— 
¡Edictos por tres días Boletín Oficial y El 
Intransigente.

- e) 3 al 7-8-62

N'-’ 11815 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Camión Bedford 61 — Base 

$ 400.000.—
EB día Jueves 9 de Agosto de 1962, a las 

17 horas en el escritorio de Caseros N9 105— 
Ciudad, venderé en subasta pública y con la 
base de Cuatrocientos Mil Pesos Moneda Na
cional, Un Camión marea “BEDFORD” ’ mod. 
1961.— Motor J4|5|6—1—104207— Serle N9 T 
3164 —Patente 01,041, en el estado en que se 
encuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Humberto D’Angelis —Alvarado N'-’ 2162 Sal
ta, donde puede revisarse. •

Edictos por 3 días Boletín Oficial y El In
transigente — Seña práctica. — Comisión car
go comprador.
JUICIO: Ejec. Nicolás, Domingo c[D’Angelis 
Humberto y Chiozzi Juan J. — Exp. N9 26.009 
|61. ' z
JUZGADO: 1ra. Inst. C. y C. 4ta. Nominación 

SALTA, Agosto 1’ de 1962
e) 2 al 6|8¡62

N’ 11814 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — Heladera y Radio — 

—SIN BASE—
El día Jueves 9 de Agosto de 1962, a las 

17.30 horas, en el escritorio de Caseros N9 
105 de esta ciudad, venderé en subasta públí 
ca, SIN BASE y al mejor postor, los siguien 
tes bienes: Una Radio “R. C. A. Víctor” y 
una Heladera eléctrica, mod. familiar, marca 
“Longvie”, gabinete blanco, N9 70.656.— Di
chos bienes se encuentran en poder de la de
positaría judicial Sra. de Torino, Florida N’ 
1099. Salta, donde pueden revisarse. <

Edictos, por tres días Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Seña práctica.— Comisión car 
go comprador.

Juicio: Ejec. Mena A. c|Torino R. Expte. 
N9 26.763|62.

Juzgado: 1’ Inst. C. y C., 4’ Nominación.
ARISTOBULO CARRAL

e) 2 al 6|8|62 

minación en: lo Civil y Comercial, en los au
tos: “Borelli José Antonio vs. Martínez To 
más J.” —Ejecutivo. 'Expte. N9 30268|61. — 
En el acto de la subasta el 30 o|o del precio 
como seña y a cuenca del mismo, edictos por 
5 días en los ■ diarios Boletín Oficial • y' Él In 
■transigente. Comisión de ley 'a cargo del com 
piador.— Justo C. Figueroa Cornejo, Marti
liero Público.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2 al 8—8—62.

N9 11810 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — FINCA EN Dpto. SAN 

CARLOS — BASE $ 250.000.— M|N.
El día 24 de setiembre pmo., a las 18 horas, 

en Deán Funes 169, Salta, remataré con BASE 
de $ 250.000.— m|n., la finca denominada "La 
Viña”, ubicada en el Departamento de San 
Carlos, esta Provincia, con extensión de 30 
kilómetros de Este a Oeste por 10 kilómetros 
de Norte a Sud. o lo que resulte ‘tener dentro 
de los siguientes límites: Al Norte, propiedad 
de la Sucesión Cruz; Al Sud, Suc. de Agarito 
Escalante; al Este con propiedad de Amadeo 
Ibarra y Suc., Sajama y al Oeste finca "Pu
cará” de los herederos de don Félix Saravia, 
y Suc. Escalante y Noroeste c|propiedad de 
Abraham Daher. También se rematará y en 
solo block con la anterior los derechos y ac
ciones que le corresponden al demandado so
bre una fracción de terreno, con extensión que 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
Noíte, Este y Oeste, con finca “La Viña” y 
al Sud con el Río de La Viña, según Título 
registrado a folios 287 y 288 asientos 2 y 3 
del libro 1 de R. I. San Carlos.— Catastros 
Nos. 656, 708, 710 y 711. Valores fiscales 3 
6.000.—; $ 144.0'00.—; $ 145,000.— y 3 29.000, 
respectivamente— En el acto del remate el 20 
o|o, saldo una vez aprobada la subasta.— Or 
dena Sr. Juez de 1’ Instancia 1’ Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria— 
Antonio Radich y Otros vs. Francisco José 
Oyarzú yjo “La Viña”’ S. R. L., Expte. N9 
•11.899|62”.— Comisión c|co’mpradqr.— Edictos 
por 30-días en Boletín Oficial; 25 en Foro Sal 
teño y 5 en El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
e) 2|8 al 18—9—62.

N9 11808 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL
Inmueble en C. Quijano

El 25 de setiembre de 1962, a- horas 17, en 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré con BASE 
de $ 210.600.— m|n., importe equivalente al 
capital adeudado y presupuestado para acce
sorios legales, los inmuebles ubicados en el 
pueblo de Campo Quijano, Dpto. de Rosario 
de Lerma y que s|plano archivado bajo N9 92, 
se los designa como lotes 7 y 8 de la manza
na 4, coi-respondiéndole en propiedad al Sr. 
Nicolás Taibo por título reg. -a Flio. 223, As. 
1 del Libro 17 de R. de Lerma. Catastros Nos. 
1.477 y 1.478, Manz. 3, Pare. 1 y 2. En el 
acto 30 o|o de seña a cuenta de precio. Co
misión a cargo del comprador. Edictos 30 días 
en Boletín Oficial y Foto Salteño y por 10 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de l9 
Inst. en lo C. y C., 2-’ Nom. en juicio: “Lj¡5 
pez Isasi, Fanny Linares de y López Tsasi, Fe 
l!pe vs. Nicolás Taibo —Ejecución Hipoteca 
ria”.

e) 2—8 al 18—9—62.

N9 11807 — Por: Miguel A, Gallo Castellanos 
Judicial — Heladera Eléctrica Comercial

31 10 de Agosto de 1962 a hs. 17, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré SIN BASE Una 
Heladera gabinete de roble americano, cuatro 
puertas, matea SIAM SELLO DE ORO, mod. 
comercial, grupo refrigerado N9 676087 en 
perfecto estado de funcionamiento, pudiendo 
revirarse en el domicilio de la demandada y 
depositarla judicial Doña Carmen Jorge, en 
Laprida 102, Ciudad.— En el acto 30% seña 
a cuenta precio.— Comisión a cargo del com-

prador.— Edictos 3 días en B. Oficial e In
transigente.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instan
cia C. y C. Ira. Nominación, en juicio: “La 
Gran Muñeca S.R.L.. vs. Jorge, Alfredo V 
Jorge, Carmen —Emb. Prev. y Prep. Vía ’E- 
jecutiva”. ' ■

e) 2 al 6|8|62

’N9 11803 — Por: MODESTO S. ARIAS 
JUDICIAL

Camioneta Rastrojera 1957, Motor y Carrocería 
Desalmada — BASE $ 37.200.—

El 3 de Agosto 1962, hs. 11. En mi éscri- - 
torio en Tucumán 625, Salta, Remataré con. 
BASE de 3 37.200.— m^n. Ulna camioneta ras
trojera'mod. 1958, motor y carrocería desar
mada en buen estado. Depositario Judicial Sr. 
Pedro Aventín, domiciliado en Balcarce N9 
187, ciudad. Donde puede ser revisada. Oró. 
Sr. Juez de 1ra. Inst, C. C. 3ra. Nom. en Jui
cio: “Ejecutivo — parióla Luis A vs. Aventín 
Pedro, Expte. N9 24.264|62.” Seña 30 0|0 saldo 
aprobándose la subasta. Arancel Ley c|com- 
prador. Edictos “B. Oficial — Foro Salteño y 
El Intransigente”. '
MODESTO S. ARIAS — Mart. Públ. y Jud.

e) l9 al 318(62

/
N9 11800 — Por: MIGUEL C. TARTALOS — 

JUDICIAL
Un Motor 60 H.P. — SIN BASE

El Martes 14 de Agosto de 1962 a bo
las 18, en mi escritorio sito Avda. Virrey To
ledo N9 106 de esta ciudad, remataré SIN 
BASE al mejor postor un motor marca “BU- 
DA” Diesel de 60 H. P. N9 D 1871 desarmado 
pueden verlo en calle Pellegrini N9 899. Or
dena Sr. Juez en lo Civil y Comercial la. No
minación, Juicio Ejecutivo Cía.- Mercantil A- 
grícola é Industrial S.R.L. vs. Ale Emilio Ex
pediente N9 42101. En el acto de remate el 
35 0|0 como seña y a cuenta del mismo, comi
sión de arancel a cargo del comprador, publi
cación por 3 días en diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente.

Miguel Tántalos — Martiliero Público.
e) 3 al 7 -8-62

N'-’ 11799 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL

Estanciera Mod. 1960 — BASE $ 206.115 m|n.
El 13 de Agosto de 1962, a las 17 horas, en 

Hipólito Irigoyetn 356 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán (Peía, .de Salta), re- 
mataft'é con la BASE de 3 206.115 m|n. Una 
Rural, m| I.K.A., tipo estanciera-, modelo 
1960, tipo U.A.I.R.B., serie 03111—07331 mo
tor N9 0060463883, color gris bruma, equipada 
c|cubiertas 650 x 16.— Revisarla en Alvarado 
585 — Orán. ORD. el Sr. Juez de Ira Inst. 
en lo C. y C. del Distrito Jud. del Norte: jui
cio: ‘♦Ejecución Prendaria — MILANESI, 
Hnos. S. R. L. vs. FERNANDEZ, Alejandro 
— Expte. N9 Í748|61’’.— Seña: el 30 olio en 
el acto.— Comisión a cargo del comprador.- 
Edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente.

JULIO CESAR HERRERA -
e) l9 al 3|8|62

N< 11796 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU — (De la Corporación de Martilieros)

— JUDICIAL — LOTE DE TERRENO —
BASE 3 15.333.32 M|N.

31 día 29 de agosto de 1962, a horas 18, en 
mi escritorio de (remates, sito en S. del Es
tero N9 655, de esta Ciudad, por disposición 
del Sr. Juez de Paz Letrado N9 1 — “Odicio 
Chal'abe vs. Waldo R. Yorqui y Oscar Vilte”. 
Expíe. N9 6471 [61 — Remataré con BASE de 
$ 15.333.32 m|n. (Quince Mil Trescientos Trein 
ta y Tires Pesos con Treinta y. Dos Centavos), 
equivalente a las 2|3 partes de su valuación 
fiscal, un terreno ubicado en calle Necochea 
Ñ9 1327 ciudad, Inscrip. Folio 375, As. 2 del 
Libro 117 R. I. Capital — Catastro N9 13.008 
— Sección 4 —Manzana 56 —Pare. 26.— Se
ña: 30 o|o y comisión de arancel en el acto

N‘ 11811 — Por: JUSTO C. FIGUERQA COR 
NEJO — JUDICIAL — DERECHOS y ACCIO 
NES SOBRE INMUEBLE EN ESTA CAPI

TAL — ..SIN. BASE—...
El día jueves 9 de Agosto de 1962 a horas 

17.30 en mi Escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta Ciudad, remataré 
SIN BASE los derechos y acciones que po
see el señor Tomás Justino Martínez, sobre 
un inmueble ubicado en esta Ciudad de Salta 
en calle Rioja eritjre Florida e Ituzaing-ó y cu 
yos títulos están inscriptos al folio 449 asien 
to 1 del Lib'ro 132 R. I. de la Capital. Ca
tastro N9 15724, dicho inmueble se encuentra 
hipotecado en la suma de $ 60.000.— m|n., co 
mo consta en la Dirección General de Inmue 
bles del folió 283 A. 9 Libro 24 R. I. Capital. 
Ordena el señor Juez de 1’ Instancia, 2» No
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del’ remate.— Saldo: a la aprobación" de la. N»' 11762 
subasta.—r Edictos 15 días en Boletín Oficial.
10. días en Foro Salteño y 5 .días en El Intran 
sigente.— Salta, 31 de Julio de 1962,— Carlos 
L. González-Rigau,-Martiliero. Público.

• e) 1 al 23—8—62.

N? 11792 — Por:-JOSE ÁLBÉRTO CORNEJO 
JUDICIAL

, Colectivo Chevrolet” — SIjN BASE
El día 10 de Agosto pmo.-a las 18 hs.-en 

Deán Funes 169 —Salta, Remataré, SIN -BASE 
dinero de contado, Un. colectivo marca “Che- 
vrolet”,'modelo 1942; para IT pasajeros,. dmo- 
tqt-diesel “Buda”, én bueñ estado de. funcio- 
namiento y conservación, el que- se encuentra , 
en poder ,del depositario judicial Sr. Emilio 
Alé, en Cj Pellegrini N’ 895 Ciudad, donde 

' puede 'revisarse. Ordena: Sr. Juez de ,1ra.
Instancia 1ra. Nominación- C. y ,C., en juicio: 
“Exhorto Sr. Juez 1ra.- Inst. C. y C. de la 
Ciudad de .Córdoba, en autos:- -EJECUTIVO. 

‘Sanatorio Sob,remonte S.R.'L. Policlínica Pri
vada y otros vs."'Emilio Alé, Expte. N’ -12.643| 
62”.— Comisión c||comprador.— Edictos por 5 
días .en B. pficial; -2 en F. Salteño y 3 en El 
Intransigente. > . ' ‘

e) 31|7 al 6¡S|62

N’ 11791 — Pof: JOSE ALBERTO .CORNEJO

JUDICIAL

" Inmueble en Esta Ciudad
BASE $ 273.333.33

El día 27 de agos.lo pino, a las 17. lis., en 
Deán Funes 169. Salta, Remataré; CON BASE 
de § 273.333.33 m|n. él inmueble1 ubicado en 
calle J." B. Alberdi 'Ssq. Urquiza de és^a 
"Ciudad, con medidas y linderos que. le acuer
da su TITULÓ," registrado a folio 31 asiento 
3 del libro 74 de R.I. Capital.— Catastro N" 
4155— Valor fiscal S 410.000.— m|n.— En el 
acto ¿del remate el '130%, saldo -una vez apro
bada la'subasta.— Ordena ■ Sr, Juez de. Ira.. 
Instancia 3ra., Nominación C. y C.',. en juicio: 
Ejecutivo — Cumbre "S.A. vs. Juan José Coll 
Expte lí’ 22.588161” Comisión c|cqmpTador.'- 
Edictós por 15 días en-B? Oficial; 12 en Éo‘- 
ro Salteño-y 3* en El‘Intransigente.

N’ 11763— Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ■

TERRENOS — CON BASE
El día 19 de setiembre de 1962 a hs. 11 en 

el “Nuevo Hotel”, calle 20 de Febrero 118 de 
la ciudad de Metan, remataré con las .bases 
que en particular se determinen, equivalentes 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal, los lotes -de .terrenos ubicados en Metan, 
y que se detallan a continuación :

‘ Lote de terreno designado- con el N’ 1. con 
extensión de Í0 ín.‘, de frente por 45,10 m. de 
fondo.— Sup. 452.50 inetros2.— Limitando;
Norte, parcela 19; Sud, lote 2; Este, lote 6 y

‘ Oeste calle Lavalle— Partida 3260— Secc. B. 
Manz. 54— parcela 18.—

BASE ? 7.333.33 m|n'. ..
' Lote de terreno señalado con el M’ 3. con 

extensión de 10 metros de frente por 35 .metros 
de fondo sup. 350 metr<js2., limitando; Norte,- 
loté 2; Sud, lote 4; Este calle’Lavalle y Oes- 
te, propiedad de Guillermo Sierra.— Partida 
3258— Secc. B. Manz. 54— parcela 16.—^Tí
tulos de ambos -lotes" folio 205. asiento 1, libro 
1» títulos Metan Plano N’ 224.— archivado en 
D.I.— BASE ? 14.000.— mfn. Seña en el ac
to 30 0(0 a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Ira. ■ en lo O. y "O. Distrito Judicial 
del .Su'd, de la. ciudad de "Metán, en los autos 
VEZDAN, Diab Nicolás vs. ABATE, Chirino 
—Ejecutivo Exp. -1961|61.— Comisión a cargo 
comprador.— Edictos "30 días en B. ■ Oficial y 

■' Foro Salteño y 5 publicaciones 'El Intransi
gente. • . ’

e) 31f7 al :22|8|62

e) 27)7 al 10|9|62

Por: ' ARTURO SALVATIERRA con: la .BASS• de ? 16..000.;— mfn. el inmueble
JUDICIAL l ‘ ubicado en Campo Quijano, departamento Ro-

El día 18 de setiembre de 1962 a hs. 17 en sarjo de Berma,- c'alle -Juan B.-'Alberdi, entre 
el escritorio Buenos Aires 12 de-esta 'ciudad, "• las- de-General Güemes y .Nueve de Julio,>se- 
remataré con la base de $ 101.333.33 m|n; e- Halado, cómo-.lote 118,’ manzana- G, yl con ex

tensión de 10-m. de. frente -por 50-uu. de fon-- 
’do, y con los • límites que .le dan sus títulos 
registra’dós ál folio "185 asiento 1 libro 6 de 
R. de I.—>Señá él 30% a chanta, del precio de 
yentai'en el acto.—'.Ord. Sr..;Juez. de-Irá? Inst. 
4ta..¡Nom. en lo C. y Ci en autos; —Banco 
de. .Préstamos y A Social vs. Díaz, Domingo 
Paulino — Ejecutivo’ Exp. 26352|61.— Comí-" 
si ón cargó • comprador.— ■ Edictos ■ 30 días- en 
B. .Oficial y El "Tribuno.

" e) 25]7 -al -6]9|62

remataré con la base de $ 101.333.33 m|n; e- 
ciuivalente a. las dos. terceras partes, dé su 
valuación fiscal, "dos 
que fórmam parte de la finca 
“ARCA”, ubicadas en Sscoipe, departamento 
de Chicoana, esta Provincia, con la' extensión 
y límites que expresan sus títulos - registrados 
a folios 240 y 244 asientos 3 y 4 del .libro, 1. 
R. de I. Chicoana.— Nomenclatura Catastral 
Partida N’ 281.— Seña en él acto el 30 0Í0 a 
cuenta del precio.— Ordena señor Juez de la. 
Inst. la. Npm. en ío C. y C. en autos- DÍAZ, 
Alberto vs. CUANTICO, .Mariano.—■ Ejecutiva 
—Exp. 40654|61.’— Comisión a cargo del com
prador.-— Edictos 30 día? en B. Oficial- y Foro 
Salteño y 5 publicaciones El Intransigente: ■> 

e) 27|7 al 10|9f62

fracciones de terreno 
denominada

Np 11753

N9-11735 — Por :-MIGUEL. A. GALLO ■ - 
- CASTELLANOS —, JUDICIAL 

—Inmueble en • Cerrillos— -
" El/11 'de"Setiembre-dé '1962, a horas 

17, en Sarmiento 548,'Ciudad, 'Remataré 
( • con BASE 'de $ 2.000.— rii|n., importe 

equivalente a: las'2|3 partes de su valor 
fiscal, el inmueble ubicado'en Cerrillos, 

1 con frente a1 calle Mitre ‘entré dos- calles 
sin nombres; 'designado como lote 10 deU 
plano*  184, cón“superficie'dé 608‘'mts.2, 
Catastro N9 2133. ‘Títulos a Flio. 279, 
Ás. 1 del Libro 10 R. I. de Cerrillos.— * 
En el acto 30 o|o seña a -cta. precio.— 
Comisión á cargo .comprador.— 'Edictos 
30 días en .‘Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y- por tres en .El -Intransigente.— 
Ordena "Sr. Juez de Paz Letrado‘N9 1, 
en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva —Toia, 
Angel y’ Cía. ■ vs: Antonio- Márcial, '• Chu- 
chuy”.

• Miguel- A. ‘ Gallo Castéllanos
• e) 24|7 al 5|9|62.

Por: José Alberto Cornejo 
JUDICIAL .

Inmueble- en esta Ciudad 
• BASE $ 666.66

Él día 22 de agosto de 1962, á las 17< 
hs. .en Deán Funes 169— Remataré con 
BASE de $ 666.66 m|n.,‘el inmueble 
ubicado en esta ciudad designado como 
lote N9 12 Manzana 48 del Plano 1275 
del Legajo de planos Capital, con ¡ me
didas y‘linderos segúñ TITULO re- 1 
gistrado. a folio 487 asiento 1 del ■ libro 
273 de R.I. Capital.— Catastro -N9 
20143 Valor fiscal $ 1.000.—,Eh-el acto 
del remate el 30 0|0 saldo una vez apro
bada la subasta.— Orclena Sf. Juez, de 
Irá. Instancia-5ta. ‘ Nominación C. y C., 
en- juicio : “Ejecutivo — Hermán Jaitt 
y .Cía, vs. Rogelio Haro, expte. N9 6875 
|62”.— Comisión c|comprador.— Edictos 
por 15 días en. B. Oficial; 10 en .'.Foro 

' Salterio y 5 en El-Intransigente.
e) 26|7 al 16|8|62 '. I

N° 117521—Por: José Albelrto Cornejo ‘
JUDICIAL

Finca en Cobos. '
; 'BASE $ 362.500-— ‘ ‘

El día 12 de setiembre de 1962 a las 
17. hs., en Deán Punes 169— Remataré, 
con BASE de $ 362.500. —m|n."el in
mueble denominado finca .“Tórzalito”, 
ubicado en Partido de Cobos Dpto. dé la manzana 32 y cuyos títulos- se re- 
Gral. Güemes’ ésta Provincia,' con me
didas y linderos que le acuerda su TI
TULO, registrado a folio .171 asiento 71 
‘del libro 3 de. R.I. Campo Santo. —Ca
tastro 275— Valor ‘ fiscal $ 40.300).— 
m|n.— En el acto del remate él 30 0|0, 
saldo al aprobarse la subasta.— Ordena • 
Sr. Juez de Ira. Instancia 5ta. Nomina
ción C. y ,C., en juicio: “Ejecutivo — 
Calvet y Cía. Ltda. S.A. vs. Julio Díaz 
Villálba, expíe. N9 5637|61”.—. Comisión 
cjcomprador.—’ Edictos por 30. días en .
B. Oficial; 25 en Foro Salteño y 5. en
El Intransigente. '

■■ e) 26|7 al. 7|9|62

N’ 11737 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
' JUDICIAL •

- Inmueble — 'BASE $ 16.000.m|ri.
El día 6 de setiembre de 1962 a hs.. 11 y 30 

■'en el Hall del Banco de*  Préstamos y ,A. So
cial, Alvarado 621 de esta ciudad, remataré.

N9 11733 Por..- MIGUEL. A;'.GALLO 
CASTELLANOS — JUDICIAL

—rDerechos y-.Acciones—
El 21 -de 'Agosto de 1962, alboras 17, 

en-Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con, 
BASE dé $ 1.000.—■■ m|n., importe equi
valente- a lás 2|3 partes de -su ■ valor fis
cal, los derechos y- acciones- emergentes 
de la promesa de vénta qúe tiene- el- de
mandado .sobre el inmueble ubicado en‘ 
está- ciudad y que s|plano archivado ba 
jo Ñ9 719 se lo designa como lote 12, 

gistran a Flio. 8, Asiento 11 'del Libro .
11 de Frontesas de Ventas.—■ En el ac 
to 30 ojo de seña a cuenta de precio.—; 
Comisión*  cargo 'comprador.— Edictos 15 

•días en Boletín' Oficial- y Foro Salteño..-
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, 
e.n juicio : “Prep.- Vía Ejecutiva — Ro 
mero, Cesáreo vs. • Miranda, J. Luis ’ é 
Hipólito, -Sanaverón”.

Miguel- Ai Galló Castéllanos .
■ e) 24|7 al 13|8|62". .

N9 11718 Por: ADOiLfO A. SYL- 
VESTER — JUDICIAL — Inmueble;

en Cerrillos —BASE $ 16.666.66 M|N.. ■
El*  día 4 de Setiembre de 1962/a ho

ras. 17.30, eñ Caseros 374 de esta Ciu
dad, .venderé al contado y con la. BASE 
de $. 16.666.66, correspondiente a las 2|3 
partes de la avaluación fiscal,- un inmue ’ 
ble ubicado en el Pueblo de Cerrillos y 
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que le corresponden a los herederos de 
doña Ernestina Lía Peralta’ de Macafe- 
rri, con una extensión de 1.377 mts.2, 45 
cm.2 y comprendido dentro de los si
guientes límites: Oeste, call¿ Sarmiento; 
Sud, propiedad de Nicolás. Moya; Este, 

i propiedad de don Washington.Alvarez;
y Norte, propiedad de Suc.. Juan Maca- 
ferri; títulos inscriptos a folio 377, asien 
to 1 del Libro 9 R. I. de Cerrillos, Ca' 
tastro N9 224. En el acto del remate el 
comprador abonará el total del precio de 
compra. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Ordena el Sr. Juez de l9 Ins 

. tancia 1? Nominación C. y C. en Jui
cio N9 38.823: “Sucesorio de. Ernestina ' 
Lía Peralta de Macaferri”.—Edictos 30 
días en Boletín, Oficial y Foro Sal teño 
y 3 días en El Intransigente.

. ’ Adolfo A. Sylvester
é) 23|7 al 4|9|62.

• N9 11710 — Por: MANUEL C. MI" 
’■ CHEL —JUDICIAL—‘inmueble en

Orán — BASE ,$ 414.000.— M|N.
■ • El día 10 de Setiembre de 1962 a ho

ras 18 en 20 de Febrero 136 de esta Ciu 
dad, Remataré con la BASE de $ 41*4.000  
m|m, correspondientes a las dos terceras 
partes de su valor- fiscal el inmueble 
identificado como Lote N9 1 denomina
do “Ramaditas o Los Quemados” hoy 
San Jorge, situado en el Dpto. de Orán 
de estaj Provincia, con la Estación del 

, Ferrocarril General ■ jBelgrano, Esteban, 
de Urizar, dentro del mismo campo, com 
puesto de una superficie de 11.411 hec
táreas 71 áreas, limitando al Norte, Lote

• D. bis; Sud, Lote N9 4; Este, Lote N9 
2 y Nor-Oeste con El Totoral o Pozo 
del Tigre, de Ferro, Ruiz y Alzogaray; 
Campo Grande, Moisés Riera Santamá- 
rina y Campo.Grande antes Alvarez Pra 
do de Periá hoy- de Cristo Bacagianis.-, 
Título registrado al folio 468 asiento 3

. del libro 28 R. I. del Dpto. de Orán.
Nomenclatura Catastral Partida N9 4.908. 
Plano archivado N9 76. En el actó del 
remate el comprador abonará el 30 o|o 
de seña a cuenta del precio de venta. 
Comisión de arancel a cargo del compra 

z dor. Ordena el Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Segunda Nominación en lo C. y. 
C. en autos Ejecución Hipotecaria Ban 
co Provincial de Salta vs. La Forestal 
Ganadera del Norte S. A. Este inmue 
ble reconoce una hipoteca en primer tér 
mino y dos embargos a favor del -ejecu 
tante. El Banco acreedor puede consi
derar propuestas de pago a plazos del 
crédito en ejecución, siempre que el com 
prador reúna las condiciones exigibles 
por la. Institución. Edictos por 30 días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño', y' 
10 días en El Intransigente.

Manuel C Michel 
Martiliero Público 

, • 20 de Febrero 136
 é);23|7 al 4|9|62.‘

N9 11685 — Por: Miguel A. Gallo 
Castellanos —.Judicial) — Inmueble 

en. M;e|tán.
.EL 13 DE AGOSTO DE 1962, á hs. 

SA¿TA, 3 >DE AGOSTO DE 1962

17, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
CON BASE de $ 32.499,99 m|n., equiva
lentes' a las 2|3 partes de su valor fiscal 
reducida ui un 25 por ciento, el .inmue
ble .ubicado en Metán designado como 
lote ,14 el que por títulos reg; a Flio 
228, Asi 4 del Libro 12 de R. I. Me- ■ 
tán, corresponde a Don Ramón Cruz. 
N. Catastral: Part. 2524, Sec. B. Manz. 
16, Páre. 3. En el acto 30 por ciento 
seña, a cuenta precio. Comisión cargo 
comprador. Edictos. 15 días en-B. Ofi
cial y F. Salteño y por 3 en El Intran
sigente. Ordena Sr-. Juez la. Inst. C. 
y C. 3a. Nominación, en juicio: “ARIAS, 
Nicolás Vicente vs. ’Ramón, CRUZ — 
Ejec. por honorarios 'en juicio Núme
ro 22234¡60”, Expte. 23552|61.

e) 19—7 al 8—8—62

N9 11667 — Por: José Alberto Corriejjo 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

•’ CIUDAD BASE $ 23.333,33
El día 9 de agosto próximo a las 17 ho
ras, en Deán Funes 169 — Salta, Re
mataré con BASE DE $ 23.333,33 m|n. 
el inmueble ubicado en calle Urquiza 
N9 983- de ésta Ciudad, con medidas - y 
linderos que le acuerda su TITULO re
gistrado a folio 112 asiento 3 del libra 
226-de R.° I. Capital: Catastro 2176. — 
Valor fiscal $ 35.000 m|n. En el acto 
del remate el ¿30 por ciento saldo una 
vez aprobada-ia subasta. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia Ira.; Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecutivo — AL
TOS HORNOS GUEMES S. A. I. C. 
VS.1 DOMINGO GERMINO, Expte. N9 
42.254|62”, Comisión.c|comprador. Edic
tos por 15 días en B‘. Oficial; 10 en 
Foro’' Salteño y 5 en El Intransigente.

e) 17—7 al 6—8—62

N9 11654 — Por: JOSE ALBERTO 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUE 

BLE EN ESTA CIUDAp — 
BA$E $ 450.000.— m|n.

. El día 7 de Agosto de-1962, a las • 17 
horas, en Deán Funes 169, Ciudad, Re
mataré, con BASE de $ 450.000.— m|n., 
el inmueble ubicado en calle yAlvarado 
N9 2162 entre las de Talcahuanp y -Ola 
varría, con medidas y linderos que le 
acuerda su’Título registrado a folió 340 
asiento 1 del libro 63 R. I. Capital.— 
Catastro N9 11.212.— Valor Fiscal $ 
12.000.— En el -acto del remate el 20 
o|o, saldo una vez aprobada la subasta. 
Ordena Sr. Juez 'de l9 Instancia 49 No
minación C. y C., en juicio.: “Ejecuti
vo — Julio De Zuani vs. Humberto D’ 
Angelis y Marta E. T. de D*  Angelis. 
Expte. N.9 26.991162”. Comisión- c|com- 
prador.—’ Edictos por 15 días en Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 3 días en 
El Intransigente. ( -

José Alberto'Cornejo'
e) 16|7 al,3|8|62.

N9 11.648 — Por: MARTIN LEGUIZA 
MON — JUDICIAL — Inmueble en 
Esta Ciudad: San Juan N9 1756, Entre 
Moides y Chacabuco — BASE $ 50.000.

El 6 de Agosto p. a las .17 horas, en 
mi escritorio Alberdi N9 323, por orden 
del Sr. Juez de Primera_Instancia en 
lo C. y C. Segunda Nominación en jui
cio .Ejecución-; Hipotecaria- Aurelio Ro
dríguez Morales vs. Néstor López, ex
pediente N9 30803162, Remataré con la' 
BASE de Cincuenta Mil Pesos el inmue 
ble ubicado en 'esta ciudad, calle San 
Juan, N9 1756, -en terreno de una super
ficie de 285 mts2. aproximadamente (10 
x 28.50 mts.).— Catastro 15567.— Cir 
curiscripción l9 Sección F. Manzana 
32b, Parcela 9.— Límites en títulos ins - 
criptos al folio 157 asiento 1 Libro 144 
R. I. Capital.— En el acto del remate 
30 o|o del precio- de-venta’y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel á' car 
go dé’i comprador.

Intransigente y Boletín Oficial 15 pu 
blicaciones.'

MARTIN LEGUIZAMON 
e) 16|7 al 3|8|62

N9 1164.1 JUDICIAL — Por: AL
BERTO CORNEJO — VALIOSOS 
INMUEBLES EN DEPARTAMEN
TO DE ORAN — BASES INFIMAS.

- El día 30 de Agosto de 1962, a las 18 “ 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 
169, Salta, Remataré,- los inmuebles que 
se mencionan a continuación y con las 
bases que allí se determinan:

1) Finca denominada “Paso de. La 
Candelaria” o “Puesto del Medio”, ubi
cada en- el Dpto-. de Orán, sobre el Río 
Colorado.— Según mensura limita:^ Al 
Norte Río Colorado ; Al Sud, con terre 
nos que son o fueron de Servati y la 
'Estancia' Cadillal de Francisco Terro
nes ; Al Naciente Finca Hospital y Sa
ladillo de Suc. Flores y Oeste Estancia 
de Julio Bracamonte y Río San Fran
cisco, con Superficie de 3.860 Hectáreas 
4-684 mts. 19 decímetros cuadrados, se . 
gún Título,' registrado a folio 146 asien 
to 13 del libro 19 de R. I. de Orán.— 
Catastro N? 503 — Valor Fiscal $ 
3.460.000.—
BASE DE VENTA $ 2.306,666.66 m|n,

2) Finca denominada “Sauzálito”, ubi
.cada en Partido de Río Colorado, Dpto. 
'de Orán.— Limita :'^Ai Norte fincas Ca 
dillal y Tipal;Al Sud, con herederos de 
Jüstiniano Cortez y Suc. Flores; Este 
Río .San Francisco y al Oeste finca El 
Palmar, con Superficie de 560 Hectá
reas 4.55^- metros 75 decímetros cuadra 
dos, según Título registrado a folio 2631 
264 asiento 1 del libro 22 de R. I. Orán. 
Catastro N9 1896.— Valor Fiscal $ 
112.000.— , ■ |
BASE DE VENTA $ 74.666.66 m|n. j
3) Finca denominada “Saladillo”, ubi 

cada en el Partido de Río Colorado, De 
partamento de Orán.— Limita: Al Ñor
te, finca “Aujones” de Bunge y Born y I 
Paso de La Candelaria; Al Sud, finca 
El Tipal de.Secar Simino: Al Este Río . I 
San Francisco y ál Oeste, finca La Can- 
delaria, según Título registrado a folio i 
269 asiento 1 del libro 22 de R. I. Orán. I 
Catastro N9 503 — Valor Fiscal $ ! 
3.360.000.— ■ '
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BASE ¿DE VENTA $ 2.306.666.66 m|n.
•4) Lote en Pueblo de Pichana!, desig 

nado cbn el N9 269, limitando al Norte, 
Este y Sud con calles Públicas y Oeste 
lote 249.— Según Título registrado a 
folio-275 asiento 1 del libro 22 de R. I. 
Oran.— Catastro N9 469.— Valor Fis
cal'$ 143.000.—
BÁSE DÉ yÉNTA $ 47.666.66 m|n.-

5.) Lote en Pueblo de Pichana!, con 
superficie de 1.040 mts2., limitando al" 
Sud.cálle Publica; Al Este lote 271; Al 
Oeste lote 279. y ai .Norte parte del lote 
N’ ,249 y lote N’ 250. Según Título re 
gistradó a "folio 281. aliento 1 del libro 
22 de R. I. Orán.— Catastro N9 469. 
Valor-Fiscal $• 143‘.000.—
BASE ’ DE VENTA $ 47.666,66 m|n.

6) Inmueble ubicado en • Ciudad de 
Orán, .denominado “Chacritá”, compites 
tó ele 3 lotes con casa.— Mide 129 mts. 
de:frente s|caile 9 de Julio,, por 53.30 
fntsh de fondo, limita: Al Norte propie 
dad de herederos Pizarro y Eustaquia 
Burgos dé Aguirréj'Al Sud calle 9 de 
Julio; Al .Este callé 20 de Febrero .y al 
Oeste ca’íe Vicente Uritfuru, según Tí
tulo registrado _a .folip 287 asiento 1 del 

-libro 22-de R. I. Orán.— Catastro N9 
472.—’Valor Fiscal $-253.000.— 
¿BASE DE -VENTA $ -168.666.66 m|n.

*£) Inmueble, denominado Manzana.3- 
ó ,;Casa y Curtiembre, ubicado en Ciu' 
dati .de -Orán.— Mide .129 mts. de cada 
lado .más .o -mellos, con superficie de 
utía -cuadra cuadrada, lienta al Norte ca 
’lehMoro Díaz; Al Sud calle Borrego; 
AP Este calíé Lamadrid y al Oeste ca
lle» 20 .de ¿Febrero, según Título regis
trado a folio. 293 asiento .1 del libro 22 
de R. I. Orán,— Catastro N9 4ZQ. -Valor 
Fiscal $ 670.000.— .
BASE DE VENTA $ 223.333.33 m|n.

8)'  -Inmueble .denominado '“Chacra , 
ubicado en Ciudad de Orán, con super 
ficie .de-9.7.2'31.74 metros .cuadrados, li
bres "de calles, compuesto por las mah- 
zanas -Nos. 14', -10, *39, ’40, 56 y. 57. Se
gún Título registrado a folio 299- asien
to 1 del libro 22 de -R.. I. Orán.— Ca
tastro N9 .471. Valor .Fiscal $'268.000.— 
BASE DE VENTA $ 178.666.66 m|n.
En el acto del remate el o los compra 

dores .entregarán él. Veinte por ciento 
de seña a cuenta del precio, .el saldo 
una vez aprobada la-subasta por el Sr. 
Juez de ’a causa".— Ordena Sr, Juez de 
1?-Instancia l9 Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo — Mazzoccorie y De 
Tomasso S. R. L. vs. Manuel Flores y 
Otros; Exptd . N ■ 42.270|62.

Edictos por 30 días -en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y 10 días en El In 
transigente.

e) 13|7 al 27|8|62.

N’ 11.614 —. Por; JOSE MARTIN RT- 
SSO PATRON (Be la Corporación de 
Martilieros) — JUDICIAL — Finca 

“EL TRANSITÓ”, en. Cafayate — 
' BASE $-2.993.333.32 M|N.

' El día-Jueves 23 de Agostó de 1962, 
g-¡ftg*  18'horaSj en mi escritorio dp R<?“

mates, calle Buenos Aires 80, . Oficina 
8, de esta ciudad, por*  disposición del 
Sr. Juez de 1’ Inst. en lo C. yC.de 
4’ Nominación, en autos: Ejecutivo — 
“Carlos Mardones y Cía. vs. -Francisco, 
Manuel Alberto. Co’l y Otros”. Expte. 
N9 26.769|62, Remataré con BASÉ de 
$ 2.993..333.32 m|n. (Dos Millones,No 
veden tos Noventa y Tres Mil T.rescien 
tos Treinta y Tres Pesos con 32|00 Mo 
neda Nacional), el inmueble rural de- * 
nominado “El Tránsito”, ubicado .en ei 
Departamento de Cafayate,. con .una,su 
perficie de 1.567 Has. 91 áreas -y 64- 
centjáreas, más - o menos,. comprendido 
dentro de .los siguientes límites genera 
les: al Norte Río Chuscha; al Este Río 
Santa María; al Sud Río Lorohuasi y 
al Oeste con la propiedad de Wenses- 
lao Piaza.—■ El mencionado inmueble 
l'e "corresponde a los demandados según 
título que .se registra, al folio 30,1 — 
Asiento 337 del Libro “C” de Cafayate 

'y figura catastrado con él N9 776.— La 
adjudicación en la subasta será al me- 
jor postor, dinero de contado, debiendo 
abonarse en ei acto él 30 b|o del precio 
como seña a cuenta dé la compra, mas 
■la comisión de arancel; el saldo a la 
aprobación judicial dej Remate.—- ínfor 
mes: al suscrito Martiliero eñ Bs. As. 

•80 — Of . 8.— Edictos: 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno- 
Salta, 6 de Julio de 1962,— José ^Mar
tín Pisso Patrón, Martiliero'" Público.

é) U|7 al 23|8|62.

l\|9 neos — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
JUDICIAL

Derechos y Acciones — .BASÉ $ 1.SQ0.—-
B1 día. 22 de Agosto de -1962 a bofas 18, etl- 

Caseros 374 de esta 'Ciudad, venderé con la 
base de ? 1.500.—, rarfe proporcional del va
lor de las 2|3 partes de la valuación fiscal 
del total .del .inmueble, los derechos y accionas 
que correspondan . a .doña Áurea :Chüigua,y 
.Gver á, sobre la finca “La Candelaria”, ubi- 
,cada en Coronel Moldes, Dpto. La Viña- de 
ca'a provincia, con títulos a.1 folio 481,.asleñ» 
to 1 del Libro 3 R.I., Catastro N’ 264.»— .iSl 
comprador ampliará ,ql .30%. .de seña y a cuen
te compra.—¿Comisión 'Ley a cargó compra
dor.— Ordena el Sr. Juez de Pa2 Letrado Nv 
2 en juicio N’ 3961 “Ordinario — Cobro de
Fcsos — Candelario Ignacio Gúerrp, vs. Aureá 
OÍiiliguay Guerra”.— 'Edictos: 30 dias en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y i día en El In
transigente
ADOLFO Á. SyLVEST-ER — Mari. Público, 

e) 10|7 al 22|8i;02.

N’ 1160S — Parí Miguel A. Gallo Cás'-éllanos 
JUDICIAL

.Inmuebia en Ceri-llipa
El 26 de Agosto de 19(12, a hs. 1?, en Bar» 

miento 548, Ciudad, remataré COÍJ BASE de 
$ 2.000.— ñilñ., importe equivalente a- lM 2|3 
partes dé su valor fiscal el inmueble ubicado 
en Cerrillos" con frente "a calle Mitre entre dos 
calles sin nombres designado como .lote 10 
del plano 184, con superficie de .608 mts2. Ca» 
•tastro N? -21'33 Títulos a Flio. 279, As. 1 del 
Libro 10 R.I. de Cerrillos.— -En el acto 30% 
seña a cta, precio.— ComisiónKa cargo com
prador— Sdiotos 30 dias en -B. Oficial y Fo» 
ro Salteño y por tres en El Intl'ahSigent'e,—• 
Ol'dena Sr. Juez de Paz Letrado N’ 1, en jui
cio!. "Prep. vía Ejecutiva — Tola, Angel y 
Cía. V,s. Antonio Marcial, Ghucliujñ”

p) 10|7 al 22|S;d2.

N9 11581 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos
' JUDICIAL x , 

Inmueble en Cafayate
. —El 28 de Agosto de 1962, a hs. 17, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
5 2.993.333.32 m|n„ importe equivalente -a las 
dos terceras partes de su valor fkcal,'los ,n- 
muebles denominados “EL TRANSITÓ ’ v 
“San Isidro” conocidos actualmente con el nom*  
bre “El Tránsito” ubicado en las inmediaciones 
¿leí pueblo de Cafayate Dpto. del mismo nom
bre, con exclusión, de ‘una fracción de tierra 
con todo lo edificado ubicada en el paraje 
“San Isidro” de acuerdo a plano N’ 38 y con 
exclusión también de otra fracción s|plano N? - 
37, con extensión y limites que le dán sus tí- ' 

.tulos.— N. Catastral: -—Partida N’-776.— TI
TULOS inscriptos' a :Flio. 301, As, 337 del Li
bro C de Tít. de Cafayate.—.En ¿el acto 30% - 
seña a cuenta de precio.— Comisión a cargo 
del comprador.— Edicto? 30 días.en B.-Qflqiál 
y Foro Salteño y por chico en El Intransi
gente.— Ordena Sr. Ju«z dé ‘Ira. Instancia eQ 
lo C. y C. Ira. Nom. <_n juicl-,: “Maggipinto, 
Juan vs. Mosca,'Adolfo, Coll.dc *'.osea-Luis'ó 
y Bartoletti, Luis — Ejecutiyo” - "

■ ' '• - e) 5]7 al- 2’0¡8!«S

N? 11543 — Por; iCarlos L. González 
•Rigau (De la5-Corporación"-del Martille0 
.ros). — Judicial — Acciones y -Derechos

El día 14. de agosto de -1962 a horas 
.18. Oí) en mi escritorio de remates sito 
en S. .del Estero N9 655- de -esta ciudad," 
.por disposición .del Sr. Juez en lo-C. y * 
C. de 2dá. Nominación;-en autos; "'Eje
cución. Hipotecaria “MARIA MELI' 
VDA. DE BOMBELLI vs. JOSE DUR 
VAL GARCIA” Expte. N9 30.343|61," 
Remataré los derechos y acciones”del de
mandado sobre -las fincas que a conti” 
ntiación se detallan, con Base de las dos x 
terceras partes de sus valuaciones fis
cales: Finca “SAN MIGUEL* 1’ ubicada . " 
en el Dpto. de Anta, títulos "inscriptos ’ 
al folio-412 asiento 258 del -Libro “E-1." 
de Anta, • catastro 418— Finca “PO
TRERO” hoy ^'ROSALES” y Finca 

.-“CHAÑAR POZO” ubicadas en el Par
tido de San José de Órquerá Departa
mento Metan, Títulos inscriptos al folió " 
205 asiento 325 de.l Libro “F” de ‘Me
tan, catastros 712 y 713 — BASES 1 - 
$ 149r333.32 (CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TREIN 
TÁ Y/TRES CON TREINTA Y DÓS 
GENTAVOS) $ 174.000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS)'" 
y $ 40.000.00 (CUARENTA MIL í# 
;S.QS) respectivamente — Séña: 30 por 
ciento a cuenta de -precio’ y comisión de 
arancel en el acto del remáte — SAL- 
ÍD.0: uná vez aprobada la subasta «= 
EDICTOS: 30 días en el Boletín. 0fl- ’ 
.cial y "Foto Salteño, "3 días en El-Tri
buno y 5 días en El Intransigente =- 
"Salta, 28 de junio de 1962. CARLOS L< 
GONZALEZ RIGAU Martiliero Pú
blico. ■ ~

e) 29—6 al 10—8—62

N9 11492 — Por: José Alberto Corneja
' Judicial!

~ Inmuebl'é en Colonia Santa Rosa
- Él día 10 de agosto próximo a las-17 ". 

-.horas, en Deán Funes 169 Remataré, 
con BASE DE-$ 333.333.32 m|n., el in
mueble ubicado eir Colonia pauta Rosa^

yC.de
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! departamento de Orán de ésta Provin
cia, que fue parte integrante de la. fin
ca “La Toma”, según título registrado

i a folio 114 asiento 3 dél libro 2 de R. 
I. de Orán-.' Catastro 2512 — Valor fis
cal fp_5OO.OOO. Én el acto del remate el 
30 por ciento, ?saldo al aprobarse lá -s.u-

■ basta. Ordena Sr. Juez*  de Ira.‘Instan-
; cía 4a. Nominación 'C. y C. en juicio: 
;• “Ejecutivo — ' PERFECTO OTERO 

VS. .JOSE ANTONIO- PARDO, Expe
diente N9 26.905?—62r Comisión c|. com- 
prador.' Edictos ' por "30 días en Bole-"

• tín 'Oficial''y' Foro’Salteño y 5 én, El 
Intransigente. ■

e)- 27—6 al.8—8—62' •

Np 11484 — Por: • Arturo Salvatierra —
. ■ • ' JUDICIAL.

El día 20 de agosto de 1962 a horas-, 
r 17, en el escritorio: Buenos Aires 12, de 

. esta ciudad, remataré con da BASE de 
$_ 43.333:33 m|n.,- equivalente a las dos 

’ terceras partes de sil valuación fiscal, la 
parcela 1”. a”; de la manzana- 27, plano 

. N? 1,. medidas y, colindaciones: -Norte, 
calle Além, ,con 38. metros ‘ 4 centíme-■ 
tros; Sud, parcela 1”. 6”. con 37, metros 
20 centímetros y calle Yrigoyen con 64 
metros 20 centímetros;. Este, calle Bel- 
granp con 58 metros 20 centímetros y ' 
parcela 1” 6” y 2 con 38 metros.55.’cen 
tímeteos y al. Oeste, con- calle, con 100 
metros 20 cen tíme tros'.— Sup. 5170 me
tros con 85 decímetros cuadrados.— Tí 
tulo folio 99 asiento-2 libro- 2.— R, I. 
San Antonio de los Cobres.—■ Catastro 
N9 252.— Manzana ,27 —Parcela U— 
Seña, en el acto 20 o|o a cuenta del pre 
ció de venta.-— Acto continuo remata
ré Sin Base al mejor postor, un Com
binado de pié marca. “Franklin”, con 
cambiador automático, ambas corrientes. 
y 1 juego de 'jardín en- hierro forjado, 
compuesto Ríe 4 sillones con-sus respec 
tivos almohadones y 1- mesa pequeña; la 
que se encuentra en calle Virgilio.Te
dia N9 271, en poder de Marta Laneri, 

• ‘depositaría judicial.— Comisión , a- cargó 
del comprador. — Seña .el .30 o|o a caen 
tá deí precio.— Ordena Sr. Juez de 1’ 
Inst.. 5’ Nom. en.lo C. y C. en autos: 
Pérsico, Miguel é Hijos S. R. L7 vs. 
Novo, Emilio —^Ejecutivo.—r Edictos 30 
días .Boletín ■ Oficial, y Forp. Salteño y 
3 publicaciones El Intransigente.

. . \ • e), .27¡6 al 8|8|62. .

' N? 11470 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueblo —. BASE § 127.333.33 rrú.n. 
- —El día 8 de .agosto de 1962. a hs, 17 en ini. 
escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de § 127.333.38 m(u. e- 
quivalehte a las dos terceras partes de.su va
luación riscal, 31 inmueble denominado “Al- 
garrobal”, ubicado en el. partido de Lá Merced • 
departamento Cerrillos, con derechos a 2 
horas de agua por mes, con tina aproximada 
de 9 hectáreas, y con los límites que le dan 
sus títulos registrados a folios 465 y 105 a-, 
si en tos 496 y 1, de los libros S. de títulos y 
r-' R. de I. de Cerrillos. Nomenclatura . Ca
tastral —Partida • N’ 375. Seña el '30% .en .el 
acto a cuenta del precio. Ordena Sr. Jtseá de 
Ira. Inst. 2dá. Nom. en lo C. y _C. .en autos:

áfi hSRvrarigg jjy, Méi’sirflo.

. Cuéllar en el juicio sucesorio de Domingo Sor 
Morales.— Exp. N9 Z&709156.— Comisión' a 
cargo 'del ’ comprador. Edictos 30 días en Bo‘- 
letín Oficial ir Foro Salteño y 5 publicaciones 
Ei Intransigente. ■ ■

■ . . . . ’ el 26|6 al G|8|62

CITACIONES A JUICIO

N» 11817 — EDICTO: — La Excmá¿ Sala So-.
• gunda de la Corte de justicia, cita por eclíc- 
;tos por veinte veces en el. Boletín Oficial y
Feto Salteño. a los herederos y’ sucesores- do

- Julián Riera, ,.baj.p apercibimiento de ley (art. • 
¡90, Cód. ProcJ en juicio sucesorio de. “Manue
la, Casasola' de Riera”. - ’

<Dr. José Antonio Saravia Toledo.’ ■ ;
. Secretario de la Exorna. • Corte de Justicia*-  

■ ; .. . p) 3-8 al 3-9-62

N’ 1Í780 — EDICTOS CITATORIOS:
El señor "Juez de- Primera Instancia, Seguri-

* da Nominación, juicio: “Escrituración — Es
cudero, ’ Calixto Elíseo y otros, vs. Piatelli 
Juan”, cita, a Joaquín Alberto Piatelli o 
piattelli y Juan Eduardo Piatelli o Piattelli
'a estar a derecho, bajó apercibimiento de'nom
brársele defensor que los représente én el -pre
sente juicio. 1
ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario 

e) 30|7 al 28|8|62 '

N? 11625 — CITACIÓN A JUICIO: ’. 
El señor Juez de Paz .Letrado N9 3 -de

• la Ciudad de Salta cita ai demandado 
BRUNO VERA al juicio que por desa
lojo le sigue don ENRIQUE GILIB.ER- 
TÍ (Sucesióny- 'éxpediente N9 ' 235)62, 
bajo apercibimiento de designarse al 
señor Defensor de Auséntes,“a la au
diencia fijada para , el día' CATORCE 
DE AGOSTO PROXIMO A HORAS 
DIEZ, bajo ápercibimíeritp de tenerse

• por cierto.los hechos expuestos. 
, Salta, 5 de julio de -1962.

Gustavo Gudiño ■ 
i* ■ ■ , - Secretario

. “ e). 12—7 al 8—8—62

. N9 11613 — CITACION.— El Dr. 
: Rafael Angel: Figueroa, -Juez de l9 Ins 

tancia y 49 Nominación, en lo Civil y 
- Comercial, en el juicio:.“Domínguez En 

rique Edgardo y Eiva Graciela Corba- 
lán de Domínguez ■— Tutela del menor 
César Eduardo Barrionuévo”, ha dicta
do la-siguiente providencia : ■ “Salta, Ma 
yo 28 de 1962.— Por presentado, parte 

’y constituido ■ domicilio. Cítese a "Don
■ Isidro Barrionuévo y a Doña Aurora 

Beatriz Co.rbalán, por edictos que se_pu 
blicarán por . veinte-días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño, para que 
comparezcan a estar a .derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor 
de oficio.— Dése intervención a los Mi

.misterios Públicos.— Lunes, miércoles
■ y viernes, para notificaciones en Secre

taría.— Rafael Angel Figueroa”.—, Lo 
qué el suscripto Secretario hace saber a 
sus .efectos.— M, Mogro Moreno^ Sal
ta, 28 de Junio efe 1962. < . •

' ’ ■ ; / é) ll|7..al 7|8[62. .
' ‘ CONVOCATORIA. ACREEDORES

N». 11793 CONVOCATORIA,— Acreedores
'de Tais Hnos. y .Cía.; Antonio .Tais, Osvaldo 

" Sebastián Tais y- Miguel Angel' Tais.— j?ró- 
i'i pgra ao audlengíai— El jue?, do j» ing, sn h?

BOLETIN OFICIAR

C. .y C. dé”39. Nominación, há-áictado provi-
. ciencia ordenando la prórroga de la audiencia'-.1 

de verificación y graduación de. créditos pa
ra el día 10 de Agosto de 1962 a Jioras 9.30,-.;.

' PíL'eviníénclo que ’éstÁ*  se llevará a cabo con--, - 
■los‘acreedores que', cohcürran' cualquiera sea’’ 
.su níimerio.— Salta, Julio' 30 "dé-‘-1962.■— Mar-<’;’: 
ün Adolfo Diez, Secr*etario

> / R ió, é) 1 al 10—8—62..-..^. .

, N9 11783 — EDICTO CITATORtO;. * / : 
. . El- Dr. Rafael -Angel Fig-ueToa, Jüpz 'Idé' ’ 
' Primera Instancia 4tar Nominación Civil'! y*

, .Comercial, hace saber que . con fecha 40.
;Julio del corriente año', se ha declarado abier-, ‘r>J.

: to el Juicio de Convocatoria de’ Acreedbrés. ■ ‘ ' 
de "Hijos de José Dagum S.A.C.’ ’é’-I.,1 Carb-' •
yo D.agum ,y Cía.■ S.R.Ij.” -y “Qanyq-. Da^ '< 
gum’, habiéñ’dose designado ■ aiidiencia para?;., .j 

. el sorteo, de Síndico el día 1'6 de Agosto, a ho'- 
’ ' ras 10, fijándose él-plazo de cuarenta y cinco , 
-días (45) gara' la presentación dé íós títulos ‘ 

justificativos-de los créditos-de los acreedores’ u 
y la .audiencia, clel 1’ de. Octubre.ya- lioras 9;'.*  - 
del corriente, año para que ‘tenga lugar la ,

. • Junt.a de Verificación * y graduación de. eré", 
ditos.— ' ■ ’ ’ ’’ ’ ’

SALTA, Julio 26 .'de' 1962. .' '-.'..i
Dr. MANUEL MOGRO-MORENO —Secretario

■ v - ■ . ej 31|? ai .6|81.62 t ...

SECCION ^VISÓ'S;

ásambleas.’
N« 11825 — 'CONVOCATORIA’,Á: ASAMBLEA ’ ‘ 

PEDRÁNA S'.-A; -
De conformidad con -.las ■''disposicioñes' delA 1 ¿" 

art. 30. de ..los Estatutos Sociales, y 34,7 del. 
‘Código de Comereioj cítase-a los Accionistas 
de "Pedrána S.A, Industrial,’ Comefciñl y Fi- 
panelera” a .la Asamblea Gótúeral mrdiñaríá ■ 
que se llevará a,cabo .el día.18 de agostóqdel ..-úí 
año en curso, a horas .18, en.su local .de,r ehíle , 
España y Lamadrid. San Ramón de Nueva » 
Orán, a5 efectos de tratar la siguiente' ‘ : '

' ORDEN DEL DIA *: • ;r:
i9) Lec.tu.ra y consideración 'del*  Acta.i an«' 

. -tei’ior;. . . ... * ,
2’) Lectura y consideración, de la Memo. 

ria, Balance General, Cuadro de ■pjSr-'’ . 
didas y Ganancias, informe ‘del 'Snirli’-' ’ 
co.¡ proyecto de distribución dcyuiili.-,- .-- < 

. datíes y ariexos compiémentarios.co.'Tes? . j 
pendientes al Segundo Ejercicio:' .

• ■ 8’í Elección de ‘ Dos Directores suplentes'; > . ' *
■ 4’) Elección, del Síndico .titular- y siipiíli-> '

■ te; -
5’)j Designación .do- .'dos acclonisfús- para,.- , .; 

suscribir ei Acta. . '
. LUIS A. PEDRAÑA ‘ " \' a ; 

Presidente - ' ■ *’ 1
■ . :e). 8h'8f'9«-S.-fla - x: ;;<-

N’ 11781:—. IND. ¥ GOM. MOSCHETTI ■ .
’ ’ ' 8O& ANÓN, . ,

Se!' convoca . a' Asamblea General Ordinaria J 
'para el .22 de Agosto de 1962_ 18 horas,- en'el ’ *'  ’‘ 
local Social.— Calle España' 654 -Salta,»*para  
tratar: ' < - .. . .... .

1») informe ttemuiíeradionés .Geí’ehtés. . . -t 
•"2?) Considerar Doauméntós Art. 347‘.'d'ó'digó*  

de Coiiíerolo; Ejercicio Cerrado al ‘ ■ 
30|4[Q2, , ... , ' .- ’-V-.R-"

8’) Modificación de .Estatutos Art. íro,> -Ito.; . ■?.> 
5fo., 6to„ ,y 20’. ’ .

■ 4’) Aumento de Cápital Áutojlzádo Según , .
Arfe -lío. Estatutos. ? • ‘ '

5’) Elección de Directores Titulares,- SU- ' ‘
plantes, Síndico -y dos Accionistas paía ■ 
firmar el Acta. ' ' . . . ... . —

Se recuerda a los-Señores Accionistas Jo 
dispuesto en el Aí;i£cui'o 22 de lo.CEstatuios 
para, tomar parte en las Asambleas» L . i

EL DIRECTORIO’ '. ....
MOSCHETTI S.A. ' *V *

- Director - - • . ' ’ '
é) 3i|ral‘. G|S|62

'£&!; ^5791 rswnojgilu

de.su
en.su


RESERVAS:
(Primer Ejercicio) ......................

UTILIDADES:
Saldo de-la Utilidad del 1’ Ejerc. ' 2.960.680.46 7.960.680.46

TOTAL DEL PASIVO 19.410.00C

CUENTAS DE. ORDEN:
Documentos Descontados 273.604.20

SABANTOR - S. A. C. 1. ■
Roberto Kohler ..

Director
Certifico la correcta utilizaciónJa fórmula oficial para Balances de Sociedades Anó
nimas, dispuesta por el Decreto Nacional N9’9795|54 y la estricta aplicación de sus 
instrucciones como así también ’ la exactitud de los importes y apropiación de los con
ceptos contables, del presente Balance General, practicado el 31 de Marzo de 1962, 
de “SABANTOR” SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, en su 
Primer Ejercicio Económico.

Salta, Julio 3 de 1962
• Gabriela M. d'e¡ Díaz

Ese. Públ. Nac.
Insp. de Sociedades

Yamil' Chiban
Presidente

CERTIFICACION:

B’
Alberto Víctor Verón

Contador Público Nacional 
Auditor de Insp. de 'Sociedades

Alberto P. Boggione 
Contador Público Nacional- .

Matrícula’N9 30 Consejó P'rof.'
Ciencias Económicas de Salta

T '



N’ 11829
SABANTOR

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL
OBJETO Y RAMO: Comercializar e industrializar pór cuenta propia o de terceros en los renglones de com- 

pra - venta de artículos del Hogar, Muebles, Utiles e Implementos de Escritorio 
u Oficina y Papelería; Automotores, Maquinarias, Herramientas y Accesorios, Ma
terias Primas, Productos o Frutos’del País o del Extranjero, Representaciones, Co
misiones y Consignaciones.

AUTORIZACION: Por Decreto N" 17.953 del 26—5—1961 del Poder Ejecutivo Provincial. 
INSCRIPCION: 'En el Registro Público de Comercio de la Provincia de Salta, al Folió 359'— Asien

to 4519 del Libro 29 de “Contratos Sociales”.

EJERCICIO ECONOMICO Np 1 — INICIADO EL 1? DE ABRIL DE 1961 ,

BALANCE GENERAL AL: 31 DE MARZO DE 1962

ACCIONES

CAPITAL
Preferidas Clase 
“A” - 5 Votos

Preferidas Clase 
“B” - 3 Votos TOTAL

AUTORIZADO .•.......................
SUSCRIPTO .......................
REALIZADO ...........................

$
. „ 2.000.000.—
. „ 2.000.000.—í

3.000.000.—
2.500.000.—

20.000.000.—
• 5.000.000.—
. 4.500.000.—

— ACTIVO —

DISPONIBILIDADES:
Caja .................. :..............

. Bancos . •............ ’.............

m$n. m$n.

345.856.50
625.287.96

m$n.

971.144.46

CREDITOS: 
POR VENTAS:

Deudores Comunes ......... 3.235.307.23
OBLIGACIONES A- COBRAR:

Hasta 1 Año Plazo .... $ 521.765.92
A Más de 1 Año............. 32.307.— 554.072.92

Deudores prendarios:
¡ .Hasta 1 Año Plazo .., $ 4.195.751.2'0



— P A S I V O — •

DEUDAS:
m$n. m$n. m$n.

COMERCIALES:
Proveedores...........................................
Oblig. a Pagar s| Garantía Real ................
Deudas Comerciales Diversas .............

4.100.480.42
4.823.345.22

464.678.69 9.388T504.33 ■ 1

BANCARIAS:
OBLIGACIONES A PAGÁR: -

i
TTasta 1 Afín Plazo s|G-arantía Real .......... 200.000.—

FINANCIERAS: ' ..
Deudas Diversas ........................................ 719.800.—

OTRAS DEUDAS :
Por Cargas Fiscales y Sociales ................ 292.577.90 1.012.377.90 10.600.882.23

PROVISIONES:
•

Provisión Para Impuestos ....... •.................
Provisión Para Cargas Sociales .................

756.952.48
21.485.— 788.437.48

PREVISIONES:
Previsión Ley 11.729 ............................... « 70.000.—

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS:
CAPITAL SUSCRIPTO: . ' 1

• i '
5.000:000.—

’ Acciones en Cartera (Art; 343 del C. C. —•
No Existen) .. . ............... .. j..............



] A fvíás de 1 Año /A ~. F 4.3'3ü73¿o.jlu 
i' ' /.__________ ___
©TROS CREDITOS:

Accionistas . .... ;'A'. T.. ............................
; ■ÁÁjíÍGíp'cj a Proveedores........................... ..

BIENES DE CAMBIO:
Mercaderías de Reventa ...........................

INVERSIONES
VALORES MOBILIARIOS:

Acciones del Créd. Com. é Ind.. de Salta
Coop. Ltda. . •............... . ............................
Acciones del Bco.- Reg. del Norte Arg. 

- - Acciones de La Confianza - Cía. de Seguros 
OTROS:

Depósitos de Garantía ................ .

BIENES DE USO:
Instalaciones, Muebles y Utiles, Vehículos,
Herramientas y Accesorios: Valores Órig. 

MENOS:
Amortizac. del Ejercicio ...........................

CARGOS DIFERIDOS:
Gastos de Organización ...........................  . 67.237.—

500.000.—
46.55&.30 546.558.30 12.862.012.75

4.04o.151.40

32.000.—
25.000.—
15.000.—

X
72.000.—

-- 1.710.— 73.710.—

. .1 < 1.649.930.66

257.186.10 1.392.744.56

TOTAL DEL ACTIVO ......................... .

CUENTAS DE ORDEN:
Bco. de la Nación Argentina - Dociifnentós
Descontados ............... '.................................
Banco Provincial de Salta — Documentos
Descontados^........................... ............ ,
Bco. Regional del Norte Arg. - Documentos
Descontados .................................. . ............
Crédito Com. é Ind. Salta - Documentos
Descontados .........................:.....................

SABANTOR - S. A. C. I.
Yamil Chiban • Roberto Kohlier ■
Presidente Director

Salta, Julio 3 de 1962
Ví B’ Gabriela M. de Díaz

Alberto Víctor Verón Ese. Públ. Nac.
Contador Público Nacional Insp. de Sociedades

'Auditor de Insp. de Sociedades

63.999.—

51.631.—

80.149.—

77.825.—

19.410.000.17

Albertio P. Boggio'ne
Contador Público ■ Nacional 

Matrícula N° 30 Consejo Prof. 
Ciencias Económicas de Salta



ANEXO “A

1 y

i '
X

de Orig. 
‘inalíizar 
ijefrcicio

ÁMORTI ¿ACION ES
Anterio- Del Ejercicio

- res % Importe
Resultante

Total - Neto

.442.44 —_ ___ 10 ' '20.744.24 20.744.24 186.698.20

.431.71 ’ ■ i i . ■ -i. 25 10.107.93 •10.107.93 30.323.78

.773.64 __ ___ _ 10 54.077.36 '54.077.36 486.696.28

.282.87 .-- 20; 172.256157 172.256'. 57 689.026.30

.930.66 •>* 257.186.10 257.186.10 1.392.744.56
;i

SABANTOR S.A.C.I.
Yamil Chiban' Roberto G. Kohler

„ Presidente Director
ices de Sociedades Anónimas, dis-puesta por el Dcto. Nac. N9 9795|54 y la ' '
.actitud de los importes y apropiación de conceptos.'contables, del presente 
, practicado el 31 de Marzo de 1962. de' “SABANTOR” Sociedad Anónima

'gioine
Nacional 
asejo Prof. 
s de Salta e) 3¡8|62

SALTA, Julio 3 de 1962
Gabriela M.^deDíaz'

Ese.- Púlí.l. Nac.
Insp. de Sociedades



" S ABÁNTOfi
SOCIEDAD ANONIMA'CO MERCIAL E INDUSTRIAL 

CUADRO DEMOSTRATIVO D E GANANCIAS Y PERDIDAS 
EJERCICIO CERRADO El 31 DE MARZO DE 1962 N? 1

Ventas Netas de Mercaderías ........... $
MENOS: Costo de las**Merc, Vendidas

MENOS:
Sueldos -- -------------- - ---------- ----- $•
Asignaciones Gerentes ... .c...... _ " 
Cargas Sociales • ...........   • • .....
Amortizaciones. ..................   ”

t Impuestos y Patentes/y . .y. ”
Intereses a Nuestro- Cargo .'....... " ”
Alquileres ....................... ... ”
Telegramas y Franqueos ......... .. "
Propaganda .................................. ”
Varios ’ ........ .s....... ”
Seguros ...........    “

, Pérd. Activo Fijo (Por Radiac.) .. ”
Gastos de Administración ....... '*
Deudores Incobrables ......... “
Gastos de Movilidad ...........
Gastos Menores .. . ................................”

.280. u, a. u, ■
20.017.848.39 - . 7.262.826..68.

-_S76.725 ..52
499.500.—
323.374.26"
257.186.10

1.406.155.09
319.688.30
289.738.—

32 .-298.60
187.806.58 ,
108.553.76 . . '
.16.045.—

' ‘12.118..-
581.077.45 ? ‘ .
.29.270.20 U;

367.427.57
: 8.549.30. 5.315.513.73

1.947.312.95
MAS:

Intereses a Nuestro Favor .......
Reserva Ejercicio Ant-, N’o Utilizada ”

1CM-9S.6-.0.3.,
908.411,48 ■ 1.013.367.51

Ganancia Neta a Distribuir ......... "" ; - $ 2.960.680.-4(3 A

- sabantor S.A.C.I,
YamiE Chiban . 'Roberto G. Kohler .

Presidente Director
CERTIFICO: La correcta utilización de la Fórmula Oficial para Balances de 

Sociedades Anónimas, dispuesta* por el Decreto Nacional Ñ9 97951 
54 y la estricta aplicació n de sus instrucciones como así tam
bién la exactitud de los importes y apropiación de los. conceptos?, 
contables,' del presente Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pér
didas, practicado el 31 de Marzo de 1962, de “SABANTOR” So
ciedad Anónima, Comercial é Industrial, en su Primer Ejercíeio 
Económico. .

SALTA, Julio 3 de 1962, ' ~ •
V B'.’

Alberto Víctor V'érori Alberto P-. Épggíoñe
Contador Público Nacional Contador Público Nacional

Auditor de Insp. de Sociedades Matrícula N9 30 Consejo Prof. 
Ciencias Económicas de Salta

'■ - - ' Gabrídia. M. de Díaz
Ese. Públ. Nac,. ■

'Insp. de Sociedades



Denominación de la Sociedad: SABANTOR S.A.C.I. 
'Balance General al:..31—3—-1962

— BIENES DE USO '■

RUBROS

Muebles y Utiles ...........
Herramientas y Accesorios
Instalaciones ................  • ■
Vehículos ...........................

TOTALES

. ■ Valor de Oríg; z 
al comienzo 
del Ejercicio

Aumentó ’ 
pl compras, 

mej, perm.

Disminuc. 
p| ventas 
p retiros

233.280.24 --  -- 25.837.80
40.101.71 • 7.70.— 440.— * -

349.365.54 210.482.10 19.074.—
861.282.87 —.— ____ V

1.484.030:36 . 211.252.10 45.351.80 1

CERTIFICACION Certifico la correcta utilización d.e la Fórmula Oficial para I 
estricta aplicación de sus instrucciones como así también 1; 
Balance General -— Planilla Anexo “A” — BIENES DE I 
Comercial é Industrial, en su Primer Ejercicio, Económico.

V¡> B»
- ■ Alberto Víctor -Verón 

Contador Público Nacional 
Auditor de Insp. de Sociedades

Albertb P.
Contador Públ

Matrícula N’ 30
Ciencias Econóñ



SABANTOR S.A.C.I. • " ' .
r EJERCICIO ECONOMICO — 1961|1962. < —

- - ■ • PROYECTO DE : • ~
DISTRIBUCION ’ ; WJMDAdES SUJETÓ'A APROBACION POR LA

‘ HONÓRABEE-ASAMBLEA ,

Utilidad del Ejercicio ...........-../.'..’//.'.. t;; ..'.
DISTRIBUCION;- .

Reserva Legal — 2% . ..................................
“ • • • • Impuesto los Réditos ................ .

Impuesto, Sustitutivo T. G. de Bienes 
Impuesto, a los Benefic.'Extrordinários 
FIJOS: . ■ - ' .

. Provisión
.Provisión
Provisión

INTERESES
Sobre $ 2,000.000.— Acciones
Serie "A” — 10%. ............
Sobre $ 3.000.000Acciones 
Sérfep'B’/?- 5% ... ........ .

Remuneración Directorio y Síndico ..... 
Dividendos a Distribuir 26% ....... .

Utilidad que pasa al Ejercicio, siguiente:

200.000.

150.000.

2.960.680,46

59.213.
648.000.

8Ó.Ó00.
16.600.

3S0.Ó00.;

500.000.—
1.300.000.—

6.867446

$ 2.960.680.46 i 2.960.680/46!

SABANTOR S.A.C.I.
V'j B?

Alberto Víctor Verón 
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

,¥amil Chiban
Presidente

Roberto G< Kohler.
i Director ;

Gabrldl’a M. de Díaz ;
Ese. Públ. Nac. -i

Insp. -de Sociedades 1


